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H O R A R I O

Para a publicado* de avisos en 

el BCLETIN OFICIAL r e g i r á el 

siguiente horario r

De Lañes a Viernes de 7 .3 0  a j 

1 2 .3 0  horas.

P O D E R  E J E C U T I  V  O
GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

Dr. R ICA RD O  J. DU RAN D 
VICE-GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

Sr. JESUS MENDEZ
MINISTRO DE GOBIERNO, JUSTICIA E I. PUBLICA

Sr. JORGE A R A N D A  
MINISTRO DE ECONOMIA. FTNANZA8 Y OBRAS PUBLICAS 

Sr. FLORENTIN TORRES I
MINISTRO DE SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL

Dr. E D U A RD O  P A Z  CHAIN

DIRECCIÓN T  ÜBMINISTRACIÓ!»

Bmé. M ITRE N *.550 "

(Palacio de  Justicial 

TELÉFONO N9 4780

D I  R E  C IT O  R

Sr. JUAN DOLORES GAETAN

Ari. ,4 ? . —  La* publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de ellos-se 

distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de

U  Provincia (Ley 800, original N* 204 de Agosto 14 de 1908).

f A R í f A S  G E N E R A L E S

Decreto N* 11 ..:92  de Abril 16 de 1946.
A tt; I9 . —  Deiagar a partir de la fecha el Decreto N* 

4034 d d  31 de Julio de 1944.
Art. 99 . —  SUSCRIPCIONES:. EL BOLETIN OFICIAL

fie enví-i directarueme por Correo a cualquier pnrte de la 
IRepúbliüa o exterior, previo pago de la. suscripción.-

Art. Í O9. —  T odas-las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el lp del mes siguiente al pago d.e la sus* 
[cripcióni.

Art. I I o . —  Las suscripciones deben renovaría dentro 
¡fdel mes de su v iicim ienío.

Art. - i - í9 Irte, b )  Los bfcinncea u ótrsa publicaciones 
■Cti la q«fe la diolfibucüStt dél aviso fto sea dé composición có 
Jflda, se-;percibirán los derechos pbr centímetro utilizado 

por cfiltitíifia.
Art; Í4 P .—  Le otíméra publicación de lo» avisos debe 

Ber controlada por loa interesados a fin de podcT salvar en 
jtiempo Oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
(Posteriormente r o  se admitirán reclamos.

Art. I 79 . —  Los balances'de las \íuricipaiidkce« de I* 
y 2" categoría gozarán dé una bonificad 'n  cél 30 y  50 ^  
respectivamente, sobre la tarifa correspcirec tente.

Decreto Np 3287 de Enero 8. de -1^53
Art. I9 , —: Déjase sin, efecto el D ícr ítc  N9 62 í 0, de 

fecha 6 de Setiembre de 1951.  . . .
Art. 2 0 . —  Fíjase para el BOLETIN OFICIAL, lns 

rifas siguientes a regir con anterioridad d  día l 9 de Enero 
del presente año. - ................. ,

V EN TA  DÉ EJEMPLARES
Número, del día .y atrasado.detitro del nsci , ¡ !
Número atrasado-de más dfe I me* hasta i ano
Número atrasado dé rríá* dé I añó . . . . i. * ¡ *

SUSCRIPCIONES
Suscripción méhauál . * .

Trimetl“ *
„  Semesl ?? ..
,, Anual

t 6 .4í)
H LOO
44 2.00

$ 7.50
• • 15.00
• V 30.00
„ 60.00

P U B L I C A C I O N E S

Ptfr cada subtScaclén pof céftiirdétfó. éóñ*iderándote veinticinco (23) palabras eofno un ceatímetro, ce cobraré DOS 
[PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M/N. ($ 2.50).

Los balances dft las Sociédadiss Anónimas qué se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pégáfáh adéttíis dé lá. tarifa, e! 
jtígtiléhtfe derfecl-.o adicionó] fijü:

1* ) Si ocaoa m enoj de 1 /4  página . . .  i ........ ....... ................. é ¿ $ • 14 .60 '
2*) ' De tiás ds 1 /4  y hasta - 1/ 2 páginfc ............................................................................ ...............................................  „  2 4 .0 5
3^) ' De más de 1 /2  y hasta 1 p á g in a ............................................................. .. .................... .. . . . .  ¿ , t , ¿ . t ¿ . * . ,  , ,, 4 0 . ÓO
4 °) De más ífc -1 £féa¡ha se cobrará en U proporción correspondiente»
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PUBLICACIONES A TERMINO , A
• publicaciones a término que tengftn que insertarse por dos ( 2 )  o niM veces» regira la siguiente tarifas

T u t o  no mayor de 12 centímetros ó  300 palabras: Hasta Exce- Hasta Exce- Hasta Exce-
10 días dente 20  dias dente 30  dias dente

- - -

Sucesorios o testam entarios............................................... ...........30.
Pe sesión treintañal y deslinde, mensura y amojonamiento 40.
Remates de in m u eb les ............................................................... ......50.
Remates de vehículos, maquinarias,, ganados . . .  ................41).
Remates de muebles y  útiles de  t r a b a jo .............................. ....30.
Otras Ldictos Judiciales ................................................40.
Ldutoa de Minas .............................................................................. .80.
Licuaciones ........................................................................................ .50.
Coatratoa de- S o c ie d a d e s ............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  60.

B a l a n c e é  ...................................................................................... 60.
Oíros A v is o s ........................................................................................  40.

Cada publicación por el término legal sobre M A R C A S DE FABRICA, pagará la suma de C U A R E N TA  PESOS M /N . 
(5  4 0 .— ) en los siguientes casos: solicitudes de registros; ampliaciones, notificaciones, substituciones y renuncias de una mar* 
ca. Adem ás se cobrará una tarifa suplementaria de $ ¿  . 00 por centímetro y por columna.

S U M A R I O
........... - -  — T;-sra

SECCION ADMINISTRATIVA
P A Q I M A 8

CECRETOS DEL PODER EJECUTIVO
M. Je G-'b. M . 15568 del C9| 8 |55 — Encomienda frovljor.p.mCnto la Jefatura del Distrito Municipal de la Capital al «Jflor

Sscrsioiio Gai.eiai ds la Gobernación............................................. ...................... ...........................  3418
" » ” ”  16569 “  30| S ,¿5 — Des.gna in .ariam ente K iu a iy ^ a  de la Oficina tUl Regisjro C i.il de Aruastaco a Ib

Av¡torid..d to.ic .a i do U clt>uui loscl.dad.........................................................................................  3418 al 3419
—  Designa li'uei’ven^r d- la Mu.iicipal.dad de Angastaco al se.’ or CJterino Pajirana. . . .  3419 ¡

— Autoriza a Je.aU ra de Policía a canjear c .n  ía fum a Hispano Argc.nli.ia, Fábrica d»
Au.o.i.óv.les S. A. 50 carabinas de c¿r„a  suton.ática..............................................................  3419

— Acep.a r  uuncias pie:;e. tada.s por personc l tl l̂ cu írpo de Bomberos ...................................  3419
— Concede liceuc.a por e, íeim cdad a un Sarge.ilo de Policía....................................................  3419
— Cono de l.ce.icia per e f  r.medad a un A¿e ,t¡> dg l-'uíicia........................................................  3419
— Declara ie ra d j ern. M .r.ic.pio de Oral. Güen.es el 30 del mes en curso..................... .. 3)419 “■
— C n^edi» iíco c.a txuao tiinaj-Ja al Oficial 3’  (O lida]; de la Ccm.saria Socclojwl Pr> . .■ 

meia de Pol.cía. ............  3419 al 3420 *
— Amolla 'ü Decreto U* 14.551 —Ordsn de Pago N? SO.................................................. Í420 1

—  Reconoce Un crédlt ' a favor da la Habilita-Ln de Pagos dsl Ministerio de GoMurn». j f  
Juaticla é X. Pública............................................................  . . . . . . .  3420 '

—  Ayr.. eba el gasto realizado por la Dirección Provincial de Educación Física......... .. 3420 ■
—  At.rueba el ga.>to re 11 *do p .r  la Dir c.cYiji Provincial de Educación Fl. lta. ..............  3420 $

|S3 —  Tions.l re una partida dsl Presupuesto en vigencia......................................................................  3ÍÍ0 J(s'^
— Fr.iir ga. ct.n anter o .ld -d  al l9 do Enero dol año o.-i ourso las tacas concedidas a fias . 

«tudlantss'. .......................................................................................................... 3420 al 3421 V ;
— A. t r z . a . efatura ele Policía a liquidar 0 ¿las d i  viáticos a Ua oficial Inspector da ; 

PoiU a............. ..................... 3421 'r
*— Amplia la süm3 de $ 2.000.— a la partida de $ 7.000.— autorizada por Decreto 1S013 842Íf “
— Bec.l/ica el D creto 13 50 J de;a..d:> o sa b ltcd o  qile la réauncla pre ent?.dj por ol se-..........................'  

flor Juan A. Mar sdo, 1 ■ ' s  ten anleri rd .’.d al 29 de Agos.o....................................................  3421- ”
— Designa a  1<J Auto'.dad Folicial de San J tsj de Cachi, Encatga::a d¿ la O.'lcir.a del 

Regí tr j C.v 1 di dioua letalidad..........................................i ................. ............................................  í t f l í V j
— Anilla la, cdjuduiaclón do la yarctla rural N* 22, ubicada en el Polígono A de la fin-Ja 

Baceada de C.a: hl...................................................................................................................................... 3421
— A n le la ad id ifticjfn  de la parcela 3 ublcftla en la tnSnzana 17b. S'cciáa G de la  . 

Capital, efectuada a favor d :l señ;r José B, Cisneros.................................................................. 3421 a'. 3422.,"'
— Anula la a d id c& d ón  ds la pareóla 4, ubicada e.i el pueblo de Juan So:á, De.rartamea- ... f  

tn de Rlv da#'a.............................................................................................................................. . 3422:,í¡
•*- AprU tá  Resd t o a  dl:t'ida pot la Caja de Jubilaciones......................... ...................... . . . .  • 3422
— r t  ro e la pertura ría un crédito é in:0rp0icrC:óli de la misma dentro de .'a L ey  da C, 

Preiupussto visents......... . . . . . i . . . . . , , , . . , . . , , . . . . . . , . . . ..................................  J4Í8 V

5}í* 12828 —  Solicitado por Juan Carlos Üríbtifii y Sáfltór S ja  —®)íp. Mí áflfiO—U -»................... ...  ¡ , a i  m u n m  t . n ¡ ¡ m ¡ . . .  $ ii i  al SiÜ Í
N ' 12898 — Só'lcltádo per el señor Marin Alberto Aparicio — Ex¡pte. N’  62.062—A........................... ..................................................  3423
■JJf 12697 — Solicitado por el señor Gerald Wehmer — Expte. N* 100.583—W— i . . . . . . . .  .................................................................  34JSí

»  - •’ 15570 "
>■ - ■> "  15571 "

'■ » "  " i:572 "
„  .. 15573 ..

. „  15574 “
* >• . » . >- ]¿S'15 *' 
'  "  ■ "  16576. "

► -  "  " 15577 “
'  ................... .....:5!i78 "

" >' ”  15579 "
" »  "  ■» 15583. V

„ ,, ■> j ..
" »  <> ■’ 16582 "

*  " " * 15583 “

h ,, „  ,i 15534 «
*■ "  » "  1,585 "

‘  " " '• 15586 "

j i, „  >i j 5pg7 «

f  ' "  EcóO. '* 15E83 “

“  "  ”  "  1558S "

j  » » '< 15E90 “
i ./ n a 15591 «

EOtCTO OE M BíASi

$ $ $ * $
3.— cm. 40.— 3.— cm. 60.— 4,— cm.
3.— cm. 80.— 6.— cm. 120.— 8— cm.
2.— cm. 90.— 7.— cm. 120.— 8.— cm.
3.— cm. 70.— 6.— cm. 100.— 7.— cm.
2.— cm. 50— 4.— cm. 70.— 6.— cm.
3.— cm. 70.— 6.— cm. 100__ 7.— cm.
6.— cm.
4.— cm. 90.— 7.— cm. 120__ 8.— cm.
0.20 la 120.— 0.35 la
palabra palabra
5.— cm. 100.— 8.— cm. 140.— 10._ cm.
3.— cm. 00.— 6.— cm. 120.— 8.— cm.
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P A G I N A S
No 12 'v . —  Solicitado por Lutz -Witie y Lutz 'Witbe (hijo) ExpbS. N? 94 "D "............................ ............................................ .. 3423 al 3421
NO l „  *2 — Soi.ci.ad j por Lutz Witte y Lutz Witte (hijo) ExptJ. N? 28 “M ".......................... ....................................................................................3424

EL’ ICTOS CITATORIOS
N<) 12323 — Reconocían futa de concesión de agua Pública solicitado por Lucas Gil. ......................................................................... ..................... 3424
N? '1213í __He^oub'clin.'e.íío' dé cúicésLri (i. agua soii.ii.adj por Hogej.o SaiMas............................................... ............................................................ 3424
N» i¿z’l5 — Reconocimientos de concesión de a¿ua solicLado por Llboria Arroyo y Cáatulo Clsneros............................................ .................... 3424
No Í2¿H-1 — Reconocimiento de concesión de agua soüutadu por Li^or.a Arroyo..........................................................................................................3424
N9 ' 12:13 —  Reconocimiento de concesión de agua sulici.ado por Llboria Arroyo..........................................................................................................3424
NG l t i 2 — ltó.oiiociii.iei.tu de concesión de agua solicitado por H.gamar S. A...........................................................................................................3434
N« 1211 — Reco.iocL..iemo de concesión dg agaa solic.twuu por Higamar S A., ...................................................................................................... 3424

LICITACIONES PUBLICA*
N? ' i j f t j  — Banco de 10 Kuc.on Arg. para la, v:nta de vino prc<iuc:da en linca "La Rosa”  (Cte-fayatt;)'. ................................. ....................M20
N<; J.22ÍÍ2 — yuoiiu.e.jc^ Pctiü.i.eruo F.s.a.es — Licuación i-ubuca M  .67¡o5 — M0no d O -ra para ia abertura de iVüaio

y ^luhtjdo de postes ei. Coinpon.ento Vespuc.o.......................................................................... .................................................. ..........................3425
N<? 1SSJ3 — Licitación Pública N« 567|55 — Provisión y dirección técnica del mon.aje de un scbreall...entador pDra un mo

tor Diesel........................................................................................................ ..................................................... . . . . . . . . ...........................................3425 :
N® 12S.C6 —  Yajiriisntds Petrolíferos Fiscales — Licitación Fúbllca N® 165 y 164. . ............................................................................ .......................342f>
Nu 1SSC0 — Ministerio de Industria de la Nación — Lic.'ación pública N* 163Í55...................................................... ...................

SECCION JUDICIAL
EDICTOS SUCESORIOS:

U i¿7 — 0 e  doña. Lidia López................. ..................................... . .  . 3425
ti" i . j i i  — De dcr. Juan Cunos (Jolina....................................................... . . . . . . . - ¡ í i . . . . . . . . . . . . . . . . n » . . . . . . . . . . . . ¡ . . . u .  ¡« . 3425
t-> isira  — De (ton Cesar Guillermo Leal.................... ..............¿ . ......................................................................................... ... 3425
N 5 1=336 —  De don Juan J»sé Raúl Coytia.......... . ............................................... .. .............................................. ............................ 3423
ÍP 12334 — De do.i José Rosario O I'n i...........................................  ............... ........................................................................................................  3425
N? Í3332 — De don • Bernardj Serrano............................................  . 3425
N? U3S6 —  De don Ramón Cruz..................................................................................................................... ...............................................................  ' 3425
N? 123)1 — De den José Manuel Roldan. .................................. .................................................... ...............................................................  3425
tí* 1S1.31 —  D e'doña Angela Zarzun dr Castillo........................................................ ...................... ............................................................... .. 3425
N? 15138 — De don Luis Valentín Frias y de doña Ma’ ia Vtiónlca OntivercS...................................................................................  '3425
N? 13034 — De don Fidel Daruich................................................................................................................................................................................2421. ol 342C
N? 12738 —  De don Manuel ............................................................ .. ........................... ............................................................... ............................  3'23
N? 1J737 — De doña Leonor Figueroa de Fernández Cornejo. - ..................................................... ............................................................ .. ■ 3426
N7 1J734 — De don Santiagu López........................................................................................................................................................... ..  3428
N5 1ZT79 — De don F< lipe Santiago Alvarez................................ ....................................................................................................................  342-3
b 0, U7J7 — De doña Audelina Laguna de Soto....................................... ... . .................................................... .............................. . ..............  3428
N* ÍÍ178— De don "Salvador Mam&nl ...................... • ......................................................................................................... . 3426
tf» 1 ¡ » 6  — De don José Messiria é Inés Oalluccl de Messlno- <5 Inés Gallucce ó Cayetana Scallusl ó Inés G alucd..............  ««A
K* 11 54 — De doua car. nn;i gem ino de ........................................................................................................................... 3428
K» ©152 —  De don Cesllio Arapa y de doña Savlna Delgado de Arapa.......... ..—  ......................................  ........  ....... . S'96
N° E*»46 — De don Estanislao Miranda........................................... .. . . ............................................................................... .. ............................ • 3426

15<30 —r Do don Domingo Dellacasa........................................... ..................................................... . 3428
íf» BÍ29 — De don Salustlano Gabriel Torres..................................................................... i ...............................................................................  3-<?5
K« 13,70? — De Martin Valdes...................................................................................  ..................¡ ......................................................  ><*•
ff° 12707 — De don Modesto Farfán, Esperanza Pl< re" Karfán y Carina Fartftn........................................................................ 3428
N® U?08 — De don ■ Fidel - SanZ.................. ................... ........... ......... ................ .............. .. ................. .. ...................................................... ... . . .  . 94^8
Ne 15HB0 — De doña Carlina Carrizo de Pose. .................. . ........ ........................... .. ..................* ...................................  3*28
Ms LISOS — De don Basilio Izquierdo o Basilio Izque-cli* Hwnfihdeí, ........i . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  ............................ . 3486
8?1 1ÍÍ6Í — Oe dafta PelUa Sánchez de Tolaba y de don Andrés íolaba- . . . . . . . . . . . . . . .  ...... ............. ............................... 3429

iKjaiEsiOH iii) iíír tA l»A i.

H ' 13J09 — Dbduciiio póf Luis áatlnlfií. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  t . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  1 . . . . . .  . . . . . .  1 . . . .  . .
H* 12108 — Deducida por Rosa Nanhl. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ............................ .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .......... .. 34í* al 842?

BEMATES jtfDICIALES 1

-- ñ » ; -Por ta l»  Alberto G ivaldj. ............................¡ ............................. ............................ ................................................
■ 12 j61 "j- í*. r i-o r  ln. Lfci¿uizamón. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . u . í i í i i i i .  3427
=. -JÍJ-. .12352 — Por L-jií. Al.hei.to Oftvalo8 ..................................... . ............................................................................ ... * - .................... ...  34a1

. íh  J 5 5 1 — Por Jové Alberto Cornejo............................... ............................. ... .......................... .............................................................................. 3407
•líf' 43U50 — Por Luis Alberto. Davaios.......... ............. . ........................................................................................................

y-Hí 12S40 — Por. Luis - Alberto Dá/aloa....................................... - . . ................................ ............................ ........................................ .. .................  3427
W' 12S44 — Por Francisco R. AlvaréZ. ....................... .. ......................... .................................................; . . . . . .............. .. ................. ... 3437
NP. -£29 0 •-*- Por -Armandr. -O -Orce. ............................................................... ............................................................................................................. 3437 al 342*
N? |fe35 — ..Por Arturo Salvatierra. ..............................................  . • 34.18
3*» C2S31 -r- Por.. A$st,Qbi Jo Cnrfal. .......................................................................................................................... ......................................' ............. 3428
»  tai2i — P or Miauer A.' Gallo Castellanos. ................ .......... ...................................................................................... .................................. ..  • 8428

' • ^ t í n i ? ; - p ó f  André-; Tivpnto. ................ - • • < < • • . . . ' , .................................................................... .. ........................................  , 34M
~c ^ Í Í I 2  — P or ' J -sé Álbftrto C oftrió . ... . ' . i .............................. . . ...................................... ..................................................................... ; 3119

:?)98-5— Pof 'AHuró Salva tlért-ft. ' ............................. ............................................... . 3428 61 34M
:í> fe»" -57Í3’ — Pñf MlguBI A. Gáító' Cnstetifenós.................. .............  ......................................................................... ..  . ...................................

'ts íá í — Por ÍAHk Atbeftn .......................................... , , ... ............................................................................... ..  .
_S7Í4 — Por illíu e l Á. Óaiio éastáíiáhBs. ........ ..... .... .# ............ ..  . . . . . . . . . . .  ¿ . . . . . . . . . . .  .
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N» 12755 — Por Arturo Salvatierra. . .  
N? 127¿¡5 — Por Gustavo A. Bollinger.

C.TACIONES A JOiaO:
, 12E60 —  Di Vito é l'.ljos J.csé .A., y. Moreno. Dias Luis c¡ Benjamín Martin.......................................................

I»*-, 12t2U — Ainada üuiogia üaleauo -de Barrera c|Hü.j1,o Oíiua ' Vu&en üei Ko-ario" Expte. N* b l l—D —

N° 12767 — Manuel JFranci¡>co l'oranu C|Magdaieia Malignado de Turaño......................................................................
í>'- 12160 — Ramón 1. Juárez c|'leresa Elísea Eche..iij.ue.............................................................................................. .

— l‘'ian<-isca Junco de Aramayo C|Martuua:..o Aramayo .................................... .....................................

V Ó T 3F 1CACION D E -S E N T E N C IA : .
K° 12tZ’  ■ Jorge Kron.berg.er vs. Gerardo C. SarUni.

12&54 — Jorge Ki\;n.rei'i,er vs. Gerardu C. ¿arun!. 
Nv 12t47 — p .d ro .R . P ífano vs, Uamel A. Moreno. . . . . ,

P A G I N A S

•3 -Üfl : 
3-128

3129
3Í29

3L¿9
3429

3423 a: 3330

■CONVOCATORIA DE ACREEDORES 

Uc 12S48 — Barbleri y Collados S. R. L.

&30
3430
2^30

8í30

SECCION C O M E R C IA L

C Ó N ÍllA ÍG á S0C ÍA L £8j
12E.49 — Molinos B.xquert S. R. L ............................

/ic 12S43 — La Pi accioaQdora ciel Norte S. R. Ltda.

TRANSFERENCIAS DE NEGOCIOS
[je .‘12S24 — Kasser. Dib a Hugo Severo Pastrana,

CESION OE CUOl *S> SOCIALE8:
H“ 12345 — IaiiaC Simkin y Compañía S. R. L .....................
H1 ¿2317 —  Isat«> Sinikin y Compañía S. R. Ltda...............

3430 al 3331
3431 ¿1. 2*33

Í-.31

343: al 2434 
S K í

Ms;*j

SECCION AVISOS
a s a m b l e a s  •[ ■ ' í  i r  n  i

N? 128.8 —  r;el Centro de' Comsrciantes Mir.oristas da Salta, para el día 10 del corriente. U ii

A V l_S98:
N* 11359 — Del Auto Club Salí

í y iSo "o* ssaaztA ioA  m  la t ia a o a  ......................... ................................... ........................................................ -•••

t o s  SdSCmr¿QMS& ................. . ..................................  ............................................................... .  ................................ ..............£
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S E C C IO N  A fr t f iN tS Í R A T iV A

DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

D3CEETÓ N’  15-6:-G.
B.-.1TA', ^g .sto  ¿9 d.¿ iDóii.
—n.jb.endj a^sen^arse a la ciudad da Sa.U 

F.jmca .de la Nae/a Ora a, ol señor Seere.cuiO

G jjie iil de la Municipalidad' d i  la C^.-'itai,' in- 
Ser.cti/i:¿ínt5',.a ,caiigo tíe 'a  ¿etivur-a del D)S<fi
le don Luis' Clemo.ite D'Jallad, a fin  de aa^til

*  latí Fiestas Fa-i-na-es de d.chá looaJ.cLd,

Et Vlce Góberñad»;- do la. Provincia 
En ejercicio del Poder Ejecutivo 

D E C R E T A :
Arl.,.19 .—  Euc-m.é-.da e proy^criaxente; la. 

Jefatura del Distrito Municjpal de la Capital, 
al ¡.e. or Secretario G u i-ra l da la Gcbqrnac.ón.. 
don EjaRIQLE S. ARANA, mi ju ra s , dure. 1¡» . 
ausencia del señor JeJe In.trino del «ilsmo 
don L jís  Clemente D Jallad.

. Alt. 2 ? . Comuniqúese, Pab I^ue.e, lns^rtebe 01) 
el Re^ijtro Oficial y arch.vese.

JESUS MENDEZ 
Jorge Arando . .

ES COl’ lA  
RENE FERNANDO S ó 'fO  

Jeja da Despacho de Uobjsrno 'J. é I. Pública

DECRETO t f f  155Í3-G.
SALTA, Agosto 3} de 195Ó.
Exp2diíate N? 6933¡55.

. —.VISTO estB exT d en Le er. el qp_d la Dfe«- 

.ción. G eneral dal R g.s*ro C^.I. bsL c ü  i¿ ‘ ’-it- 
signe Encangada de la  Oficina da Angasiicc 

. . San Carlos), a lfl Autór;dí.4 ?dl.cí¿l (C l-u 
dar.rieria Naf-lOnal). de la mfer.s. iociuididi'i 
razjn  d;. qUB eil titular solic.tó Uc*nc:a 
montaría,

El Vloa Gobernador !a. Plaviada 
En ejercióla d I Podp* S|e*_t>é 

6  í  C 'S  S  T Jl ! .
Art. 1’ .—  Designa e, inter.Knmaitc., 

gada de la Ó ílck a  del Registro ‘CIVS d¿. Aú| 
táicó (áán Carlos!, a la AüTü^IDA-r* F_>. 
(Gendarmería Nacional) dé Id -SitaLc '.ocillj 
mien ras dure la a gen cia  del ti iilá : dsn C». 
Jlno Ciorr% ; :

re#*-

2ncár-



¿r
B O L E T O  O F I C I A L ................

A lt 2i Comuniqúese, Publiquese, Ins'rtese en 
Registro Of:-:ial y archívese.
*  JESUS M ENDEZ 

Jorge Aranda
¡Es copia 

RBNJE FORMANDO SOTO 
.'efe de Desp&eho de Gobierno, J. é I. Pública

----------------  t

DECRETO N\ 15570 —G— 
cALTA, 30 de Agosto de 195E 

VISTO la ls(y número 1863 .promulgada con 
fecha 2 de agosto del año en surso, per la que 
se d e c l a r e ,  intervenida la Municipalidad do 
¿jngastaco, departamento de San Carlos, en su-s 
jam as idpliberativa y ejecutiva, y se faculta al 
Poder Ej'-toutivo de la Provincia para designar 
al íuncionariD que deba cumplir tal misión,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En ejercicio d"*! Poder Ejecutivo 

D E C R E T A :
Art. I? .— Desígnase in tervá ííon fé  Ja MUNI

CIPALIDAD DE ANGASTACO DiptO. San -Car- 
lo3 en sus ramas deliberativas y ejecutiva al 
señor MARTÍN CEFERINO PAiíTRANA.—
Art. '29,— El funcionario designado en el presen
te decreto deberá, informar a este Ministerio, 
trimestralmente, sobre la marcha- d.s su come
tido

Art. 30 — Comuniqúese publiquese insértese 
en el Regfctro Oficiaj y archívese.—

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

Es cap a 
RENE FERNANDO SOTO 

Jefe de Despacho de Gcbierno, J. é I. Pública

DECRETO N?. 15571 —G—
SALTA, agosto 30 diei 1955 
Expediente N*. 6942)55 

VISTO la nota de Jefatura de Policía, en la 
qu)e solicita- autorización para efectuar canje 
de cinccuento carabinas de carga automatica 
(tipo C. 2: patente “BallPsíer Molina" calibre 
45, de propiedad de la Policía de la Provincia; 
por ciemto cincuenta (150) pistolas automáticas 
calibre 45, Patente "Ballesb^r Molina” , opera
ción a rea'.zarse con la. firma Hispano Argenti
na, Fábrica de Automóviles S. A., de la Capi- 
tal Fad'eral según propuesta de la misma de 
fecha 22 era corriente, y 
CONSIDERANDO 

Que dicha operación beneficiará sensible
mente a Policía de la Provincia, ya que le 
permitirá equipar en forma reglamentaria a 
Ciento siníwenta de sus servidores,
"  El Vice Gobernador de la Provincia 

Er. ejercicio del Poder Ejecutivo 
D E C R E T A :

Art. 1?. Antortease a JEFATURA DE POLICIA, 
a canjear con la firm a HISPANO 'ARGENTINA 
FABRICA DE AUTOMOVILES S. A. cincuenta 
carabinas de carga automática (Tiipo C.2-) ca
libre 45 ^tiente "BaJlflster Molina", con  ciento 
cincuenfc pistolas automáticas calibre 45 de 
IguaJ pariente.

Art. 5’  — Comuniqúese, publiaueáe, insér 
tese en *1 Registro Ofldál y archívese.

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

Es GOlPia 
RENE FERNANDO SOTO 

Jefe de Despacho de Gcbierno. J. é I. Pública

SALTA, SETIEM BRE 9 DE 1955

DECRETO N9 15572-G.
SALTA, Agosto 30 de 1955.
Expediente N? 6923J55.
—VISTO Jo solicitado por Jefatura de Poli

sta, «a nota N? 89 —Letra M—, de facha 24 del 
corriente mes,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En ejercicio del Poder Ejecutivo 

D E C R E T A :
Art. 1».— Acéptase, la renuncia presentada 

por dQn SANTOS ESTEBAN REYNOSO, al car
go de Agente plaza N? 324 del Cuerpo de Bom
beros, con anterioridad al día I9 del mes en- 
curso.

Art. 2?.—  ¡Nómbrase, con anterioridad al día 
lli del actual, en Jefatura de Policía, a las per
sonas que a continuación se detallan:
a) Agente plcíza N? 38 de la Comisaría Sec

ción Primera, al señor ROSARIO MARTIN. 
MAMANI, (Clase 1936 —  (M- I. N» 7056720
D. M. N? 57), «n  reemplazo de José Sixto 
López;

b) Agente plaza N* 356 de la, Guardia de Caba
llería, al señor LUIS ANTONIO JUAREZ, 
(Clase 1931 —  M. I. N? 7.036.227 —  D. M. 
N? 57), en reemplazo de Climaco Bejerano.

Art. 3?.— Peamútanse en sus reisp'ctivos car 
gos, a  partir dal día 1? de setiembre próximo, 
al personal de Jefatura de Policía, que segui
damente- ae detalla; .
a) (El Oficial (Pertonal Superior de Seguridad- 

y  Defensa), don DOMINGO MARIANO 
DAMAZO GALLARDO, con el Auxiliar 3? 
de la (Banda de Música), don ANCELM.O 
¡ESTANISLAO RlIOS;

b) El Auxilair 3? de la (Banda de Música), 
don ROQUE ZALAZAR, con el Auxiliar 39 
(Personal Obrero y de Maestranza), don 
CARMELO TAPIA;

c) El Oficial (Personal Superior de Seguridad 
y Defensa), don ALBERTO GONZA. con 
■eü Auxiliar 3’  de la (Banda de Música), don 
PABLO .PASTRANA;

d) El Auxiliar 3’  (Personal Administrativo y 
Técnico), don MARIO SARMIENTO, con el

d) El Auxiliar 3o (Personal Administrativo y  
fiorlta PRIM ITIVA PASCUALA CARDOZO. 

Art. 4?.— Nómbrase, al s^fior JOSE MARIA 
MIRANDA (Clase 1912 — M . I. N» 3.942.865
D. M. N’  63), Agente plaza N? 447 de la Comi
saría de Servicio, a  partir di# día 1® de Se
tiembre próximo y en reemplazo de ¡M a  t í a ' 8 
Chucihuy.

Art. 5? —  Comuniqúese, Publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

JESUS M ENDFt  
Jorge Aranda

Es capia 
T)17NE FERNANDO SOTO 

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N» 15573-G.
SALTA, Agosto 30 de 1955.
—VISTO el presente expediente en el que Je

fatura de Policía de la Provincia eíe¡va pla
nilla de licencia por enfermedad; y atento a' 
certificado expedido por el Servicio de Recono
cimientos Médtcos y lo informado por Contadu
ría General a fs. 2 y 3 de estas .act uñonas, 
respectivamente,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En ejercicio del Poder Ereeativo 

D E C R E T A :
Art. I9.— Concédese c i e n t o  ochenta (18b 

días de licencia por enfermedad, con goce da

PAG. 3419
sueldo, al Sargento de Policía, dan CIRILO 
GALLARDO; coa anterioridad al día 30 de Ms 
yo próximo pase do.
Art. 2? Comuniiuese, Publiquese, insértese ea 
el Registro Ofic:al y arohivese.

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

Es copia
RENE FERNANDO SOTO 

Jefe de Despacho de Gobierno, J. i  I. Pública

DECRETO N* 15574-G.
SALTA, Agosto 30 de 1955.
—VISTO la planilla de Ucencia por enfer- - 

medad elevada por Jefatura de ¡Palíela de lá 
Provincia; y  atento al certificado sxprdido poi 
el Servicio de Reconocimientos Médicos y  lo 
informado por Contaduría General a ís. 2 3 
3 de estos obrados, respe&tv&mtnt3v

El Vice Gobernador de la Provincia 
En ejercicio del Poder Ejecutivo 

D E C R E T A :
Art. P .— Concédese noventa 590) días da 

licencia por enfermedad con goce de sueldo, al 
agente de Policcía don SECUNDINO COPA 
ZERDA; con anterioridad al dfe. 7 de junio 
próximo pasado.
Art. 2» Comuniqúese, Publiquese Insértese en • 
el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

Es copla 
RENE FERNANDO BOTO 

Jefe de Dfesptcho de Gobierno, é I. Pública

DECRETO N> 15575-G.
SALTA, Agosto 30 de 1953.
Expediente N» -1279|55.
—VISTO la nota elevada con íecha 20 del 

coiriente mes por la Municipalidad de Gral. 
Giieimes; y acento a lo solicitada «n. la misma, 

El. Vice Gobernador de la. Provincia 
En ejercicio del Poder Ejecutivo 

D E C R E T A . :
Art. I?.— Decláiasei feriado ea el MUNICI

PIO DE GENERAL GUEMES,. el dio 30 deí 
míis ien curso, con motivo de ceúrbrarse las fies 
tas patronales en el día de Sarta Rosa de Li
ma.
Art. 2? Comuniqúese, Publique,», Insertes^ er 
el Registro Oficial y archívese.

JESUS M ENDEZ 
Jorge Aranda

Es copia 
RENE FERNANDO SOTO 

Jefe de De^jacho de Gobierno, J. t  I. Pflbllcc

DECRETO W  15576-G.
SALTA, Agosto 30 de 1933.
Eiipediemte N» 6743155.
—VISTO la solicitud de licetrcia eleivada per 

el Auxiliar 3? (Oficial) de la Comisaría Secclc- 
nal Primera, del Policía, doa Osvaldo Gíraldes, 
a 'f in  d£ poder realizar una gira deportiva, p a 
los países de Centroamérica, « c  su carácter íá  
aficionado aoxístico;

—Por elb ,

El Vi Je Gobernador de la Provincia 
En ejercicio del Poder Ejecutivo 

D E C R E T A :
Art. 1».— Conceder tros (3) fineses d e llcenci; 

extraordincria, sin goce d e sueldo, y  a parto 
del día 30 del actual, al Auxiliar 3» (oficial) d*
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'• la ' Com isaría Seccional P rim era  de Policía, don 
OSVALDO GIRALDEZ, de •■conformidad a  lo 
dispuesto por los artículos 32? y  33? de la  Ley N5

• 1882)55
Art. 2? — Comuniqúese, publlquese, insérte- 

se en e)' Registro Ollcial y archívese.—
JESUS MENDEZ 

Jorge A randa
Es copia 

RENE FERNANDO SOTO 
JeTe c-1 DespacJio de Gobierno J. é 1. Pú ,'ica

DECRETO N» 15577-G.
; ’SÁLTÁ, A g:sto 30 de 1955.

‘ 1 iíxpedlenie N? 5119)55.
■ — V l5T O : el D-sreco N? 14.551 —Orden de 
P a to  M? 80— ríe flecha 27 de M ayo del año en 

"círsC ; y a ten to  a los informes de Contaduría 
G e: oral y H abilitación |de Pagos dei M iaisteno 
de GcA'ierno, Justic ia  é Instrucción Puolca, co- 
rrie;ite¡ '¿- ís. ’5 y 5 vta.,

,E. Vice Gobernador ti; la  Provincia 
En ejercicio del Poder Ejecutivo 

D E C R E T A :

■ ■ Art. -1».—  Amplíase el Decreto N? 14.551 — 
Orden <3e Pago N? 80— incorporando la  Ley

■■ 1798 —e n  la  sum a de NUEVE MTT, PESO S MIN. 
($ 9. Of 0 .— -m|n.), dentro  del Anexo D - • Inciso 
X— de la  iLeiy de Presupuesto en vigencia.

A rt. - 2?.— Rectificase el a rt. 1» —dej D esre
to ¡N? 14.551 55— dejándose ¡establecido que la 
im putación que dispone el mistoio, se rá  la  que

■ fija  él a rt. 1’ defl presente  Decreto.

A rt. 2? — Comuniqúese, publlquese. insértese 
en el Registro Oficial y  archívese.—

‘ JESUS MENDEZ 
Jorge A randa

■ '  E« COPIA 
".IIHKE "FERNANDO SOTO 

Je?í> Despacho de Gobierno J. é I. Pública

m ía, F inanzas y Obra s Públicas, por perteae1 
cer si crédito reconocido a un. ejercicico ven
cido y ya cerrado, habiendo Saído en consecuen
cia bajo la  sarx ión del a rt. 65? de la  Ley de 
C ontabilidad en vigencia.

Art. 3? — Comuniqúese, publlquese, insérte 
se en s: Registro Oficial y archívese.—

JESUS MENDEZ 
Jorge A randa

ES COPIA 
P ’T í’S FERNANDO SOTO 

■leo d j  Despacho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N* 15579-G.
SALTA, Agosto 30 de 1955.
Ex.‘ed:er.ts N? 6<'.34'E5,
—VISTO el presente evped’en le  en el qué la 

Dirección Provincial de Educación Física, so
lic ita  aprobación del gasto de $ 235.—, rea- 
ltea ío  con m otivo de let donación de u n  trofeo, 
con destino al Cl.u'o Deportivo iy Social Olimpo, 
p a ra  ser Instituido en la  pruefia a tlé tica  denen 
m inada posta “Cerrillos—Salta" ,

El Vioe G obernador do la  P rov in-ia  
En ejercicio del Poder Ejecutivo 

D E C R E T A :
Art. 1?.— Apruébase, el gasto  realizado por 

la  Direleción Provincial de Educación Física, en 
la  sum a de DOSCIENTOS TREINTA Y CIN
CO PESOS MjN. ($ 235 .— in|n.), ¡por el con- 
oepto a rrib a  indicado; debiéndose im p u ta r el 
mismo, CT1 Anexo J— Inciso V n i— Principal 
a )— Parcia l 28— Prem ios y condecoraciones- 
de I I  O tros Gastos, de la Le|y del Presupuesto 
en  vigencia.

AH. 2? — Comuniquese. publlquese, lnsérte- 
«6 en el Registro Oficial y archívese.—

JESUS MENDEZ 
Jorge A randa

ES COPIA 
PENE FERNANDO SOTO 

■Te?e de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

DECR3T0 NV15578-G.
SALTA, Agosto 30 de 1955.

..E sped ien te  N? 5071|54.
VT3TO el prasEnte expe.d:e.ite en  el qué co- 

.rre  . agregada la  p lan illa  de bonificación por 
astiglisdad del señor Ernesto Cormeño como 

em^l-’cdo de la Policía y del Molino Provincia!, 
en el la.pro com rren¿:do en tre  les años 1949 
el 1952 qus asciende el m on’.o to ta l (Js $ 1.67b,64 
monbdji nacional;

—P er -ello, a tento  lo informado por Conta
duría General a  ís. 10 de estos obrados, y en 
c o n lrá id o ra  el presente caso comprendido den
tro de las disposiciones contenidas en. el art. 
65’ de  la  ‘Ley da Contabilidad en  vigencia,

El Vice Gobernador do la Provincia 
En ejercicio d ;l Poder Ejecutivo 

D E C R E T A :
: A rt. 1?.— Reconócese u n  créd:to en la  sam a 

- de UN M IL SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO 
PESOS CON 64(100 MONEDA NACIONAL 1$ 
•1.678:34 m oneda nacional) a  favor de la  HABI
LITACION DE PAGOS DEL (MINISTERIO DE 
GOBIERNO, JU STICIA  E  INSTRUCCION PU 
B L IC u por el concepto a rrib a  m encionado y 
p a ra  auje a  su vez h a g a  -efectivo el pago da 
dicha suma., al señor E rnesto  Camaño.

■ A rt. 2?.— Con copia autenticada <Jel .presen-
• ta  Desreto- rem ítase  en devolución el expedieai 
. • te  arriba  mencionado al M inisterio de Econo

. . DECRETO N?. 15580 —G—
• SALTA agosto 30 de 1955 
Expediente N». 6933|55.—
VISTO td presente expediente -e.n el q.u.e la Di- 
reccin P.rtiVüticial die. Eduaofiión Física, SolKUa 
aprobación del igasto de $ 165, realizado, con 
motivo de la donación de una polota el© baslist 
al Club Atlético Peüarol,

El Vice Gobernado:- de la Provincia 
En ejercicio d il Poder Ejecutivo 

D E C R E T A :
Art. 19. (Apruébase, d  gasto realizado Por la 
Dirección. Provincial dé  Educación Física r  
l~j SuKia die CIENTO SESENTA Y CINCO P E 
SOS r% (?165 m-|n.) ,por el cjiwepto preosdente- 
uiieaite expresadlo; debiéndose imputar el m-.sme. 
al Arnsxo I— inciso VIII .principal c) Parcial 
Sub Partida c) Subsidio a  Fedjej-aciones y En
tidades Deportiva- ípama el desanrollo <?ie srje 
actividades, etic. de II Otros Gastos, de la Ley 
■de Presupuesto en  vigencia.—

A rt 2Q — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.—

JESUS MENDEZ 
Jorge A randa

ES COPIA 
RENE FERNANDO SOTO 

■Teíe de Despacho de Gobierno j .  (¡ i. Pública

DECRETO N» 155B1— G. I
Salta, setiem bre 1* de 1955.
E xpediente N? 6890|55.
VISTO /el presente e ^ e d i e ' t e  en. el que la ' 

D irección Provincial d i  Turismo y Cultura sn ’■ 
licita autorización p a ra  invertir la  Suma de $ 
30.000 im|n. a  fín |d« podetr a-tender los gus- : 
to s  Que demamdará la  realización diel Festi
val Naciou-al de Cultura qde .se Hsvará a  kca- ’ 
bo fin esta ciudad d u ran te  ios d ías  2, 3, 4, <5, 
y  6 i'lel mes en  curso; y  a'ter.to a0  inf arañado 
por C ontaduría General y lo  •aconsejado por 
la  H abilitación de Pagos del Ministerio de Go * 
biemn-o, Justicia é In stru cc ió n  Públi,cai 

El Vice Gobernado!' de lx Provincia 
E.i ejercicio del Poder Ejecutivo 

D E C R E T A :

Ajit. 1 ° .— Tramslierese 'la sum a d i VjEIN- 
TtCI'.'vCO MIL OCHOCIENTOS PESO S M|N. 
( í  25.800 m |n .)— de l Anexo D—  Iruciso X— 
OT1ROS GASTOS— Pe-incipal a) 1— Parcial 
23— dx-d 'misim.0 (Anexo, jncisc, itieim, principal 
y Ord'an. dei Pago  Anual r¡9 3-=—  d e  la ¡Ley de 
Piesupuesto e n  vigor.—

Art. 2’ .— Preivict interveoic-ón de Contadu 
ría  General, liquidjes© por Tesorería General 
•die la  Proviincia, a  favor d é  la  HABILITACION 
DE PAGOS DEL MINISTERIO DE GOBIEli ’ 
NO, JU STIC IA  E  INSTRUCCION. PUBLICA : 
la  Suma íle T R E I N T A  Í MI L PESOS M|N. 
(30.000 m |n.) a  í ’n  de ique d.ch0 im p u te  S sa » 
c.ntucgado a. l a  Dirección Provincial de Turl.i 
mo y Oultutra, a  los efectos ¡yco expresados; 
debiendo Hmsmtarse el gasto de ¡referencia al • 
Anexo D— -Jinici.so X— OTROS GASTOS| P iin ' 
cipail a) 1— Parcial 23— Orde^ de Pego Anual .; 
n9 54— de la  Leiy de: Pneisiup,uesto en vigencia 

\Ant 3?.— iEl .presente idecnao delbeiá; ser ;e'! 
frendado por lo s  señores M iristros de Gobiicr^ 
no, Justicia é  IniStruCcióm Pú titea , y día Ecooo¿ 
m ?a, FünanZoS |y Ob^alS1 B úbl.cas.—  í

A rt. 41 — Commníq.uese, p jb l lq u e se , in sé rjj  
te se  en  e l  R eg is tro  O fic ia l y archívese .

JESUS MENDEZ 41 
Jorge A randa 

Florentín Torre»
ES COPIA 

RENE FERNANDO SOTO 
Je.'a d e  Despacho de Gobierno J. é I. Pública*!

:-CECRETO' N° 15582—G.
Sailta, 1? de  Setiembre de  1955
Expedieate N9 í¡360|55.
ANEXO D— ORDEN DE P-R.GO No 99
VISTO este, expediente en el que Cos estudian’ 

íes Yone Dedfina "J Julio Etar.que Mantel, Solí1 
tan .prórroga día lcts becas icionceididas ¡por d'cre 
to número 0561, d e  íedha 29 .qe marzo de 1951 
.para -cctfMifflJuar -sus estudios en la ciudad de 
San Miguel die Tttoumán;y

—CONSIDERANDO.:
Que por el Kjrtíaulo 2? idtel d-Creto snejiCio 

liado precedjeinteimente se d iso n é  que el gá 
to que erogue la edneesión de las citadas bec.$ 
Serán con cargo a los fdndos, que corresponde 
a  la  (Proivinicia de Salta, en virtud del convej

- J-ijj

nio cielebiado por ésta -con i»s Etapresas Na 
cianaies da Energía y aprob.^do por Léy Pro 
vinicial mímero (1692 del 30 d -  marzo d¡é 1953.

Por ello, y hafciettido loe- solicitanltes dad 
cuimpiimienuto a  los- requisitos exigido1; por®  
diec-reto reglamcmta-rio de becsts número 52S5{5
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DECRETO NP 15584— G.
Exipte. N° 6949|55.

Salía, 1 de Setiembre de 1955.
VISTO el pr.&seniie expediente «n  «1 qiu, la

El Vice Gobernador de la Provincia 
En ejercicio del Poder Ejecutivo 

(■', D E C R E T A :
Art. 1*.—  ProJTÓganse con  anterioridad al 

di& 19 ida «ñero del año en -curso, las bs-a-s 
ccíicedidas a  los estuidrar-tes Y oN E  DELFIN A 
y JULIO ENRIQUE MONiTEL, P^'cr Que los 
m.smo .puedan comittauar «uS .Estudias en -&1 
Colegio de Nuestra Señora del Huerto y E s
cuela Ptovinicial de la cíu-álad de San MiguM 
de Tucumán, (por las' sum a» de DOSCOENIOS 
y CIEN PESOS MONEDA NACIONAL ($ 20-J 
y 100 moneda nacional) umensuaal, respecii‘Vo 
urente

Anit. 2?.—  Dlspónese la cfiertura de un <rá 
•d.iiOi idenio-minado "L ey 'N° 159.2|53, art. 11, in<¡. 
a }—  Beicas Decreto -N9 916I|54”  í>;>r la Sirina 
d , TRES MIL SEJSCH3NTOS PESOS MOiM'E 
JZA NACION A£L ($ 3.600 moneda nacional); 
d toiiemdocte | íncouparHr \didho limpo^e (Jfcíi-tro 
del 'Anexo D—  inciso I—  Item 1(2—  OTROS 
GASTOS1—  Primciipai a) 1 de la Ley de Presa 
■puesto en vigencia.

Art. 39.—  Previa intervención, dle Contaduría 
General, liquídase por Tesorería General de -a 
Provincia, a  ídVor d e  la  Habilitación, de Pa
gos del Ministerio de 'Gobierno., Justicia é lus 
¡ruoci'án Pública, la  suma de TRES MIL SEIS 
•3 EN TOS ;\PESOS¡ IMONÍWA NACIONALi S 
3.600 moneda nacional), can cargo de rendir 
cuenta y  para la  lateffMón de- las becas Pi orró 
gadaS por rf ipn*esente decreto ; debiéndose iin 
putar didbo gasto cü Anexo D—  Incis^ I—  I- 
temfi 1|2-, inc. le) dei la  Ley <¡19 Presupuesto en
vigencia.—

Art. 4 ° .— El presente decreto será refr n- 
dado 'Por los señoras Ministros de- Gobierno, 
Justicia é instrucción Pública, y ■diei Economía 
Finanzas y  Obras Públicas.—1

Art. 59 — ComunlqueBe, publíquese, Insérte
se en el Registro Oficial y archívese —

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda 

Florentín Torre
ES COPIA

REINE FERNAiNBO SOTO 
•Tela de Despacho de Gobierno J. é I. Pública
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DECRETO N9 15583— G.
Expte. No 6947|55.
Salta, 1 de Setiembre de 1955.
VISTO |el prasante ¡expediente en el que Co

rre agregada a  ís. 1, la naba número 100, ele 
vada Por Jefatura de Policía de la Provincia, 
con üeoha 2G de agosto det año en 'Cursj; y 
atento- lo solicitado en, !la misma,

El Vlce Gobernador do la Provínola 
En ejercicio tlel Poder Ejecutivo 

D E C R E T A :
Ajt. 1’  — Autorí-zasé a JEFATURA DE PO 

LICIA a  liquidar mueve (9) días <l'e viático 
simpi'e al oficial inspector -fie Policía, don RO 
MAN RODRIGUEZ, qui£n daberá trasladarse, 
•en misión oficia;, a la  iGobennaiCióm de Kcr- 
•mosa a fin de conchtoir un d&tenido a  esta ciu 
dad.—

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, Insérta
se en ej Registro Oficial y archívase.—

JESUS M ENDEZ
Jorge Aranda

Es copia
r e n e  f e h -n a n d o  s o t o

Jeje de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

Habilitación de Pagos del Ministerio de Go
bierno, Justicia e Instrucción Pública, solici
t o  oTOPÜaCión de la suma de $ 2.000 in|n., a 
la partida de ? 7.000, aiutorizaíla por decreto 
N9 15.330 d e  íecha 12 de agosto del pr.'-seaite 
aüo, a fin  cíe abonar los 'honorarios artísticos 
correspondientes a la  actuaciómi en, esta ciu
dad dsl conjunto de teatro Irnctependient- 
"Fray Mocho", auspiciado ipor-la Dirección de 
riiris'.n0 y Cv<l#unia;

Por el-\o,
El Vice Gobernador. de la Provincia 

En ejercicio del Poder Ejecutivo 
D E. C R  E T  "A :

. Art. 1’ .—  Ampliase Ca Suma de DOS MIL 
T'VsOS MON-EDA NACIONAL ($ 2.000 m o
nada nacionaJ) a  Ca .patrtida de $ 7.000 mone
da macic®»!, -autorizada por d-dc-re'to núm 'ro 
15.330 del 12 de agosto died año en cíurso, por 
e ‘ concepto arriba menciotniado.—  

y\rt. 2?.—  Previa inteTM&nción de Contadu- • 
ría General, -líquidese. direlctaimiewte' a Ca HA- 
riiUTACXON .DE PAGOS D E L  MINISTERIO 
DE GOBIERNO, JUSTICIA E  INSTRUCCION 
PUBLICA, la suma de DOS MIL PESOS MO
NEDA NACIONAL ($ 2.000 moneda uacioucl 
■pama que a isu vez haga efectiva didha suma 
a la DIRECCION -PROV.IN-.ClAl. DE TURIS
MO Y CULTURJA, a  fin  de cainctelar los gas
tos ocasionados (por el teatro Indleipendlernt?. 
"Fray M ocho"; debiéndose imputar dicho ga=! 
¡o al Anexo D—  Inciso X— OTROS GASTOS 
Princiipaí o ) l —  Parcial— 23 ele Qa Leiy de pre
supuesto en vlglemlcia, orden de pago anual nú 
srjero 64.—

Art. 3? — Comuniqúese publíquese insertese
en el Registro Oficial y archívese.—

JESUS M ENDEZ 
Jorge Aranda

• ES CO'PIA
REINE FEKNAN.DO SOTO 

,Teio d 9 Despacho de Gobierno J. é I. Pública

DEORiETO N9 15585— G.
Salta, 1 de -Setiembre de 1965.
Visto el decreto número 15.503 de fecha 24 

de agosto del año en curso, por el que s i o- 
cfp ta  la ren-uncia1 presemnadq iPcxr el sr. Pr.sí- 
te de Cámara d'e Aquiler.es de la Provincia 
'ion Juan Antonio 'Merecido,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En ejercicio del Poder Ejecutivo 

D E C R E T A :
Art. 1°.—  Rectificóse et decreto nújmiepo 15.50;: 

de fecha 24 día agosto del aflo en Curso, de 
jandoea estalilecido que la renuncia presenta
da /por el señor JUA'N ANTONIO MERCADO 
en el cargo de Presidente de la CAMBARA DI' 
ALQUILERES DE !LA PROVINCIA, lo «s c0n 
anterioridad afl día 29 <dJGk agosto del año en 
ourso.—

Art. 2» — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
en el Registro Oficial y  archívese. —

JESUS M ENDEZ 
Jorge Aranda

Es cqpia 
REiN® FERNANDO SOTO 

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 15586—G.
Salta, 1 de Setiembre -i 3 1S5Í.
Espedente N9 6943|5-5.

. VISTO el .presenta expediéntí en el qu-3 Oa 
Dii'edción General d'e Registro Civil de la Pro 
vincia eleva nota núm eio 135—M —9, de fe
cha 26 de agosto deJ afio tn  aucrso, ¡y ate ato 
lo solicitado en  ía misma.

El Vice Gobernador de la Provincia 
En ejercicio del Poder 5 jecativo 

D E C R E T A :
Art. I o —  Desígnase c  la A  JTORHD|AX PO 

LICIAl (GENDARMERIA W Ac:ONAL). deSAN 
JOSE DE CACHI, EacargadE. d* la Oficina 
de Registro Civil de dicha localidad, mientras 
tmto 'í|ure la ausencia ce  Su litulair, doña  Se 
verlna Gdnza de Lóper.

Art. 29.—  Tome razia. Administración d e  
Bosjues y  Fomento Agicpecuwio.

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

ES COPIA 
RENE FEtRNANDO SOTO 

Jeja de Despacho de G-5b}ew:o J. é I. Pínlica

DECRETO N? 15587— E.
li-Xjpite. N9 2256— I— '£55.
Sa/lra, 1 de Setiembre de 1S55.
VlsTO  !a  solicitud -pnesentda ipor «I señor 

Ernesto )Arctmatyo .em el sentiflo de que sea 
transferida la  paH-?ela rurail iN« 22, ubicada 
-11 ¿i polígono A  (de* la flECa "Hactetnda da 
Cachi” , Departamento de I/mismo nombre1; y 
CONSIDERANDO:

Que el anterior adj^idiicatado, señor Domin
go Salva ha hejeho renuncia a  los derechos 
que sobre la m isiva courtílpondían;

Por i=0do y atento a  io Soletado,
El Vice Gobernaüsr de la  Provlneji 

En ejercicio del Poder Ejecutivo 
D E C R E T A :

Art. I9 — Amúlase fla sdiuidlicación dg ]a 
iPctr'í-ela rural N<> 22, iibica-5a en el Pot'gonc' 
A de la finca Hacienda de Cadhi, D^pcrtaanei: 
to del mismo nombre, efediuada a fa^or do 
señor Domingo Salva por Encueto N9 J&07 de 
2519¡52, y  transfiérese la  m-sma, al seic-r ER
NESTO ARAMAYO-

Art. 2i —  ,Del JmpoCte. total a paigal por s, 
adjudicatario, deberá deduCSrse la s a n ¿  d«. 
$ 1.598.68 (U¡N MIL QUINIENTOS CTOVí)NI- 
’-V  Y OCHO PESOS CON Í-3SENTA Y OCHO 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL) abonados 
por. ©1 .señor Sunesto Aranayo al se ior De- 
mingo sajva. ;

Art. 39. — Comunfcijese., i>ubllqu eser Insérte 
se en eI Registro Oíici&I y archives*.

JESUS MENDEZ 
Floreotín Torre*

^c-riro Ar¡drés Arranz 
t?.- Despacho del M. d »  E. F. y  O. Ptibttoo

DECRETO N° 155Í3—E 
rcxipt:. N? 2268— 1— 1955.
Salta, 1 de Setieurtre de 1955-.
VISTO la solicitud! x>ressitada por él sefior 

Manuel ;Vald‘iviezo, en el santido de que 1; 
sea atojudioedet &a parcela ubicesda e »  la  n:?.n 
zana 17'h, Sección G dal DepartaanurJo Ca
pital; y
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considerando :
Q^e jelí amiilarialr adj(ui¿ica/tai)io|, señor fJosé 

Raúl Cisneros, ha hecho anu ncia  a los dere
chos -que sobre Lcg misma le correspondían;

Que -la mencionada tpar-c’Ja será, -destinada 
a la -consimicción icl'e la vivienda propia;
• Por ello y alentó a lo solicita/ák>,

El Vice Gobernador du la Frovincia 
En ejercicio d .l  Poder Ejcciitivo 

¡ D E C R E T A :
Art. 1° —  Anúlase la adjudicac:ón de !a par 

col m 3; uticada en la manzana 17 b, sección 
G (13 la Capital, ref.ctuada a faivor del señoa 
"coá Raiy- Chileros, por Decnato N° 1U326 cfel 
20|12¡&1, v trams-iéi>£se la misma al señoT MA
n u h  , v a l d i v i e z o .

Ar.i: ul<> — Comuniqúese, publiquese m i - 

seríese e-, el Keg siró Oficial y archívese.
JESUS MENDEZ 

Florentín Torres
'Es CDp-.á
Tedro Andrés Arranz 

Jefe de Céspacho. del M. de E. F. y O. Publica»

DECRETO N9 15589—E.
EMPile. N° 2255—IB—1955.
-Sa/lta, l  de Setiembre de -1955.
VlsTO fa solicitud presentada ®or el señor 

Alberto IR-ené Ovejero, en el sentido dte que 
lo sea trwiisfierdidja* la percala '4-, «¡breadla en Ca 
¡manzana 7 (de la Seloción A  del pueblo Juar. 
Sotá, ¿e l Departamento «Se, Rivadavia; y 
CONSIDERANDO:

•Que tal .-pedido se Ibas-a en razón de ha'biur 
fallecido la anterior adjudiccrtaria, señora Ii<t.el 
vina Elasco de Owejorc;

Por ella, ,
E l'V ice  Gobernador de la Provincia 

E* ejercicio del Poder Ejecutivo
- D E C R E T A :

Art. I*  —  Anúlase la adjudicación de la i>ar 
cela 4. a© la manzana 7, ubicada ea la Sec
ción (.*- deil pueblo de Juan Soláj Depcfftamen 
to d e  Fivla.'lavia, |e£--teituada |por Decreto- N° 
10325 del 27|5|54, a favor de la señora Etei- 
vina Blasco de Ovejero, y  transfiérase la mis 
ir,a crl £3ñor Alberto René Ovejero.
Art. 2* Domunk;uase, Pabllq.tese, insértese en 
el Registro Oficial y-archívese.

JESUS MENDEZ 
Florentín Torres

Es Copta; •
Pedro A.ndrés Arranz 

Jefe de despacho del M. de E. P. y O. Públicas

DECRETO N?. 15590 
SALTA, 1 ds Setiembre láfe 1955.
Expedente N? 2098— J—1955 
Visito este lescpeíljente en el que eü señor 

TRANQUILINO JESUS jBREZ, solicita reco
nocimiento y  computación de- los- servicios pies' 
lados ©n la Administración Pública de la Pro
vincia, para acreditarlos ante la Sección Lty 
10.650 do] instituto Nacional de Previsión So
cial, y 

CONSIDERANDO:
Qii3 mediante Resolución N?. 381 -J (Acta 

N» 28 3e Julio del año en Curso, dilatada Por 
la H. Junta tie Admlnisbraclóm de la Caja 
(ile Jubilaciones y  Pensiones de la Provincia 
ce  Sal^a, haoe’ -lugar a lo solicitado por cu 
■contrarae e l re>curnemte comprendido en las 
disposiciones de la dey de la materia;

Por ello, aiBnto a lo dioiameinad'o p °r el se
ñor Fiscal de -Estado- a fs. 13;

El Vice Gobernador dc la Provincia.
En ejercicio cl;l Poder Ejecutivo 

D E C R E T A :
\Art. I? .—  Apruébase la Resolución N° 381 de 
fecha 28 de julio del año en ourso, dictada 
por la H. Junta ide Administración de la Caja 
■ele Jubilaciones y  Pensiones -de la Provincia, 
cuya Parte dispositiva establece:

"A rt I o —  DECLARAR computabas en la 
fcjma y condiciones establecidas por Decreto 
Ley iíacioaial N? 9316|46, TliES (3) años da 
s.irvicios iprestados en la Administración Pú 
blir.a de iesta Provincia, por el señor TRAN
QUILINO JESUS JEREZ Mat. md. 3 .927.5^9. 
a lo3 ef ctos de acreditados ante la Sección 
Ley 10.650 dol Instituto Nacicmal de Previsión 
Social.—

■“ Art. 2? .—  ESTABLECER 'en la suma di- í  
21.585,21 m|n. (VEINTIUN MIL QUINIENTOS 
OCHENTA Y CINCO PiESOS CON VEMfTl 
U-N CENTAVOS MONEDA NACIONAL) la ca„ 
tidad' q.ue a su requerimiento idebe ser ir.g t 
sada o trans¡.:ir¡'<lfct a la Sección Ley N ° 10.65ÍI 

. del Instituto 'Nacional dle Previsión Social en 
concepto de aportes ingresado* y  cargos por 
a¡plicación de la  Ley 1628.—

“Art. 3?.—  La suma dle. 4 .3  8 9 .  17 m;n.
(CUATRO MIL t r e s c i e n t o s  o c h e n t a  Y 
NUEVE! PESOS CON DIECISIETE CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL) en Concepto de aporte'-. 
n0 r:aliza.doS oportunamente, ya q.ue /no exi-s 
tia disposición legal que 'lo eximiera y  <l'uo se 
realiza en base a  las disposiciones del art.16 
inc. 7) da la Ley 1628, deberá, sea- ingresada a "  
te la Sección fljesy 10.650 del Instituto Nacional 
de Previsión -Social iPor el señor TRANQUI
LINO JESUS JEREZ t idfebiendo reclamarse ni 
patronal, la Suma de $ 1.337,57 (UN MU 
TRESCIENTOS TREIN-T^ Y  SIETE PíESOS 
CON CINCUENTA Y  SIETE CENTAVOS MO 
NtEDA NACION AiL) .—

Alt. 2? Comuniqúese, P.ublíquese, ins'rtese en 
el Registro' Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Florentín Torres

Es copla:
Pedro Andrés Arranz 

(efe de Despacho del! M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N» -15591— E.
Salta,, 1 ,de Setiembre de 1955 
Espediente N<?- 1922— C— 55.
VüSTO la  Ley 1878 de feolia 8 de agosto 

del coiriemta aB0, por lea -que -se dispone acor
dar a los menores Gladys Mabel, Nelly Eca 
triz, Héctor Enrique, Evita del Valle y Hugo 
Alfrítílo Medina, en su carácter de hijos del 
■ex-diputado don Hermenegildo Medi.na, el be 
•netficio de las- dietas que toubivxen correspon
dido desde la fecha «le su fallecimiento hast-, 
el término de Su mandato, que asciende a la 
Sumía de $ 9.607,15 m|n.;

Por -ello y  atento a  lo  lnfo-rmado por C on
taduría General de la Provincia,

El Vice Gobernador do la Provincia 
En ejercicio del Poder Ejecfativo 

D E C R E T A :
Art. 1».—  Dispánese la bffsertura de' un crí- 

di-to ipor la suma de $ 9.607,15 m|n. (NUEVE 
m il SEISCIENTOS SIETE PESOS CON QUlW 
CE CENTAVOS MONEDA NACIONAL) é ¡n 
corporación de la misma dentro de; ¡Anexo A

Inciso II—  Prinlci.pal a) 1—  de la Ley de Pie ' 
fiiupuífito vigeante.—  ¡

Aít.2°.—  c o n inter^/encióoi die Contaduría Ge ' 
neral de la Provincia ipágiues,e> POir Tesorería . 
GenieiraJ a favor idei la HABILITACION DE P¿ 
GO DE LA CAM AilA DE DIPUTADOS con ca;
6o de rendir Cuenta, la  suma de •% 9 .SO'",15 tn|u. 
(NUEVE MIL -SEISCIENTOS SIETE? PESOS ; 
CON QUINCE CENTAVOS MONEE A NACIO ; 
l^A-L), para que icón dicho Importe b.s^a efeo , 
tivo a ios beneliciarios indicados asicedeate- 
meute en la forma y  proporción qu,2 cOrrespon í 
-da, icón iimputaicióin al Anexo A— Inciso;i-- 
PrinCilpal a) 1—1 Paccial Ley N? 1S'8|5E.- O -i 
TROS GAsTO-S de la. I/ey •Cíe PoesLjxiesb or ; 
vigor.—

Art. 3? — Comunicuese publiques» insenese .;¡
‘V

en el Registro OIícIeJ y archívese.
JESUS MENDE2  ̂
Florentín T c r _es

Es copla
Pedro Andrés Arrala -i

•Jefe de Despacho de: M. de E. F .yQ P u 'jflca i -

DECRETO IT> 15592— .E.
•SAiTA, 2 de S'etismbre de 1955. ;
Extpcdieiate, N ° ¡i'iOi—D—64. i
VISTO e®t« expediente p o r  el que sí ges- -i 

■tioiia la cancelación 3e: crédi-tci de 5- 410.—m|n, •:? 
■leconocldo (por Idecreto- n? 11910|54 .a, (av^r d>’ ;i 
la Habilitación de Pagos de, Conttluria Ge- ‘i 
'metal de la Previne a, coiTe^pciuidiente a. salo 
(rio -famiíiar por el liño 1950 de, la AjuxU.cr 4' íj 
'.'I© la misma señorita Catalina Dlc :;

Por ello atento a  q.u® el mismo t í  JiaD» in- 1 
cuido en  la Ley .1860|55 « i b  arbitra :'oncfcs pa;ij 
ra S'U caiulceOdción y a l a  taíoiimadb por Con- í 
tadurla GemeraJ de la.Provincia; - *

El Vice Gobernador de Ja Pr*vinchi '•? 
En Ejercicio Del Poder Ejecmtvo 

DECRETA:
Art. 19.— Pégues® .por Tesorería General dej* 

la Provincia a- favor |de la HABILITACION 
DE PAGOS DE CONTADURIA CENER^-L la 
suma de $ 420.—  (CUATROCIENTOS VEIN
TE P-ESOS M|N.) a fín de que con dliho icnpor.
i-e y con -cargo de rendición -do c»enta= luiga' 
electivo es la ben'efJciaria señorita -CATaUNA 
DIAZ, >e1 crédito recamciciido pom 4écríio tlI 
11-910[54, -coin iimiprufacióm, al Anexo. C—  Tucisó 
Unico— Deuda Pública— Principal 3— Parcial
6 "Ley 1860(55" «Se -la Ley de Presupuesto - er 
vigor.

Art. V> — ComuMQuese, publiquese, insérí 
tese en el Registro O ficial y archivase,

JESUS MENDEZ < 
Florentín Torves

Es copla
Pedro Andrés Anana 

Jefe de Despacho del M. de E. P- y o .  PlbUcaí 
----------------------------------------- -----LF

EDICTOS DE MINAS %
_____ ____________ _

N° 12828 —  SOLICITUD DE PX*.MI3D¿DE 
(«ATEO PARA SUSTANCIAS DE PRfMEÍlK
Y SEGUNDA CATEGORIA EN E l D®PSt- 
TAMENTO DE 'IO S  ANDES’" EN Éxi[K  
ntENTE NO 2060- “U”  PBESENTADa.' Í>OH 
EL Dr. JUAN CAÜLOS URIBURV Y Sr.. S eC 
TO-R SAA, e l  D K  VEINTE Y TKES I'EfJU 
’ XO DE 1953, HC-RAS NUEVE. Y t POíIN^S 
AT-INUTOS.—  ' f

La Autoridad M ínela Ncciona-, tas:» sauer



por diez ¿las al efecto de que dentro íl« ven  
te días (Contadlos Inmediatamente dlespués ñe 
didhoa diez días), comparezcan a deducirlo 10 
dos los Que Con algí-n derecho se¡ creyeran r;s 
pecto de dicha solíriVud. La zona, peticionaba 
ha quedad o  registrada 'em- la siguiente ios-roa: 

SeBor Jefe: se ha Inscripto gráficamente la 
zona solicitada parta se 'tomado
punto de referencia poT las siguientes visua
les, Al Vn. S°caffiPi 270’ 28’10", Al C0 Uayr 
245?15’40”  ,y al Co Lluülaillaco 223l>27’ o seo 
que el ángulo formado por las visuales al Vn.

'Socoimipa y  al Oo Bayo es de 25°12’30'’ . y a. 
ángulo formado por -LoiS visuales al Co Bayo 
y al Co LluílaiJaCo es de 21?4S’40” . Desde es
te punto de referencia vse midieron 3.000 m 
tros A i. 1649 ipar<x. Begar al punto de partid \ 
d P sd le  'SI qu« &=. midieron 600 tmetros a?.. 1 1?, 
6000 metros Ai. 344^3333,33 metros Az. 254 ,̂ 
<:000 toefcros As. 'M i0 y  por último 2733,33 ra” 
í í0s  Az. 74° para cerrar a»í ia suparlicie so
licitada.— Paire lfc> ubicación [precisa en el te
rreno los Intert-sa¡dOs determinan el punto de 
referencia en las ln;e¡rsecciones de las sigme:i 
.tes visuales: T e. SocOmpa 270°’28'10’’, a  Co 
Baiyo 24ñ°15'4Q", a -C° Socomijpa Caiíkis 2349 
6S’ 20’ ’I a  Co l-.ullai^aoo 2 2 3 W  y a Co Negro 
de la Lag. Sfcontpa 205?49'40". Sagú,u estos 
datos que: son totas P0r los interesados en 
Croquis yde ís . 1, escrito de fs, 2 7  aclaración 
de Is. 4 y  seg ín  el plano m ineio Ja zana solí 
citad/a se enou sr.tra libre d »  otros pedimentos 
mineros.—  En el l:bro correspondiente ha si 
<\o anotada esta ®o:iie¡tud ba jo  el número de 
orden.—  S© (acamipaña croquis concordante 
Con «J mapa minero.—  De&en los •rec.urreniii. 
-sxpresar su ccn íounidad si asi lo estu viera i. 
•oo'nj ta utoi-c alción. gráfica efectuada.— Kcgü- 
'tro -Gráfico, £6 de. 1955.—  Héctor Hugo
Ellas. —  Salta, Ji_nio 30|955.—  VISTO: La 
conformidad ¡manifestada por los interesados 
a fs. 7 de lo  aüonQcodo Por Registro Grá/iro 
P o r  Escribanía r«g larese en "Registro de Ex
ploraciones’’ el escrito de fs. 2, con  sus ancla 
cionas .y proveídos.—  Confecciónese los edic
tos y  publíquese fin. el Boletín Oficial de la 
Provincia, en la foKntt y .término que estable 
ce el art. 26 «3e-l C5d. de Minería. Colóquuv 
aviso do citación en el portal de la Escriba
nía, notifiq’uesie ail señor Fiscal de Estado, a 
los imea-esados y  emtrégui&se los edictos orde
nados.—  Raúl J. Val de z. Subdelegado a car 
g o  die 1< i  Dielecaoiór-,—  .Lo q,ue £ e  hace saber 
3 sus efectos en Sal-a, a 30 de (Agosto de 1955 
MARCO ANTONIO ¡RUIZ MORENO.

e) 31|8 al 16|9|55.

N? 12698 — SOLICITUD DE PERMISO X>1 
CATEO PARA SUSTANCIAS DE IPRIMERA > 
SEGUNDA CAlECiOfUA E N  E L  DEPARTA
MENTO DE S A N T A  VICTORIA EN EXPE
DIENTE NUMERO 'SESENTA .Y DOS MIL SE
SENTA Y  DOS, LET3A A PRESENTADA POlí 
EL SEÑOR MARIO ALBERTO APARICIO EL 
DIA VEINTICINCO DE ABRIL DE MIL NO
VECIENTOS CINCUENTA Y  CINCO A LAS 
EORAS DIEZ. — La Autoridad Minera Nacio- 
r*l, le hace saber por diez días al efecto, de 
tu* dentro de veinte días, (Contados inmedJata- 
nentfl después Jí dichos diez díasi. -com p o - 
fcezcan a deducirl:- todos los que con algún de- 
neoho se creyeran respecto de didha solicitud. 
La zona p etlc lo ifja  ha quedado registrada en 
la, siguiente fo r a c :  Señor Jefe: En el presente

expediente se solicita permiso para exploración 
y cateo de minerales de (primera y segunda ca
tegoría con exclusión de los reservados por el 
Estado, en una zana de dos mil hectáreas en 
el Departamento de Santa Victoria. Para la 
inscripción gráfica de la zona solicitada, se ha 
tomado como .punto de referencia, la cumbre 
del cerro Blanco, desde donde se midieron tres 
mil metros al Oeste, y luego cinco mil metros 
al Sud, para llegar al punto de partida desde 
el oual se midieron cuatro mil metros «1 Este, 
cinco mil metros al Sud, cuatro mil metroB al 
Oeste y finalmente cinco mil metros al Norte 
para cerrar la superficie solicitada. Según es
tos datos que son dados por el solicitante en 
escrito de fojas dos y croquis concordante de 
fojas uno y  conforme ál plano minero, la zona 
solicitada resulta Superpuesta aproximadamen
te en ciento cincuenta hectáreas a los cáteos 
tramitados en expedientes números dos ni 1) 
ciento cincuenta y siete Letra ‘‘C’’ y dos mil 
ciento ocho, ambos del año mil novecientos cin
cuenta y  tres por lo que ha quedado registra
da con aína superficie libre de mil ochocientos 
cincuenta hectárea^. — En el libro correspon
diente de esta Sección, ha quedado registrada 
esta solicitud, .bajo el número de órden mil se
tecientos sesenta y uno. — Se acompaña cro
quis concordante con ]a ubicación efectuada en 
el ¡plano minero. — Corresponde q.ue el solici
tante expresa b u  conformidad a la ubicación 
gráfica efectuada. —  REGISTRO GRAFICO. 
Mayo veinticuatro de mil novecientos cincuenta 
y cinco. Pablo A. Guzmáin. — A lo (jue se pro
veyó. — SALTA, Julio siete de mil novecientos 
cincuenta y cinco. Téngase al Doctor Juan Car
los Uribmu en el carácter invocado a fojas dos 
vuelta, y 1-a conformidad manifestada a fojas 
cinco de lo informado por Registro Gráfico, por 
Escribanía registrase €n ‘ ‘Registró de Explora
ciones’' el escrito de fojas dos con sus anota
ciones y proveídos. — Confecciónese y publí- 
q-uese los edictos en el Boletín Oficial de la 
Provincia en la forma y término que estable
ce el artículo veinticinco del Código de Mine
ría. Colóquese aviso de citación en el portal de 
la Escribanía, notifíquese y entregúese los edic
tos ordenados. Raúl J. Valdéz — SubDsiegádo 
a clde la Delegación, Lo que se hace saber a 
sus efectos. — SALTA, Agosto 3 de 1955. 

MARCO ANTONIO RUIZ MORENO 
Escribano de Minas

e) 5 al 1918155.

>y- US97 — SOLICITUD DE PERMISO DE
* -\H* M ftN ClAS DE PRIMERA 1 

SEGUNDA CATEGORIA EN  E L  DEPARTA
MENTO DE LOS ANDES EN EXPEDIENTE 
NUMERO CÍEN MIL QUINIENTOS OCHEN
TA Y  TRES LETRA “ W”  PRESENTADO POIt 
El  s e ñ o r  g e r a l d  w e h m e r  EL DIA DOCE 
BE A B R I L  DE MIL NOVECIENTOS CIN
CUENTA Y  (CUATRO A LAS OCHO UORAS.

—La Autoridad M ie ra  Nacional, le ha¡.o sa
ber por dluz di0s a' efecto, de que dentro da 
veinte dias, (Contado» inmediatamente despuns 
(Ib dichos diez días) —comparezcan a dedu
cirlos todos ios que con algún derecho se c a 
yeren respecto de d.cvha solicitud. La ¿ona 
tieJonada ha quedado registrada en ]a slg'.'.ente 
forma: Sefior Jete: En el presente excediente 
Se solicita permiso para exploración y cateo ¿te 
minerales de primera y segunda categoría, con 
exclusión de ios reservados por el Estado, en

una zona de dos mil hectáreas en O.VaT'a- 
mento de Los Andes. Para la inscripción gváfl- 
ca de la zona solicitada se ha tomado como 
punto de referencia el Abra 3e Senguel y es 
midieron quinientos metros A lta r ;  diez grado 
para llegar al punto de partiña. desee «1 que 
se midieron diez mil metros azkaLt ciento ochen

ta grado, dos mí’, metros azimut- doícieiio* «e- 
tenta grado, diez mil metros a á n v t trescientos 
sesenta grado y por último dos mii ene tros aci
mut noventa grado p fra  carr&r así 1c  superficie 
solicitada. — Según estos dates qu* son dados 
por el interesado en croquis de fojai uno y eS' 
crito de fojas doü, y según el p laco tn:uero, la 
zona se superpone fii cien hectáreas «oroxlma- 
damente a  la mina "BL QUEEUTAH’’ «sed ien te  
número mil doscientos treinta y seis Letr* "O ” 
del año mil novecientos cuarenta y  doe rosul- 
tando poT lo tanto una smperfiiie libre aproxi
madamente de mil novecientos hectáreas. 9 a  (1 
libro correspondiente ha sido &ix>tafe est« «o- 
licitud bajo el número de drdsn mil a#te&en- 
tos noventa y uno. Se acompaña croquis con
cordante con la inscripción gráfica ííectuadfl. 
Registro Gráfico, J.unio ocho é& mfl noTeciea- 
tos cincuenta y  cinco. H, TTT.TAF. fi lo quA ae 
proveyó. Salta, Junio veinticuatro da mil nove
cientos cincuenta y cinco. Téngase il Doctor 
¡Juan Carlos Uriburu en el cari.atar Invocado a 
tojas cinco y con la confornudod n anií«etada 
por el interesado a fojas seÍ3 de la informado 
por Registro Gráfico, por Escr.banía reglitrece 
en "Registro de Exploraciones’’  el escrito de fo
jas dos con sus anotaciones y proveído*, coa- - 
fecclónase y publíquese en el Boletín Oíici*l de 
la- Provincia en la fonma y tára fn o qyg «ati- 
blece el artículo veinticinco del C íd ifo  d* Mine
ría. Colóquese aviso de cHactoa. «,n ¿  port<jl de 
la Escribanía, notifíq¡uese y en-régisse lot edlo- 
tos ordenados. — Geólogo R-ík. J. V jJd* Sub 
Delegado a clde la Delegación. — Lo cu» m ha
ce saber a sus efectos. — SALTA, Apostp t  da 
1955.—

MARCO ANTONIO RUIZSXOEÍNO
Escribano de

e) e ai IS’tlK.
------ ■ — 1 — in ■ ———

N ° 12761 EDICTO DE MINA: ESPEDIENTK 
N? 9.H1) "D", MJN'A d e  HIERBO 3IN0M TNA- 
DA “VIRGaro DEL ROSARIO”  tlSPARTAMEN 
TO DE "ROSAEIO DE 1BRJIA", PBE»E(».TA 
D a  POR. LOS SEÑORES i u t s  v i t t e  y  
LUTZ W1TTE3 (HUO.—

La Autoridaid¡ Minera Mac!ocal E«lt» notifi
ca  a los que se consideren cea algaa deracho 
Para que lo  Hagan! valer ¿n  forma 7 dentro de 
término de L«y: q)ue se ra í r esentcdo el si
guiente escrito con sus ancitciiE e* y  proveí
dos, dire así: Señor Delegado de 1» Dir. Racio
nan idl-i ¡MámeMci.— SALTA.—  X.UT2 WTTTE 
geó'ogo, m ayor de edad, aiacnlr; con domi
cilio en  Ca calll;0 Pedro Pardo- K« 2-1 g de esta 
Ciudaii ús Salta, ®n el expte.. M1' s i l —D— 41 
a V. s. cotí respeto digo: E l expedíante ís  '.e- 
fiers a la mina die fierro  ‘ 'VIP-OEN DEL RO- 
SRRíO” , ubicada en el Distr. -c-í San Bernardo 
d-3 las Zorras, Dpto. Rosario d ;  Urcna de esta 
Provincia, y se encuentra VzcrUAZ segün el 
último Padrón idle Mtoas di& ia. tocia de 
Scíta dal año 1950.—  Temiendo irteris en pro 
seguir el estudio .(i.eíl yacimiento y , er caso de 
que esta dé resultado possiírcsj po»er traibajo 
formal ¿le exiplotaiclóin, so]ic ta me sea adju-
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dlcada ’.a referida mina.—  Hago esta solicitud 

.en norabi'e mío y ¿te m i W]o Lutz Witte mo-
• mLinta,ne_ajment3 ausente, quien se ratificará d- 
. efi;a. solicitud en la primera oportunidad.— 
•PJos; gu.ar.dp a  V.S. Dr. Lutz Witte-— Recibido 
.e¡i-,E .c--.¡tana de Minas, hoy siete de abr.i
cl,e 1.955, siendo horas diez y treinta y cua
tro'1 minutas.' Marco Antonio Ruiz Moreno. Es 

*'cri':ar.o "¿e- Minas.—  Ssñor D l gado de la 
D r e¿cVóK'Nationál de Minería. Salta. Lu'.z 'fi 
lie " Chíjó) orgfentino, mayor de edad, estancie 
ró, ¿on domicilio en la calle Pedro A. Pardo 
Ñ ? '2 I¿ ': de esta ciudad, en el expte. N° 911—

D‘—41t de Ja mina de  hierro “ VIRGEN DHL 
ROSARIO”  ■ a V. S. con  respeto d jgo: Que 
víihgo 'éf 'ratíticamne de la solicitud die adju
dicación por-VACANCIA de la referida mina 
“ VIRGEN DHL ROSARIO” , hecíha pot i¡á pa- 
'dre" -e.n- nomfore de él y mió cO’J'juntani cnt^ 
Dics’’ buarde a V. ?.—  Dr. Lutz Witte —  lu'.z 
W itte"(h ). Recibido en Escribanía de Minas, 
hoy diecinueve de abril de 1955, siendo ho
ras once y cincuenta m. Marco Antonio Ruiz 
Moreno, Escribano d-s Minas. Salía, Mayo 13 
da 1955.—  Ténig(age (Por ratificado aJ señor 
Lutz Witte “hijo", .regístrese en “Registro de 
Minas”  el escrito «le is. 59,60 y  este proveí
d o —  Publiquese en la forma y término qu; 
establece el art. 118 y 119 del Código de Mi
nería.— César Santiago .Pagés. D ílegado.— 
En -18 de mayo d e 1955, se rPgiítró el escrito 
ordenado en ‘‘Registro de Minas” , a folio 301|

12. Marco Antonio Ruiz Moreno.—  Escribano 
de Minas,
' ’  ' e) 22, 31)8 y 9|9|55.

. ' n ? . '127(32 —  EDICTO DE MINAS: EXPE- 
DIEjjrr'E N° 28 —. “ M”  MINA "LA FIRMEZA"

. DEPARTAMENTO D E ROSARIO d e  ljer- 
MA, PPjES'ENTADO POR L O S  SEÑOLES 
LÜTZ .WITTE Y LUTZ W ITTE (HIJO). La 
Auto.idad Mi n r a  Nacional, notifica a  los qu6 
se consid ren con algún derecho para que lo 
hagan va e-r en Jor a y dentro •. leí término 
de L y . Que s2 ha pies -ntado el siguiente es
crito cO,v sus ano tac ones y proveídos dice así: 
S :ñ?r Delegado de Minas: Lutz Witte, gef-

• logo, mayor de -dad, alemán, domiciliado cr 
P.3ür0 A. Pardo N9 218’, en el exp. 28 “ M 
a V. S. can respt-to digo: El referido expc 
diente Ss refiere a la mina die .plomo ¿eno-

' nr.-naciá “LA FIRM EZA” , registrada con fe- 
.oha l  ,de Julio de 1952, ubicada en el lugar 
La Lagunffia, Dpto. Rosario de. Le-nma y se

• encuentra' eñ estado de VACANCIA, según el 
.último. Podrán Mineío da 13 Provincia, dol 
-año .1950,teniendo interés d e ' racer un estu
dio. del yacimiento y  en el easo de que éste

¡- resuíta positivo, <J)e ¡poner trabajos de explota 
ci6n, pido a V. S. m e sea adjudicada la ic-
f.árida mina: Hago esta solicitud en Ooanbre 
m ió y- de mi 'hijo (momentáneamente ausente, 
da nombre Lutz Witte ('hijo), quien se rati
ficará de la misma en la .primera oPortuni- 
'Qad-

iDios guarde a V. S-— Dr. Lutz Witte — 
Recibido en  la Escribanía) de Minas, hoy s¡e- 
tia, de aJbril de 1955, siendo horas diez y tfja- 
f-énita iy cinco, Antonio Ruiz Moreno —  Sr. 
■Delegado de Minas, Salta. Lutz W itte (hijo),

argentino, m ayor de edad, estanciero, domi
ciliado en Pedro A. Pardo 218 de esta ciu
dad, ;en U expte. 28 — M—  de Ja mina ‘ ‘LA 
FUHRMEZA” , a V. S. d ig o ;' Que vengo a ra- 
tiílcanm-j de la sol¡cit,u,d de adjudicación pov 
VACANCIA DE LA REFERIDA MINA: "La 
Firmeza1'; hacha por im¡ padre en nombre 
do él y mío conjuntamente. Dios guarde a

V. 3. Luiz Witte (hijo), Dr. Lutz Witte -  
Recib.do en Escribanía de Minas hoy <iiez y 
nu-ve de abril de 1955, horas once y cin
cuenta in., Marco Antonio Ruiz Moreno, Sal
ta, Maiyo 13 de 1955 —  Téngase por ratifica
do al Sr. Lutz Wittei (-hijo), regístrese- el es
crito de f¿. 37, 38 y oste i>rove ido en, “Re- 
gis.ro de Mmas” . P!ut):iHuese edictos Cn la 
forma y término que -establece, el ai't. 118,

• 119 d-1 Código de Mineria. César S- Pagés— 
En 17 d e Mayo el© 1955, se registró lo  Orde
nado en “Registro de Minas N? 2” , [olio 299— 
M arco Antonio. Ruiz Moreno, lo qu,e s2 hace 
saber a 'sus efectos.—  MARCO ANTONIO 
RUIZ MORHNO, Escribano de Minas.— 

e)i 22, 31|8 y 9|9|55.

EDICTOS CITATORIOS
N? 12829 —  REF: Espbe'. 2d71|54 —  LUCAS 

GIL s. o- p|87— 2.—  EDICTO CffiTATORIO — 
A Sos efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hafoe saber que LUCAS GIL tiene 
solicitada otongdmiento de con cesión de agua 
pública para irrigar con un caudal diB 26,25 
l|seguindo a derivar del Río Pasaje ó Jur-otmen 
to (margen íHereolta), por acequia propia y 
con pará^ter temporal-eventual, 50 Has. del 
inmueble "FINCA SAN JOSE D15 ORQUBÍtA" 
cartastro 1271, aíbi'Cado 'en el Partido de San 
José de Orquera, Departameaito Metán.

SÓJta., ADMINISTRACION GENERAL Dlí 
AGUAS.—

e ) 1° al 19|9|55.

N9 12827.— REF: Expte 13.682|48—  ROGE 
LIO SALINAS s.r.® . |65— 1— . EDICTO CITA 
TORIO—

------A  los efectos establecido ipor el Código
e A^ruas. se hace saber que ROGELIO tí A 

l i n a s  tiene Solicitado reconocimiento de con- 
-esión cite agua .pública, para irrigar con cau 
dal de 26,25 y  78,75 1| segundo a derivar d-.-l 
t"o Catas ó de las CaQas, margen derecha y 
can carácter permanente y  a perpetuidad y 
eventual, 50 y  ISO Has. respectivamente de' 
inanueblef -'“Ca'bas y Santo Rosa", catastrcs n° 
868 y 869-, ubicado en el Partido de Horco
nes, Dieipartamento ide R. <Te la Frontera,- -  

nn estiaje, tendrá; derecho a derivar una 
dotación equivalente al 50 % del caudal total 
deC río mencionado.—

SALTA, 30 de Agosto de 1955 
ADMINISTCRACION GENERAL DE AGUAS 

e) 31|8 al 16|9|55

N ° 12815 — REF: Jüxpte. 2307|53 —  LIBO 
RIA ARROYO 8. o. p|87— 2. — -EDICTO CI
TATORIO.—

.A los electos establecidos ®ot el Código de 
Aguas, se Ihcrcfe Saiber que LlBORlfl ARROYO
Y CAsTUUjO CISNEROS tienen solicitado o- 
torgamiento dte' concesión, de agua .pública pa 
Va irrigar con una dotación de 0,05 l|segunJo

a derivar del R ío Mojotor0 .'marcea derecha) 
Acequia La Obra y  con carácter tramporal- 
eventual, 1.000 m*. del irmui-sble catsstrado ¿a 
jo  >el N° 179, ubicado e¡a el Distrito de Cobo? 
Departamento General Güeanes.

SALTA, ADMINISTRACION GENERAL DE 
AGUAS —

e) 30|8 ail 12|9|£5.

N? 12S-14 —  REF: Espte. 23C6 53 — LIBq 
RIA  ARROYO s. o. p|87 — í. — EDICTO CI
TATORIO-—

A  loS efectos establecidos por =1 Código de 
Aguas, se hace saber que IaIBORLA AílROYO 
tiene solitado otorgamiento de concesión de 
agua pública para Irrigar cen u ií. dotación de
0,78 1| Sígun'd'o, a derivar dul río MojotorO 
(margen derecha), por la  tceq.iia ia Obra y 
con- carácter temporal— eviertua:, 1 Ha. 5.000- 
m2. del inmueble catasiraido b a ij el n? 251 u- 
bicado en Cobos, Dpto. GensarL 3üemes. 

ADMINISTRACION GENERAr DE AGUAS 
e) B0J8 al 22|9(55.

N9 12813.—  REF: Eipte. 2305 53.— LIBORIA 
ARROYO s. o. (p.|87—2.—  EDICTO CH ATO R ío  

A  los efectos estalbliecidos iPoor eü Código de 
Aguas, se haoe saber que LCBOHIA ARROYO 
tiene solicitado otorgamiento de -c:L,ce.3ián. de 
aguo p'iblica para irrigan ,com aing. cota-ción 
de 0,0611 l|segund¡o a dertvxr del río Mojotoio. 
(margen, .dereaha), por la <rc&l*ía La Obra 
y raon caraicter temporal—teven*ual, i . j -20 m2 
del inmueble catastro 970, ubicado ec Cobo, 
Departamento Geaericnl G üeoes.— 

ADMINISTRACION' GEMEKAI D £ AGUAS  ̂
e) 30|£ al 12|£|55.. .'

N° 12812. REF: EK».te¡. 3042-54. HIcAMAR S: á )  
s .o .p . |87— 2—  HDICTO' O T A X oR JO  *

A  los efectos establietlrib por el Código de j 
Aguas, se hetee serber que HIGAMA1E Sos. Anó • 
nima , INMOBILIARIA, AGRICOLA, COMER ; 
CIAL é INDUSTRIAJL. tieiK sol.citado otorga 
miento dJe cOinceSiSn, de agua, .piolica &ara iirl 
gar con un caudal de 2.77S lfií-gu«d0 a der¡ 
var d!el río Bermejo, po¡p canales s, construir] 
y con carácter temporal!— p^rntimente,- 5í291 
Has. 2.509 m2. de 'los inmuebles fracción !'áe 
las fincas Bobada! —  Isla de ls- Cruz — El/ 
tros 1876, 1961 y  493 de Crán —  3a lta ;'29|  
de Agosto dto 19-55.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

et SqS al 12(9)55 ’

Ni 12811.—  REF: Eocpte. 2817 54.-I-IIGAMARÍ 
S.A. s. o. p.|S7— 2.—EDtCCTO CITATORIO | 

A  :oS ríectos establecido!. Por el Códigp^dé' 
Agiubs- se hace Saber <i«e HKSAJdAR é 4iy.-‘ 
MOBlLrARlA, AGRICOLA, 30M 3RCIAL é¡¿&| 
DUSTRIAl, tiene solicitaóo ctCTgcmlsntp t;d¡? 
co-n'cesión de agua (pública para Aligar cou ^u  ̂
caudal de 3 .107. l|seg)unda a ^riwar del 
Beimre jo por canales mfaitiíces a cotutruirf^ 
Con caráoter temporal—ipem ansate, 5.519 ^03 
3.197, m2. dle los inmuebles “ Fiaeüón d e .t i^  
Fincas Casnjio deü Pescado — San ^ntc-nio Nori 
te —  San Antonio Sud —  Artca,’ y Colpa^ra 
Catastros- 209—2407—214— 1016 r  212 res¿|tü| 
vamente, ubidaidos en el Departmetít0 de Oi-’á'ñl 

SALTA, 29 de agosto d'j 1E55 "
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUasI  

&) 30| i *2 12¡£¡55
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la- provisión de 10 Casillas-Canpa de madera,
Lic it a c io n e s  p u s u c a s

12863.—  Ministerio de Finanzas de la  Na 
;¿ch  b a n c o  d&  l» a  n a c i ó n  a r g e n t i n a  

¿lamíase a licitación pública para la venta 
<1= 290.000 litros 08 vino en 3 ¡otes, .produci- 
de- eA Finca '"La Rosa", Caíallate, Salta, A- 
pertura 22 de se tiem bre  de 1955 a las 15 en 
'.a División Comgaras, Bmé. Mitre 326, 2do. pi- 

Pliegos en  sucursales Salta, Cafábate y Tu 
cm iá® y  en la  dilección  ta-sncionafl'j.. (B íl. 139

e) 9 al 22|9|55

N i 12842 — MINISTERIO 1>E JENDUSTRSA DE 
NACION — YACIMIENTOS PETROLIFE

RAS FISCALES (¡ENDE) —  ADMÍNISTRAC1ÜN 
DEL NORTE —  LICITACION PUB. N* 1G7¡55 

—Por el térm iio de 10 días, a contar ilel 3 
<±2 Setiembre de 1955, llámase a Licitación Pú
blica Ni  167|55 para la contratación dé !a Mh- 
rtc. de obra para la apertura de Picada y Plan
tado de Postes gn Campamento Vespucio, Salta 
cuya apertura se efectuará el dia 14 de setiem 
" e  de 1955 a les 11 lionas, en la Aidminiótra- 
¡3ón del Norte, sita, ea Campajnemtú Vespucio” .

—Los interesacos en pliegos de condiciones y 
consultas pueden dirigirse a la Adniinistracón 
citada y efectuar consultas en (Divisíunal Salta
7 Oficinas YPF Oran".

Ing. ARMANDO J. VENTURLNI 
Administrador

e) 5 al 12|9|55.

N'9 12 833. —  DIRECCION GENERAL DE 
SUU3RIGACIONES MILITARES 

Departamento Constfiiciones é Instalaciones 
Licitacióil ¡Pública W° 567|55 (DCI) 

liátaiase a lidtdción pública con el objeto 
d e Comratar 1» “ PROVISION Y DIRECCION 
TiEONICA D E l iMONTAJE DE. UN SO'BREA- 
LIMENTADOFt P A R A  UN MOTOR DIESEL 
WORTHISCTQS 'DiD. 8”  para la Usina de.’. ISs 
tctblecimíentoi Aaufrero Salta, en "La, Ca-^uaü 
dad", Estacio^ Ccriipe, Piryvincja d© Sa’íta- 
..APlERTURA CE PROPUESTA: 25 de Octu 
bre d>e 1965 a -as 11 horas, effi el Departamento 
de ConstrU'Cc'icDe® ^ Instalaciones, Avenida Ca 
bildo n’  65, 3ír. Piso, Qapitaá Fledieral. 
PLIEGO DE CONOICION¡Es: (podrá consultar 
se  o adqiuirirsei sin Cargo- en él citado depar- 
tdm.eimo, todos les «Mas ¡hábiles de 8 a 11 Horas 
cctfno as? em> .a ¡Dtteocion del Establecimiento 
Azufrero Salts..
DEPOSITO C-E GARANTIA: $ 1.000.—  en e 
tactivo, titules o lianza bascaría, ecteqptamdo 
se pagarés.
Pao. .Ed u a r d o  s o s a , c o r o n e l , je p e  d e l  
DEPARTAMENTO  CONSTRUCCIONES é INS 
TALACrON ES.

Buenos Aires, 26 de Agosto de 1955.
EDUARDO SOSA

CORONEL 
JEFE DE?. CONST. E  INsT. 
FERNANDO JORGE PROTA 

ING. CI7TL JEFE DIVISION OBRAS 
« )  2 al 8|9|55.

N» 12806 —  MINISTERIO De  INDUSTRIA 
DE LA NACtONi, YACIMIENTOS PETROLI
FEROS FSS3JÜLES (BNiDE), ADMINISTRA
CION DEL NORTE.—

Llámase, por e l ténmino de 10 días a contar 
JieC 25 d’el cowriente, a las siguientes licitado 
nes públicas
. LICITACION PUBLICA YS. N<? 165: Para

en todo de acuerdo a  los Pílanos. C- V. 2868 — 
2S68|1 —  286S|2 y 2868|3, hasta cubrir la su
ma de CIEN MOL PESOS MONEDA NAClO- 
NALi cuya apertura se efectuará el día 8 de 
ssptieanbra a las 11 horas.

LíQITACrON PUBLICA YiS. N9 164: Para 
la previsión de 40 .cabriadas de madeíra de 
lapacho 'para 6 mts. de luí en un todo de a- 
cuerdo oi K a no C. V. 2786, hasta cubrir la 
surea cU CIEN MIL PESOS MONEDA NACIO 
tí AL. cuya apertura se efectuará el día 5 de 
s.iptie’inbre a  horas 11.

Los ¿nta-r-sados en piiegos de condiciones y 
d-smás consultas deben dirigirse a la Oficina 
de Compras de la Administración de Y. P. F. 
(13i Norte, sita en Campamento Vespucio de 
1; Provincia de Sajlta, donde también podran 
adauifir ios piamos citados, cuyo voíor es de 
$ 2.50 m|n. cada uno.

Ing. HECTOR M. GIORDANO, Administra
i¡or Ac'Cid'ent''..—

e) 30|8 al 12|9|55.

NV 12800 — MINISTERIO DE INDUSTRIA DE 
LA NACION —  YACIMIENTOS PETROLIFE
ROS FISCALES (ENDE) _  ADMINISTRA

CION DEL NORTE — LICITACION PUBLICA 

N* 163|55
—Por el término de 10 días a contav del 26 

de Agosto de 1955, llámase a Licitación publi
ca NO 163|55 para la contratación de la mano 
de obra para la LIMPIEZA EDIFICIO ADM I
NISTRACION CAMPAMENTO VESPUCIO, Sal 
ta, cuya apertura se efectuará el día 6 de Se
tiembre de 1955 a las 11 horas en  la AOmlnis- 
tración del Norte, sita en Campamento Vespu- 
cio. —

—Los interesados en pliegos de condiciona:- 
y consultas puedetn dirigirse a la Administra
ción citada y efectuar consultas ©n Divisional 
Salta y Oficinas Y.p.F. Orán” .

Ing:. ARMANDO X  VENTURINI 
Administrador

e) 26|8 al 8i9iS3.

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS

N* 12 8  57
SUCESORIO.— El Sr. Juez de'¡Primeara Instan
cia Terccera Nominación en lo  Civil y Comer- 
cical, cita y errup]atza por treinta días a  here
deros y acreedores de doña Lidia López.—  Sal
ta, Agosto 11 de 1955

E. Giliibertr Dorado 
SECRETARIO

e) 8| al 23jl0|56

NI 12841 — SUCESORIO: El Señor Juez de 3? 
Nominación C. y C. cita y emplaza por 30 días 
a herederos y acreedores d e Juan Carlos Colina. 

SALTA, Agosto 8 de 1955.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA 

Escribano Secretario
e) 5(9 al 21|10|55.

N? 12839 — El Señor Juez de cuarta Nomina
ción Civil, cita y emplaza a herederos y acree

dores de César Guillermo Leal.
SALTA, Junio 15 fíe '1955.

WALDEMAR A. SEMEJEN 
Escribano Secsetarl»

e:*5|9 d  21|10|65.

N* 12836.—  $UCESORIC: EL señor juez d e 
l?. iDstapoia C. y  'C., cita sr eauplaza por trein 
ta días a herederos y  acreedores de JUAN JO 
SE RAUL GOYTIA.—

Sa>a, 24 de Agosto dei 195E.— E. Giliberti 
Doradq —  Escribano S¿ci-atarl«

¿) 2|8 :d  19|10|55

N° 12834.— iEl Señor Jo.ez le  Primera ¡ins
tancia, Cuarta Nominajaión, De. Jorge L. jure, 
cita y  erruplaiza a  los heredaros y  acreedores 
de lílon JOSE ‘ROSARIO CIEN’ , por e£ término 
de treinta días para qua eotmpg/ezcan a  hacer 
valfr sus derechos bado atpercttímiento de Ley 

Salta, agosto 29 de 1965.—
WALDEMa R a . SI MESES,—  Escribano S® ra 
torio

•3)2|9 al 19 (10|55

N»' 12832. —  JU<3(0 SUCEBOK^O: JUAN 
ANGEL VILLAGRAN, JUfca de ? l 2 .de  LA VISA 
cita y emplaza por 30 dias á herederos y ctftree 
dores del extinto Don, BERNARDO SERRANO 
bajo apercibimiento legad.
.. LA VISA, Agosto 12 lis 1965.

JUAN ANGEL VILLAGRAN 
Juez de P a i Su¡plettte

e) 2 al 20|9|55

N» 12826.—  RAFAEL SACHA, Juei Paz Pro 
pietario de Aguaray, cita y  twnplaza por treln 
ta días a herederos y  &Creedo<res de RAMON 
CRUZ.—AGUARAY, agosto 21 d .  1955 

RAFAEL BACHA 
Juez- ¿ e  Paz Propietario

e3 31|S al 14|10|55

N° 12801,—  SUCESORIO: SI señor Juez de 
3’ . Nominación Civil ella 7  emplaza por trein 
ta días herederos y  £cree¡dor«8 de don JO
SE MANUEL ROLDAN —

Salta, 26 de Agosto de 1355.—
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA 

Secrdario
e) 25 |8 al 13|10|65

N9 12797 — El Señor Juez Primera Instan
cia, Primera Nominación en >o Civil y C.oaifr- . 
cial cita y  emplaza poi 30 (Xas a herederos, y 
acreedores de ANGELA ZAESURI D £ CASTI
LLO. —  Salta, Agosto 25 de 1955.

E. GILIBERJI FORADO 
Escribano Secretario

e) 28¡8 al 11)10|55.

N* 12796 — El Señor Juez ce  Primera Instan
cia, Primera Nominaci 3n ea lo Clil y Comer
cial cita y emplaza p&  30 días a her-sderoS y 

acreedores de LUIS VALEHTIN FRIAS y  l íA  
R IA  VERONICA ONTTVEF.OS. —  Salta., Agos 
to 25 de 1955.

E. GILUBEETI CORADO 
Escribcmc Secretarlo

e) 26¡8 al 11110(55.

N» 12794 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Ter
cera Nominación Civil y com ercial de la Pro-
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vincia cita por treinta días a heredero3 y aeree 
dores de doa FIDEL DARUICH. Salta, Agosto 
25 de 1955.—

ALl'RFDO H. CAMMAKOXA 
' Escribano Secretario

e) 2GI8 al 11|1')|55.

N? 1278S — ' SUCESORIO: El Sr. Juez -le 
Cuarta' Nounoición Civil y  Comercial ciia por 
tr ín;a dias a herederos y acreedores de Ma 
NÜBL CHECA.—  Salta, Agosto 23 de 1955.— 
WALDEMAR 'A. SIMBSEN, Escribano S-cieta 
rio-

e) 25|8 al 10|10¡55

W  1278? —  SUCESORIO: El Señor Juez 
dé Cuarte Níaninocián Civi^ cita y  emplaza* 
por treinta, d as a heradteros y acreedores de 
Doña Ltoaor Figueroa de Fernandez Cornejo

Salta, agos o 19 de 1955 
-Waldemar A . Simes en —  Es&ribaino Secretario 

e) 26|8 al 10|10|55

■N9 J.27H.—JLiFAEL ANGEL FIGUEROA.— 
juez c iy á  -le Primera Nominación cita y 
emplaza por treinta días a herederos y  aeree 
dores de Ooc Santiago Lapez.—
. .Salta, 13 <3e agosto de 1955.—

3X GILIBERTI DORADO 
Escribano Secretario .

e ) 24|8 al 7|10|55

N9 12r79.— SUCESORIO :—Juez de Ter
cera No*iinician.’ Civil y  Comercial ciia por 

'treinta'' cías a herederos y  acreedores de Fe
lipe S’áníiáSo' Alvarez-—

«alta, 19  ¿ e  agosto de 1955.
FdoV "iV.Lra.3D0 H. CAMMAROTA, Escri

bano Secretario.—
e> 24|8  at 7|10|55.

■ N 9 ■ 12777■,—  SUCESORIO: (BU Señor ]Uuz 
. (Ir Paz Prcpie-.firio de San Corlos> cita y em
plaza per tieinta ,dias a herederos y aeradores 
d e Aur.riinc Laguna de Soto.—

. NTCANOP BRAVO 
i - ..J.uez rie Paz Propl tario

e)23|8| al 6|10|55

N?-12rT76 — SUCESORIO:
. El . Señor Juez de Paz, .propietario de San 

.Caxips^citE - y emiplaza por treinta días a lis- 
rederos-y a a c o r e s  de Salvador Mamani.- 

San Daríos, Algosto 15 d= 1955.—
NICANOR BRAVOi Juez de Paz Propietario.

• :e> 23|8&1 6|10|55.

No 1276! — SUCESORIO.—
- ' E l'J a ez  d e Segunda Nominación Civil, cita 
y . .empieza p0r tr.einta días a herederos y  a- 
creedc-res de JOSE MESSINA o INES GALLIT 
COI. DS MESSINA o INES GALUCCE a CA
YETANA SCALLUSI o INES GALUCCI. Sal
ta, Agosto 12 de 1955.— ANIBAL URRIBA- 
RRI, 3sc£ibano Secretario.—

6) 22|8al 5|10|55.

N ° ^2754'—  SUCESORIO:
El 3r. juez de Tercera Nominación cita y 

emplaza por treinta días a acreedores do CA
ROLINA SERRANO d e  BEITO. Salta, Agosto

16 ¿le 1955. ALFREDO H. CAMMAROTA, Es
cribano Secaotarlo.—

e) 19|8| ai 7|10|55.

SALTVSETIEMBItE $ DE lflSS

N9 12752 —  EDICTO —  SUCESORIO —
. Juez en lo Civil y Comercial de Cuarta 
'Nominación, cita* por treinta días a herederos 
y acrseidoires> de d0n CEsHIO ARAPA y do 
■fia SAVINA D¡EILG|ADO DE A R A P A  Sa..ta «  
de julio de 1955 — WALDEMAR S1MESEN, Es 
cribcruo Secretario.—

e) 19|8| al 21|10|955.

N» 12746 — El Dr. Rafael Angel Figueroa, Juez 
de Primera Instancia Primera Nominación en 
lo Civil y Comercial, cita y emplaza por tiein
ta dias a herederos y acreedores de don Esta
nislao Miranda, para que hagan valer sus de
rechos. — Secretaría — Salta 11 de Julio de 
1955.—

E. GILIBEItTI DORADO
Escribano Secretario

o) 18|8 ól 3|10|55.

N* 12730 — El Señor Juez en lo Civil de Ter
cera ¡Nominación cita por treinta días a herede
ros y acreedores de DOMINGO DEIJ.ACASA. 
Salta, Agosto 11 de 1955.

¡ALFREDO HECTOR CAMMAROTA 
Escribano Secretarlo

e) 12|8 al 23¡9|55.

N1 12729 — SUCESORIO: El Juez de 1» Instan
cia Segunda Nominación civil y Comercial cita 
y emplaza por 30 dlas a herederos y acreedo
res de don Salustiano Gabriel Torres. Habili
tase la feria del mes de Enero. — Salta, 25 
de Noviembre de 1954.

ANIBAL URRI BARRI 
Escribano Secretario

e) 12|8 a.1 2819,55.

N-9 12709. SUCESORO.—  Luis R. Caserme¡ 
ro. Juez d.e Primera Instancia Segunda Nomi
nación en lo  Civil y Comercial, cita y empla
za por treinta días o  Herederos y acreedor* 
de Matíln V CTlde2.— Salta Agosto de 1955.— 

Aníbal Urribarti. — Secretario
e) 9|8 cd 20|9]55

N9 12707 EDICTOS SUCESORIO: El Dr. 
TristSm A. Especlie, Juez de 1*. Instancia y 3’ . 
Mominac¡ón en lo Civil y Comercia', cita y 
emplaza por treinta día® a herederos y  acree
dores de MODESTO FARFAN, ESPERANZA 
FLORES DE FARFAN Y CARLOS FARFAN 
Sailta, jumio 22 de 1955.

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA 
«) 9|8 al 20|9J55

Nv. 12706 —  SUCESORIO—  iLulfl R. Ccrser- 
rrtBirO, juez «3ie Ir?. Instancia 2d?, iNomina- 
ción Civil y Comercial, cita  a herederos y a 
creedores de FIDEL SANZj por 30 días.

Sailta, 3 de agosto de 1955.
ANIEBA'L UÍRRIBARRI 
Eácijilbano Secretarlo

e) 8|8 al 19|9|55

N? 12690 — El Sr. Juez de 2» Nominación, ci 
td y  emplaza por treinta días a  herederos y
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acreedores de CARLINA CARFjIZO  DE POSE 
Salta, Junio 10 de 1055. — ALFREDO H. Cam- 
marota, Escribano Secretarlo.

e) 4 8 al 15)9(54

N? 12669 —  EDICTO:
Sr. Ju=z de TerceTa Nominación en lo 

C ’vil y Comercial cita y emplaza por treinta 
.¡•ias a herederos y act<oedoreis de Basilio iz 

quierdo o Basilio Izquierdo Hernández. — Sal
ta, Julio 25 de 1955.

E. UILIBERTI DORADO, Escribano Secr>~ 
tario.—

e) 29|7 al 9|9|55.

N? 12667 — SUCESORIO:
El Juez de 1» InsUuic'* 4* Nominación en

lo Civil y Comercia? Dt. jorge L. jure, cita 
Pór treinta días a herederos y acreedores '8
f e u s a  Sá n c h e z  d e  t o l a b a  y  a n d r e s
TOlABA, bajo dpercihímtemto d!e ley.— Sal- 
♦a, 19. de julio die 1S55.—  WALDEMAR . A. 

IMEgEN, Escribano Secretarlo.
e) 28(7 a] S|9|55.

POSESION TREINTAÑAL
N°. 12809
Posesión TJliíiiN'IlARAi.—  El Sr. Juez de 
Primera Namimadán en lo  Civil, Dx. Rafa»l 
Angel Figueroa, cita por ej término dte trein
ta düas á loa imteres^dos a l juicio deducido 
por don Luis KaniUer reclamándola, sobre 
un jmmuieble ■situado en. la cludiod de Or&n, 
Etxpte. N9 35J156 año 1955, cuyas CaJiaoieiíatl-
cas se pitecisani a  Ajntimualcióib.................. ...

Tres lotes de terrenos, aituadoa en ía man
zana 59 del Pueblo, hoy eluda/d' de Orán, par
cela 1 Sección 69. catastaaidos los tres bajo ei 
N9 1991— Extensión, cada lotej según título 
tiene -cuarenta y tres mts. treinta ctms., Por ’ 
sesenta y  cuatro mts. in0verata y  tres ctms.— ■ 
Según el plano acomipañado, solo tiene cada 
lote, cuasenta y dos mts., nueve decímetros, í 
y el tercero cutiJenta y  doS metros Con sesenta i 
y cinco centímetros por sesenta y  tres metro» ! 
con sesenta y  seis .centímetros y el tercero so- - 
senta y  un metros can isesenta centimetros;$ 
Con una suiperficie total de siete mil ochocien
tos noventa y  cuatro metros cw i tilinta y »ie-'. 
te dew. cuadradlos.—  Linijtds 
Norte, calle Dorrego; Sud, Caíle Belgrano; 
Este, Calle Moreno y  oeste propiedad de Ivas' 
de Lafuentíe, Rosailia Rios y sucesión. Pascu
al Ríos........................................................... .............
Los tras lotes, |cont¡g¡uos ejstan t^tasiradui 
bajo el N ° 1991.—  Como én la escritura de 
trasmisión del dominio ide los mismos, dice, 
que la vedita es de las "cuatro qiuintas partís' 
la reposición, ó; posesión treintañal, compren
de unidamente sobre “Una quinta parte’ ’ .—

E. GILIBERTI DORADO 
Esartlbair^J ISecre!t¡ctrlol •

e) 30|8 al 14¡10|55

N». 12808
POsESO'HIO.—  El seílor Jue* de Primera ‘ ins
tancia Civil, Cuarta Nominación, cita í ’g r  
treinta dias á interesados en la Posesión Tríln 
tañal deducida por ROSA NANNI, en dosíffi- 
muebles ubicados ea¡ el Pueíblo de Cafctyoíe 
con ras extensioM®s, limites y datos siguientes.
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a )— Utn térren© com casa, die trece metros 
sesenta y  -tres cms. de  frente y cuarenta 

‘y tres metros con  treinta y  o d io  cms, de ío¡n* 
£dc, limitadlo al Norte, con  propiedad de Titc 
A’.fljnís; al Sud, con  Calle 'Colón ; al Est0( cou 
Sucesión d'e Benedito Lizárraga; y  ail oeste 
cen Rosa Naami.— Catastro 283, manzana 46,
ptrceTa 7. ................................................................. ..
b‘  Un terreno ,com casa, de veintiún metros 
CoB treinta y  cinco GrDS- de frente por c-uare- 
ta y tres tnietroS de fondo, limitando al Nort*=: 
con Tita Al anís y Benjaimín Sánchez; Su C 
Calle Colón: Este Kosa Na-nni y Oeste con Ai1 
tonio G a n d a s —  Catastro 284, manzama 4E, 
fp̂ i'-cel a 8.-—
Süíta Agosto 24 de 1955

e) 30|8 al l4|10|55

REMATES JUDICIALES
n 9 12862.—' p o r  l u i s  A l b e r t o  d a v a l o s
JUDICIAL —  SIJÍ BASE —  BICICLETA
El lília Miancotes 6 d© Octubria de 195S, a h® 

tas 18 « a  20- de Febrero 12 remataré SIN BA
SE; de contado al mejor ¡Postar, una bicicle
ta p|mujer marca "Imjjeria;" n* 4613, paten
te municipal /n9 13.025, afio 1955, que se en>- 
<'iuentra «n  poder dei suscripto martiliero, ¿on 
•te pueds sor revisada.— Ord'ena: Excmo. T r: 
ouiial <3-sl trabajo, en. autos: “ Indiern. despico, 
oreaviso, sueldo- complementario etc. Bossi, La 
vinía Bignandl de c|Gut¡errez, Eduardo-" Expts 
ji° 1120¡954.—  Comisión arancel a  cargo del 
comprador.— EdiotOs por cinco días “B. Ofi
ciad” y  “Foro Saí'tefio” .—

e) 9 al 20|9155.

N9 12861.—  POR MARTIN) LEGUIZANON 
JUDICIAL —  TERRENO -EN ESTA ClUQATí. 

BASE $ 5.856.36.—
01 30 de setiembre ®. a las 17 horas en mí 

escritorio Cernerá! Perón 32 por órden del Si. 
Juez d-3 Prjmiera Instancia Tercera Nomina
ción en lo  -C. y  C. en juicio Ejecutivo H ipóte 
caria Nicolás Arias Uriburu vs. Maj-la Francís 
ca T ito venderé con Ja base de cin-Co mil ocho 
cientos clncdenta y  seis (pesos Con cincuenta j  
seis centavos un terreno ulbicado an esta ciu 
dad, sobre calle sin nombre:, n9 siete de la man 
z-ana c. iplano de loteo N° 1591, onde muiros 
de treta,le ¡po¡r veintinueve rmetr.os treinta- y sie 
be centímetros de fondo, comprendido dentro 
de los siguientes límites generales: Norte, lo 
te cinco; Slud, caí.le isiia nombre; Este lote  o- 
c-ho y Oeste l0te seis. Fracción del Re-creo, En 
el acto del remate veinte 'Por ciento ¡fiel pre
cio  «te venta y  a  cuenta del mismo.—  Comi
sión d/ei aBancel a 'cargo de! comprador.— 

e) 9[9| al 4[X0|55.

N» 128 52 ~ ~ P or: LUIS ALBERTO DAVALOS 
JUDICIAL — SIN BASE

—El día Jueves 29 de! Setiembre de 1955, a 
htíras -18 en 20 die Febrero 12 flemataré SIN 
BASE: Una sierra Sin-Fin N9 ¡R—42—18, con 
motor acoplado 3 H.P. y un tupí N? 5215, con 
motor acoplado -3 H.P., que sa encuentran en 
poder del depositario judicial Sr. Manuel B. 
(Morales, domiciliado en Avda. Belgrano 1530 
Ciudad. —  Ordena Sr. Juez d e  2» Nominación 
Civil y Comercial en autos: “Embargo Preventi
vo — Aserradero San Antonio S. R. Ltda. vs. 
Mon-ueJ B. MoralWs". — En el acto del remate 
el 20% como seña a ouenta de (precio. — Co

misión aransel a cargo del comprador. — Edic
tos por 5 dias BOLETIN OFICIAL y “Norte".

e) 7 al 16I9|55.

N9 12851 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL —  ESTANCIA EN “LA 

CANDELARIA” —  BASE ? 86.6G6.66
- -El día 7 de Noviembre de 1935 a las 18 

horas, en mi escritorio: Deán Funes N9 169, 
REMATARE, con la BASE DE OCHENTA V 
SEIS MIL. SEISCIENTOS SESENTA Y  SEIS 
PESOS CON SESENTA Y  SEIS CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL, o sean las dos terce
ras partes de la valuación fiscal, la Estancia 
“PASCANA Y  ARANDA” , .ubicada en esta Pro
vincia, Departamento ¡La Candelaria, compues* 
ta de 20.248 Hectáreas 81 Areas 27 Centiáreas, 
limitando la Primera: Al Sud con la Estancia 
Murillo; al Poniente con Salazar y  Correa; al 
Nc.-tei con el Rio de La Candelaria y la Que
brada d® Cañizares y al Naciente con . Santa 
Bárbara y la Cumbre del Cerro de La Cande- 
loria y la Segunda colinda: Al -Norte con pro
piedad de los herederos del Dr. M a r t i n  G, 
Gtiemcs; al Poniente con la de don Cesáreo 
Aguirre; al Sud con ei mismo Sr. Agulrre y el 
Rio de La Candelaria y al Nociente) con don 
Tomás Molina, según TITULO inscripto al fo
lio 6 nsiento 8 del Libro B. de Títulos de La 
Candelaria. — Nomenclatura Catastral: Parti
da 75— Valor fiscal $ 130.000.—. El compra
dor entregará en el acto del remate ,el veinto 
por ciento defl precio de venta y  a ouenta del 
mismo, el saldo una vez aprobado el remate. 
Ordena Sr. Juez de Primera Instansia TProoro 
Nominación C. y  C- en juicio: "EJECUTIVO 
FISCO PROVINCIAL vs. COMPAÑIA AZUCA
RERA DEL NORTE S. A.” . — Comisión de 
arancel a cargo del comprador. — Edictos por 
30 días en BOLETIN OFICIAL y Foro Salteño.

e) 2|9 al 24jlOJ5S-

N9 12850 — Por. LUIS ALBERTO. DAVALOS 
J U D I C I A L

—El día Martes 27 de Setiambre de 1955. o 
horas 18, en 20 die Febrero 12, remataré CON 
BASE -de $ 117.000.— m|n. 74 camas hierro y 
madera c|eüástico tejido de 1, 1 % y 2 plazas; 
60 roperos madera 2 y 3 cuerpos; 120 slllas ma
dera tipo butaca; 40 mesas imadlera p|bar de 
1.20 X  1.20; 4 percheros madera de pie>; i  
estantería bar c|espejo, de pino Brasil; 1 mesa 
essrlíorio madera 5 cajones; 1 juego comedor 
completo; l  heladera eléctrica marca ‘ 'Sanna” ,
5 puertas; 50 msr,as luz madera lustrada; 1 ven 
tilador eléctrico marea "Westinghouse” de i  
Paletas; 2 ventiladores eléctricos marca "Har
tarían" de 3 paletas; l  combinado eléctrico mué 
ble de madera marsa “R.C.A. V íctor"; l lava- 
rropa eléctrico marca ‘ 'Longvie" esmaltado lo
za blanco; 1 licuadora marca “Matrlmax” ; 1 
estufa eléctrica m arca "Eslabón de lu jo"; 2 vi
trinas grandes de pino Brasil; 150 sábanas ¡p¡ 
cama de 1 y 2 plazas; -100 fundas p|cama de 
1 y 2 plazas; 70 toollas mano; 160 frazadas p| 
enma de 1, 114 y 2 plazas; 100 cubre cama:
74 colchones tipo pullman p|cama 1, 1 ¡A¡ y  2 
plazas; 85 almohadas lanafdiferentes medidas 
c|fundas; 50 manteles granité; 200 servilletas 
granité; 300 platos surtidos; 50 cucharas alpa
ca sopa; 100 tenedores metal blanco; 100 cuchi
llos mesa; 30 cubiertos postre metal blanco;
75 cucharitas café; 1 lote tazas café c|lec:v\
1 lote azucareras, ensaladeras y  ceniceros; 60 
espejos de 30 X  50 ciims.; 1 lote elementos co
cina de aluminio; 1 juego vestíbulo completo;

11 bot. Bitter Caizano; E Jerez- Quina .Bofe;- 
piiieraü; 1 triturad cía  Meló marca -“BaCo’lío 
tetera «léctrica; reloj repisa m arca i'Jazz
1 máquina cosei a  pedal marea “SticeaiH;j 
doc. copas ¡plvino; i  doc vasos comune»; 4/dt 
copas |p|cognac; ir j. doa oopas p|p0Str«.vBSt 
bienes se encuentran er_ el domicilio r.€ la c 
lie Ameghino 6411©3 Ciulad. —  Ordena S :. J\i 
4“ Nom. Civ. y c o a .  en autos: "Preparatii 
Via Ejecutiva — Val a-.ano García Ganea- > 
Libcrio O. B. y Amada G. de D.J Expje.¡1991 
955. — En el acto de*, remate el 20% catno i 
ña a cuenta de precio. —  Comisión arancel 
carge del comprador. —  Edictos por 5 dlau,, 
OFICIAL y . “F oio Salttóo” .

• e> 7 al 1*¡J155^

N9 12846.—  P o R : LTJ.Is ALBERTO - DAv'
LOS ------  JUDCCIAi —  SIN-BÁSE — i GAJ

FUERTE ?  FICHERO METAUCOj '¡,1 
El día- Jueves. 5 ü e  Octubrc de 1955, a; hO|< 

18 en  20 d‘e F«íbrerc- 12, remataré SiN-rB/!: 
Una caja futirte de, « o  cuerpo, con Bu., iba. 
“La Americana y un richerc metálico de-;ci 
tro cajones "0'.i'Te1ti".— Estos bienes be-encuj 
tram en poder ¿ e ; sapositario Judicial Sr.¡..Sa 
món Simkin, tiicri»ic31áido em ccdle [tcndpi 
731 dis ésta Ciudad.—  Ordena Sr. Juez de ,1 
mera Nominacián Cív.l y Ccmarcial, en-.aut 

Ejecución, die Sentencia —  Víctor -Píti-J vs, 
l i o  Sunkin é Hijos’ ’ Expte. n° 35.í-il¡955.- 

En ei acto íe l  -emaJte el 10% cono» Be&a 
cuc-nta í e  precio .—  Comisión aranCEl a c 
go del comprador.— Sdiotos por 8 días 
Oficial'.’’ y  Fctrc Sa.;t6So"

*) 6 al 23]9|55

N9 12844 — Por: ERANCISCO R. ’ ALVABI 
—JUDICIAL — CUOTAS SOCIALES—

—El 9 de Setiembre de 19S5, a laf 17 hojt
en mi escritorio España 777, por orden del.j
ñor Juez de Primera Inst&ncia TereeraBSK
minación en 1c CiriL y Comercial, «a autf
“Ord. Reintegre de pesos y  (Ssoluc.cm de §
ciedad —  Editcrial "31 Tribuno” S- 3 ...L f f• * £•
Juan Carlos LiTingstoc” , venderé, sio. bas^, ,( 
ñero de contedo, ve¡r.te y dos acciones 
mil pesos cada una «ue el señor Jufrn Cari 
Livingston tiene en la Sociedad EdUoríajl,,," 
Tribuno” S. R. L., según contrato social reg 
trado en el Regisirc- Público de Comercio de 
Provincia de Safta d  folie 176, «ientov.21
del 'Libro 25 de -Contritos P ia iico s .__Ea *1’ t
to de remate el comprador abonará el .veij 
por ciento cotno ssño y  a cuenta ce  prec 
Comisión de arancal a Caiga del comprad) 
Edlctos por canco dla.3 en  los diarios “K1 r,T. 
buno” y BO LiT IN  OFICIAL.

ANIBAL URRIBARH1 
b) 5 al »S|5fr/;¡-r

N9 12840 —  E oi: ARMANDO G. ORCE iv" 
JÜDICIAli 'SIN BASE ’

—El día MARTES 27 de Setiembre de1 "¿í 
a las 18 -horas, en ALvaradc 512, Sai^cr^rfin 
taré SIN BASE, dinero de contada': Unante 
quina sumar OLIVETTI N» Í 16021;' Una° m 
q'uina escribir; U K D E E V / O O D  K» 6fÓ05é 
Una máquina escribir ROYAL K  nan. ■88<!'' 

2534544 y  un cim ario metáBco —  in axca1 ‘TBÍ= 
efectos qvip sa encuentran en poder de1 s í 1 d 
pesitario Sr. Gabriel Tons callé P&le^rñitcj -  
642. Salta. — Ordena Excnic. C in ára ' dé P: 
LPtrada Secretarla Tsroera (sxhortc Sr:,!Jii 
de Paz Pcia. Toommin —  EjócútiTO Í1 'M ¿Í
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í r ;  ¡CIA. SALOMON vs. MICHEL NADRA, Ex
cediente 1185. — En el actu 20% a  cuenta: Co 
Uíasión de Arancel a cargo del comprador. — 
fiPUbliCaCion.es diario "Norte'' y BOLETIN OFI- 
.©IÁL. s
2N53TA: La. subasta se efectuará hasta cubrir 
-jas .. .. el momo j.udic.aljneute ordc nado. 
ssu e) 5 al 9|9|55.
UOÍ-J------—— -----------------------------------------------------  —

.12825.— POR: ARTURO SALVATIERRA
l^.l&'DICIAL ------  HELADERA Y ARMARIO ME
r93 . . TALICO ---------- SIN BASE
c  1 El.día 19 -do Setiembre de 1955, a los -M-i lio
n a s  e n e¡ escritorio Dean Funes 1(57— Ciudad 

r.im3ta:é SIN BASE lo siguiente: Una Hela 
i.eta rnaira SIER, familiar, Moto* m a r c a  

..-gl.AM DI T E U A , Tipo C- S. 2-1 NV 2594 eacan 
-AiWidoSe la- misma coíi el motor y. perillas se 

¿el gabinete.— Un arenario metálico 
de 2- pue i'ta;S, en bu©ra estado, los cuales se 

r-%hcuena'aii en calle J3va Pe^ón N>° 771 en 
3poder del -Sr. Pedro M. So'aaar nombrado de 
oíjíasi'.ario judicial.—  Los interesadlos para revi 
b i r lo s  en -el domicilio exPresa( 0̂,—  ■̂rl acto 

remate el 30% del .precio de venta y a cu en 
e ^ r d.5'1 mismo.— Ordena Sefior Juez de Prime 
*í& Instancia Pri-moj-a Nominación e® 1° C. 
«e n  juicio: "’E/ECUTIVO SUD AMERICA TE 
2'RnEsTRE Y MARITIMA” Comtpañía de Se 
iJ Su Jo Genera’es S. A. Vs. Qasablanca S. R. !-• 
"Comisión -de arambel’ a cargo del comprador.— 

:;,Edic¡os por 5 días ea  Boletín Oficial y Norte 
i . e)2 al 8|9|55 
t,-------- ].---------------------------------------------- — ------
N? 12821 — Por; Miguel A. Gallo Castellanos 

JUDICIAL — CASA EN LA CIUDAD
—El (lia Jueives 6 de Octiubre de 1955 a ho- 

“ías 18, en 20 de Febrero 496 Dpto. “D ", rema
taré CON BASE de $ 23.933.33, las dos terce- 

■¥bs partes de la valuación iiscal, una valiosa 
" c'asa .ubicada en Catamarca 470|74 entre Men- 
'ífí-za — San Juan, (Ciudad), con extensión 9.83 
;ír-:s. frente por C5.40 fondo. Títulos registr**- 
’ (dos :tollo 198 As. 245 Libro 14 da Capital. Orde
ne: S r .: Juez de 1* Instancia Civil -y Comercial 
‘ ‘3̂  Nominación en juicio HERRERA ANTONIO 
c fíonorar.os a Suce orlo GREGORIO MIGUEL 
^ G U .R R E . E'/cpte. 15.781|54. Seña: 20% a cta. 
^ ’reci.i Comisión s|arancel ego. comprador.

. . .  e) 3118 al 23|9|55.

aSl K? 12831 — por: ARISTOBULO CAJi/RAL 
-dJI!DICIAL — TERKENO — BASE ? 1.933.32 
8íM|N.—

El día viernes 21 de Octubre de 1955, a las 
hn.-as. en m¡ escritorio: Deán Funes N° 

**"S(iO. Ciudad, venderé era- subasta pública y al 
wejor Postor, con  la BASE DE UN MIL NO
VECIENTOS TilEINTA Y  TRES PESOS CON 
TREINTA .Y DOS. CENTAVOS Mi|N., o sean 

“ .a s ' dos ' W deras ipartes die lai Valuación fis
cal, el loie de terreino de propiedad del -de
mandando, con todo lo edificado, clavado, 

^plantado y  adherido al Suelo y designado c 0- 
_¿J}0 lote N9 1, dte la maiizana  14, de la  Sei- 
_¿<Jión D, del -plopo N ° 68, que corrésponde ail 
_^>te0 "El Miolino” , de propiedad del Sr. Al
i e n o  DuT&n-d', ubicado ien Dpto. de Rosario 
..de  Lorma . Mledidas, limites y  superficie, de 
..¡jjfi-uerdb a 'las constancias del .plano ,pre-c¡tado. 
^ jlT U L O S : inscriptos ai nombre del Sr A-tber- 
rj¡o Durcrud al folio 590, a3¡ent0 673 del übro 

títulos de Rosario de Lerma. PARTIDA: 
^ $ 2 6 .—  VALOR FIsOAJL: $ 2.900—  m|n.—  Pu 
íj¿ l¡ca c ión -edictos por 30 días BOLETIN OFI

CIAL y Foro SalteñOi y 3 días Diario Norte.— 
asila de .práctica- Comisión a cargo compra
dor.—  JUICIO: Ejecutivo ‘ Ahanduni Jorga 
y Ca-stí.lo Manuel vs. Morales Luis’ ' Expie . 
N» 39G|55.—  JUZGADO: Cámara de Paz Le
trada —  secretaría Np 2.—

Salta, Septiembre 1» d© 1955.— 
e) 1°|4 ol 18|10|55.

12819.— POR: ANDRES ILVENTO 
. U1C1AL — 1NMUBLE. 2°- SECCION Deptu 

SAN MA-RTIN 
101 día 14 de Octubre de 1955, a soras 17, en 

la Casa de Remates Calle Alvarado 502, rema 
íj_¡ré, por óütan del Juez del? Instancia en 
Id C. y C. 4*. Nominación exp.19.905, en :» 
Ejecución hipotecaria seguida por Lor nzo La 
rrac vs. Manuel o Jorge Solá. el inmueble de 
nonuna-to ‘'Yleuaré’ ' ubicado en 61 pari.do de 
Yiiyuro, 29. Sección del Dpto. de San Martin 
Salta, con todo lo en «1 mismo edificado. planta 
do é incorporado por sece ción [¡sica lega: co’-'; 
le base de las 2|3 parle de la  tasación fiscal 
o sea de (? 2 3 . 4 6 6 ) . VEINTITRES MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
M|N. dinero de io0ntado ad metjor postor.— 

üicro inmueble tiene los siguientes límites; 
Norte; con herederos dle' Bernardo Galarzo 
al Sud; con herederos Rumualdo Montes o 
¿■uefios desconocidos; al Esto; con propiedad 
Fiscal que hoy form a parte denominada “ Las 
M a r a v i l l a s  de] Tobair" y  al Oeste cuyos í p -  

rechos y acciones perteneciam a Ruperto Mo’ e 
no y <lue se incluye en este in-m-uble; llegando 
a l rí0 Ytiyuro, qvlé la separa de la Fincoi Y- 
cuaremda -— La¡ vienta seirá AD—CORPUS.— 
Intuios inscriptos al (olio 169, asiento I de) 
i.ibro 18 de R. de I. del Dto. de Orán.—

A continuación SIN BAS® — Un aserradero 
completo.—
Existente e n la misma finca equipado con ung 
sierra circular, un motor semiesil. marca ot- 
lo  Deuts” de 15 H. P.. una máquina de afi’ ar 
sierras marca “RAMPtt" transmidones y de- 
mas accesorios.—

F>n el acto del rem ate  seña el 200/0•—  Comí 
sión Arancel a carg0 d'e los adquirentes.— Pu 
blicaciones * BoictLn Oficial’1 y  diario EL 

o r t E  30 día».—
Andrés Ilveuto — Martiliero Público — Mbd 

'n7a 357—  SALTA
e) 31 |8 al 14] 1055

N° 12802 — Por: JOsE ALBERTO COR

NEJO —  JUDICIAL —  INMUEBLES EN ^5-
t a  c iu d a d .—

El día 5 de Oclubre de 1955, a las 1S ho- 
Tas, en mi escritoa-io: Deám Funes N9 169, Clu 
dad Reanataré, los inmuebles que se detallan 
a continuación y con las bases que allí se 
•exterminan: a ) Inmueble ubicado en la es
quina Nor-oeste de la calle Tucumán y Ma
nuela G. d¿ Tood. Mide 10.65 s|Tood; 10.35 
vnts. de contra-liento poir 36 mi.s de fondo, 
seíía'.ado como lote 53 del plano N° 2024 bis 
del protocolo del escrifofaino D. Francisco Ca
brera, del año 1938, limitando al Norte lote 
52; al Este calle Toad; al Sud calle Tucuinán 
y al Oeste lote Nv 54. Catastro 1096, Sección
C, Manzana 29b, Parcela 7. Valor fiscal 
% 15.900.— BASE $ 10.600.— o sean las des 
terceras partes d'e la avaluación f iscal.— b) 
Inmuelble ubicado sobre calle Tood contiguo 
al anterior, soOaJado con el N9 52 del i>‘ ano

ya citado. Midie 9 mts. de frente por 3G mtb 
die fondo, limitando al Este oolle Tooc ; a. 
Norte lote N1? 51; al Sud lote N’  53 y a l Oes
te lote N? 54_ Catastro 2146, Sección C, Man 
za na 29b, Parcela 8, Valor fiscal $ 3.E00.— 
BASE ? 2.600.—  o sean las dos tere -ras par
tes de !a avkjluaición fiscal. Títulos a  folios 
470 y  243, asientos 9 y 9 de los libros 15 y 
32 de R. die I. Capital. El comprador entre
gará en ©1 ocio de remate, el v jinte pOr cien
to del precio de Venta y a cuenta del mismo, 
el saldo una vez aiprofoado el remiate. Orde
na Sr. Juez de Primera Instancia Cuarta No
minación C. y C. en juicio: “ PREPARACION 
VIA EJECUTIVA —  ANTONIO CHECA vs. 
SALOMON SIVERO” . — Comisión ds cianeel 
& cargo del comprador. —  Edictos per 15 dias 
e n BOLETIN OFICIAL y Foro Salie&c.— 

e) 29J8 a: 21|9|55.

NO 12798 — Por; ARTURO SALVATIERRA 
IMPORTANTE REMATE JUDICIAL EN 

ROSARIO DE LA FRONTERA
— El día 14 de Octubne de 1955, a las 11 lio- 

ras, en el Hotel Real, calle Gral. Gtiei;*es 175 
del pueblo de Rosario de la Frontera, lemata- 
ré, con las bases q.ue en particular se determi
nan, los siguientes inmuebles ubicados, en el 
citado pueblo, que a continuación se detallan.

1 .— Lote de terreno edificado, situado en 
la esquina Noroeste de las calle San Martín 
Cantes Tucumán) y Alberdi; designado con el 
N? 424 de la Manzana 19, con extensión de 17 
mts. 32 cm. por 34 mts. 64 me., y siiulintes lí
mites: Norte, lote 423; Sud, calle Alberdi; Es
te. Calle San M oitín. y Oeste, lote 422. Títu
lo ; Folio 215, asiento 2, Libro 5 del E. de I. 
Nomenclatura catastral: Manzana 5 7, Sección 
B, Parcela 5, Partida 21. — BASE: $ 33.000.— 
m|n.—

2—  Lote de terreno edificado, situaco en la 
esquina Sudoeste de las calles 20 de Pobrero y 
Tucumán (antes San Martín), cesigrxido con 
el N? 638 de la Manzana X X X III, con. exten-J 
sión de 17 mts. 32 cm. por 34 mts. 64 cm.; U-- 
mitando, Norte, calle T.ucuimán; Sud, lote 639;' 
Este, callo 20 de Febrero, y Oeste, Iota. 637.- —*i 
Título: Folio 426, asiento 8, Libro 'J> cel R. de
I. — Nomenclatura Catastral: Partida 279, ¿ üc. 
ción B, Manzana 55, Parcela 1. — BÁSEOS,
40.000.— m|n.—

3.—  Lote de terreno edificado, situado en ’-la 
esquina Noroeste de las calles Líelcliira F.-tda 
Cornejo y Gral. Güemes, hacienco cruz con 
el Mercado Municipal; lote designado cori^eT 
N? 2, según plano archivado bajo N* 93; coa 
extensión de 14 metros sobre calle Melchor? 
F .de Cornejo por 18 mts. 56 cm. scbra.calí? 
Gral. Güemes; Limitando: Norte, Farcela|^6? 
Sud, calle GraJ. Güemes; Este, colle Melchor?
F. de Cornejo, y Oeste, lote N& 3. — Titulo? 
Polio 99, asiento 1 del Libro 14 del R.‘ d j f í j  
Nomenclatura Catastral: Partida 969c Sección!
B, Manzana 34, Parcela 7. —  BASE: $ 'asTSci 
m|n.—

4 .— Un lote d,e terreno con dos piecitqS;'ifu5i' 
cado en la esquina Noreste de las. calles!/!? 
de Mayo y  Alberdi, frent» a la Escuela EaSu] 
Gorriti; lote designado con el N« 6E1, Manzg 
ma 34, con extensión, de 17 mts. 32 em. ,port34' 
mts. 64 cm .; limitando: Norte, lote. 060; jSua^ 
calle Alberdi; Este, lote 662, y Oeste, Callel25' 
de Mayo. — Titulo: Folio 69, asiento 3;5X ^ S



10 cel R . de I. —  Nomenclatura Catastral: 
Partida 1214, Sección B, Manzana 60, Parcela 
8. — BASE: $ 10.000..—  m|n.

5 .— Un lote de terreno con una pieza edifi
cada, situado en  Villa Beba, del mismo pueblo 
¿e Rosario die la Frontera, designado el lote 
con el N« 11 de la Manzana 9, según plano 
N? 112; con extensión de 13 mts. 46 cm. de 
ir.er.te por 29 mts. 68 cm. de fondo, y  limitan
do: Noreste, lote 10; Sudoeste, lote 12; S u d ó 
te,'lote i , y Noroeste, calle España. — Título: 
Pobo 225, asiento 1, Libro 14 del li. de I. — 
Nomenclatura Catastral: Partida 2366, Sección
C, Manzana 4, Parcela 17. — BASE-, $ 2.500.— 
m!n.—

El comprador abonará, en el acto del remate 
el 20% como seña y a cuenta del precio. — 
Ordena el Sr. Juez de Primera Instancia y Se
gunda Nominación en lo Civil y Comercial, en 
los. autos: "Sucesorio de Assud, Brahim y Ay*a 
o Hayia cliain  d6 Assud". Comisión de aran
cel a cargo del comprador. — Edictos por tro;n 
ta días en Boletín Oficial y diario Norte. — 

ARTURO SALVATIERRA 
Martiliero

e) 2:6)8 al 11|10¡55.

jgOLETIN OFICIAL

N* 12793 —  Por: MIGUEL A. GALLO 
CASTELLANOS 

Judicial — Derechos y  Accione^ — Muebles 
—El 21 de Setiembre de 1955 a horas 17 e« 

20 de Febrero 496 Dpto. D, Ciudad, remataié: 
1?) CON BASE DE $ 2.500.— M|N., los dere
chos y  acciones que le corresponde- a don UJi- 
vio MartinC'lli en la Soc. Colectiva López Alba- 
rracín y Cía., según consta a folio 245 As. 2, 
L.bro 24 R. I. Orán. — 2?) SIN BASE, un es- 
ciitorio madera y  «na caja caudales chica que 
pjvede revisarse er. mi domicilio. Ordena Sr. 
Jaez 1» Inst. C. y C. 1» Nom. en juicio ‘ ‘QUIE- 
ERA” — MIARTINELLI Y  SIBA'LDI. Seña 30% 
c;a. precio. — Comisión cargo comprador.

e) 26|8 al 8|9|55.

N» 12792 —  Por: LUIS ALBERTO DAVALOS 
Judicial —  Inmueble en la Ciudad 

—El día ViK-i'nes 7 de Octubre de 195b a ho
ras 18 en 20 de Febrero 12, remataré COM 
BASE de $ 8.933.32 m|n. Uas dos terceras par
tes de la valuación, fiscal), un lote de terreno 
con casa compuesta de 3 habitaciones, cocina 
y galería, construcción de material, pisos de 
mosaico, techos tejas y tejuelas, chapas dg zinc 
y fibro-cemento, tiene pozo con bomba para 
agua, ubicado en calle San Juan entre Ayacu- 
eho y TaJcaiiuano de esta Ciudad, designado 
con el N» 3.1 de manzana 34 plano, 71ü, ccon 
extensión: 10 m'.s. frente calle San J.uan, por 
;gual contrafrente, por 28 mts. 50 oms. fondo. 
Superficie 285 mts. dentro de los límites. Nor
le, con Lote 48; Sud, calle San Jiuan; Este lo- 
;es 28, 29 y 30; y Oeste., lote 32. — Titulo do
minio Inscriptos a folio 355, as. 1, Libro 156 
R. I. Cap. nomenclatura catastral P a r t i d a  
16.340, Sec. F, Manzana 34b, Parcela 7. — Or
dena Sr. Juez de 3» Nom. civil y  Comercial en 
autos. “EMBARGO PREVENTIVO — JOSE 
C A S A R E S  vs. FLORENCIO VILLA" lixpte. 
16.031|954. En el aicto del remate el 20% como 
seña a ouenta de precio. — Comisión arar cel 

a cargo del comprcdor. —  Publicaciones 15 
días Boletín. Oficial y Norte.

« )  26|8 al 20:9;55.

SALTA, SETIEMBRE S DE 1SS5

N? (12114 — Por: MIGUEL A. GALLO 
CASTELLANOS 

Judicial —  Inmueble y muebles en Tartagal 
—El 19 de Octubre 1955 a horas 17 en 20 

de Febrero 496 Dpto. D, Ciudad, remataré; 1?) 
CON BASE $ 1.866.66 M|N., equivalente a dos 
terceras partes valuación fiscal, un vaioiso te
rreno situado ciudad Tartagal sobre calles Al- 
vear y Necoohea. Superficie: 805.12 m ts2. Tí
tulos a folio 125, As. 1 Libro 2, Dpto. S. Martín 
Nomenclatura Catastral: Partida 3086, M alea
ra  72, Párenla 4. 2’ ) SIN BASE, un acoplaos 
para camión y icadenas para atar madera. D e
positario Judicial: Milagro Romar.o domiciliado 
20 ds Febrero 877 — Tartagal. Ordena Sr. Ji.ez 
1? Inst. C. y C. 4* Nom. juicio "Ejecutivo — 
Nagioh Nazer vs. Milagro Romano” . Seña 30% 
a cuenta precio. Comisión cargo comprador 

e) 26 ¡8 di 11|10|55.

N? 12755 — Por: A R T U R O  SALVATIE
RRA — JUDICIAL —  INMUEBLE —  BAS'Í 
í  1.533.33.—

101 día 19. de setiembre d,e 1955, a las 17 
horas, en Deán Funes 169, ciudad, remataré 
con ‘la BASE DE UN MIL QUINIENTOS 
TREINTA y  TRES PESOS CON TREINTA
Y TEES CENTAVOS MONEDA NACIONAL, 
o sean 'as dos terceras partes de la avalúa- 
c¡ón fiscal, el inmueble ubicado ca calle Ma¡- 
pú esquina General Güemes, señalado con la 
letra B. del plano archivado en Dirección Gral. 
de Inmuedles bajo N') 1911.—  Mide 17,50 ni¡s. 
Oe .rente sabi-e, caJla Malpti; 0,55 ints. sobre 
catte General Güemes.— Superficie 180,40 mts.
2, descontada la  Su'Perficio <!e la Oohava' á?
3,5-3 ants- era cada uno de sus (ados sobre Mai- 
pú y General Oüamie-s; limitando: al Norte, 
con Valentín Segovla y Sra. al Sud, con calle 
General Güemes; al Este c.on lote A. que se 

reserva la vendedora doña Amalia da Gurrucha 
ga de Mollinfedo y al Oeste, calle Matpú.—  Ti
tulo a folio 183, asiento! 1, Libro 135 R. I. Ca 
pitcrl.—  Nomeclatuia Catastral: Partida 25.472 
Sección G—Manzana 94 b— Parcela 14 —  Va 
lor Fiscal $ 2.300.—  El comipradOr entregará 
el treinta por ciento deü precio de venta y 
a cuenta del mismo. Ord©na Sr. juez de Pri

mera Instancia Primera Nominación ' en juicio 
ANTONIO LOPEZ RIOS VS. AMBROSIO ALE 
MAN—  EMBARGO PREVENTIVO.—  Cami- 
:-¡ón del arancel a cargo del comprador.— E- 
dictos por 1 5  días en  Boletín Oficial y  Foro 
Saflteño.—

e) 19|8 al 8|9|65

N? 12725 POR: GUSTAVO ADOLFO 
BOL¡LlN¡G®R 

JUDICIAL
E: -día 23 de Setiembre die 1955, a  horas 18 

en Bva Perón 396 Salta, remataré con BA
SE de TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y  UN PESOS CON TRES CEN
TAVOS MONEDA N A C I O N A L ) ,  e l  i n 
mueble denominado “La Calderilla'’ ubicado 
en- Dpto. La Caldera, Proa', de Salta, Partida 
N? 217, extemsion setenta y  dos metros de Sud 
a  Norte por dos mil quinientos metros aproxi
madamente de Este a Oeste, o Co auB resulto 
lener dentro de los siguientes límites: Norte 
fracción misma fioioa adj- LuiOaS Mcflima: Sud 
prop, hered, Maimaní; Este -Cumbres cerro div.

PAQ. *429

PrOp. ProtreTQ de Valencia; y  Oeste. R io Cal
dera. Títulos Reg. Fs.355 As. 7 y 8 líb .l?  Dep 
Cdldera. ordena Sr. Juez 1? Instalada en lo 
Civil y  Comenrdal 3». Nom. Ejec. H®o(. Coo- 
p.rativa Agraria <lec Norte Laa. vs. Jorge JU- 
Patrón Urlbuwi. lia.pte. 15331—55. ¿sc-to del re 
mate 20% a seña a cuenta de precio. Comi
sión Aranceil a ca<rgo comprador. 3dictos 30 
días Boletín Oficial y  Norte.

ALFREDO HECTOR CAMMAJE.OTA 
e) 12|8 al _4|B|55

CITACIONES A JUICIOS

N9 12860 — EDICTO —  CnjAClON A  -JUI
CIO.—  ORDINARIO.—

“Di Vito -,e hijos José A. -y Moren3. Díaz Luis 
c|Beindaimín Martín’  ̂ JQK.GE LOR|í-HD JURE, 
Juez de 1° Instancia y  4’  Nominación .en .0 
C- y C- cita a don BENJAMIN- MARTIN, po.- 
el término de (veinte d'as, para Cub- comparcz 
ca a estar a  df^neeho, bajo ajpe'Tci'íi'miento en 
o:;fio de no hacerlo d e  nombrad* .defensor 0- 
íicial- Salta, 31 da Agosto de 19S-5. WALDÍ:’-  
MAR &IMESEN, S-eeretaxlo.

e )  S|9 al 11|10|55.
n. .. ... ...-------. _____ . 1. 1 . —

N9 12820 — CITACION: El Señor Juez de 1? 
Instancia Civil y Comercial 4» Noninaclón, ci
ta y  emplaza por veinte días a L1EORIO OS
VALDO BARRERA, en <4 Juicio (p e  por (}lvor 
ció le tiene promovido doña Amanda Eulqgla 
Galeamo de Barrera, Expte. Nf 23 172, b a j o  
apercibimiento de nombrarle delentcr de oficio. 
Salta, Agosto 26 de 1655. —

WALDEMAR A. SEVIESEK 
Escribano Secretario

6) 31)8 al 30|9|55.

N« 12767 — CITACION A  JUCIOí El Juez de 
Cuarta Nominación civil, cita y emplaza por 
VEINTE dias a MAGDALENA MALDONADO 
DE TORAÑO, en el jalcio de Divorcio y Sepa
ración de Bienes que le ha promoTido Manuel 
Francisco Toraño, Expediente N» 20.013, bajo 
apercibimiento de nombrársele Defensor de ofi
cio. — Salta, Agosto IB de 1955.

WALDEMAR A. SIMESJEN 
Escribano Secretarlo

e) 22|3 al 21)91,55.

N? 12760 —  ANTONIO J. GOMEZ AUGIER, 
J.uez Civil y Comercial Tercera Nominación ci
ta y  emplaza a doña Teresa E listi Echenique, 
por el término de veinte días, paia que compa
rezca a estar a dereciio en ej JJcio que por 
divorcio le sigue don R am<5n X. Juárez, bajo 
apercibimiento de nombrársele dsfsnsor de ofi
cio. Edictos Boletín Oficial y  F ot«  Salteño. — 

SALTA, Agosto 18 de 1955.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA 

Escribano Secretario
e) 22)8 31 21|9]55.

Ní> 12756 — CITACION A  JIHCIO:
El Sr. Juez Civiíl le  S’eguixi* Nominación, 

cita y emplaza a don MARTINIANO ARAMA 
YO. a  -estar a  atrecho eji el ^üclo Que por 
'‘P^orM o y S0Doración.- de bienes ’ ie slgue su 
esposa doña FRANCISCA JUNC~ DE ARAMA 
YiO. edictos a publicarse en eC. "Boletín Ofi
cial”  y  "Foro Saltte5o" por el t í  aniño d© vein
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e días, bajo apercibimiento de Que si a su 
/■snc3ni?nto no conntparece, so le designará do 
.easor (le oficio-— ANIBAL URÍUBARRI, Es 
ir.-bano Secretario.—

e) ltí|8 a) 20(9155.

torio de oolio d ías a  cornac ües.’ e  la  últim a pu 
blícación-—  Edictos e 11 “ N orte’ ’ y  "B oletín  O
iio ic í" .—  -------iSaJta, 29  d e  A gosto  d e  1955 .—

A M IB A ! URRTBARRI
e) 6 a/ 20|9|55

tria pasando su activo y  pasivo a integrar & 
patrimonio de "Molimos Bixquert Sociedad d‘

llvsiPonsabiliidcid Limitada’ ’ Que se ;Onstituy( 
en leste acta al igual que las obligación:® emsl 
gentes de las leyes impositivas y  seriales, er 
especial su todo lo relacionado con eil -perso 
naí en servicio. [Además de los fines expresa 
dos la Soci'edad pcydrá dedicarse a  Cuaiquiei 
otro comercio lícito <Lue los s0clos resuelvan..

TERCERA: (La duración die la socieiad’ si 
e¿totolee)© par el término do cinco cñ os a coi 
tar desde el primero d e  julio áe •mil novelea: 
to cincuenta y cinco, prorrogadles automaiicE 
maite por otros cinco años más s. a; térmi
no .primeramente ¡establecido ninguno de lo 
sotóos mrfl)íie4tai ,tixj?|rasa/inen't>0 su, deoisiOí 
dls- dar por terminado el icontrato. • •............

CUARTA: 131 capital social e stá constituid 
por la suma de setecientos mil pess>s aonisd. 
nacional, di.vid.ido eu  acciones de m£ pese 
cada u¡ua, aportados é integíanTenjí realizadc 
em ia siguieinnei (proporción: el socio señor \ 
aeme Bixquert doscientas setenta j  cinco aw 
cion.is o sean doscientos setenta > cinco rí* 
pesos, e l socio Miguel A sencio Bixquírt tr>. 
cientos acciones o sean trescientos mil pesos, - 
vieinticimco acciones o sean veintic.ncc mil j  
sos cada uno de [os siguientes so-;io.s: Robe 
to Bixquert, Juaaa Garlos Bixquert, Raúl D’ 
Aluisi, Luis FaJavigaia y  Emesbo Matta.

Los aportes consisten en. Iqs siguientes £k 
tivos y pasivoSi provenientes de la extinguid 
Soci'edad de Catpitcrl é Iniciustria “ Molinos Hi 
Ouert" y otros- integrado (por aPOnie, que coa 

en e; estado patrimonial prac:icad0 al e 
feoto, Conformado y  certificado ,p«r 6l Ccn-.a 
dcr Público doctor Héctor Mendilasarzu, y gu 
forma parte integrante |de ieste contrato: X  
tivó: Máquinas cincuenta .y «ja mii Oclioicicn o 
dita y ooho pesos con trece centavos tmoued. 
nocional; Muebles y  UtiUe: veiotictoco m. 
diez y ocho ©esos ton  cinciuenta centavos; A 
toimótores: Cien m í  p|esos; Instilaciones sí 
t y  si©te m¡¡¡ setejitia y  ocho pesos co 
tr i-una y ocho centavos; Envassi: ochenta 
siieite mil trescientos siesemta y Cuo.ro pesos e.<> 
treílla y (Viruco ten&íTos; MErcaierics: tz»i 
cientos ochenta y  un mil doscientos nove-nt 
y  niuevB pesos con  setenta centavos; Cada 
catorce mil ciento cuarenta y nueve pesos, eo 
seis K̂ emtoivoS-; Banco Provincial As SaCta: de 
to cuarenta y  icuartro i» s o s  con  cincuenta 
'.los centavos; Banco Español d«l Río de- 
n  ata, sucursal Soita, ®ohenta y  ocho pesc-s Do 
ac'hciíca y  cinco centavos; Bancc- de Italia '

Iiío de ia Plata, SucunsaC Salta, seiscientc 
veintisiete pesos qon ochenta y e'Sís cen:av0£ 
Banco de  la  ¡Nación Argentina, Sucursal 3a 
ta, Cuatrocientos c-'^cuenta pisos con u r’e: 
talvo; Banco Esjpafiod del Río d i la PCata; C 
sa Matriz; cincuenta y  (c¡ec0 mil tresetent- 
cinco pesos raonTuin centavo; Bc<aco Indus rii 
de la  Ueipublüca Argentina: tres mil SetEcSel 
tos treita y  siete ¡pesos con treinta y  tres oei 
fíwos; Depósito em Gainantüa: mi: 'qu.inient 
pesos; Cuentas Corrientes: n,c^ecteitos sdsi 
ta y un onil diez y  nuevie pesoá coa. ccliera 
y dos ot<n>ta/VoS; Obligaciones a Cobrar: sos’

NOTIFICACION DE SENTENCIA
N» 12.855 — NOTIFICACION. — El Sr. Juez de 
r  re ¿ta: Nom^na.ión CivJ y Comercial, en au
tos ‘.J-rge Kiv.i^erger vs. G iia ido  C. Sariini. 
E jecutivo', Ex^etLeaite N? 17.0Iu|5j, ordena se 
n 0'»i.iiu.e oi^ejeowta-o la stn^eucia cuya iparte 
d-s^os-tiva re.a: 'rano: -ordsnai'.do se lleve ade
lante la ejecución hasta que ei acnecdor se rar 
■ga inleigio pago' deit capital reclamado de $
16.4.0.— (DIÍ.Z Y  SEiS MIL CUA'XROGXEN- 
TO S CUARÉNTA PEJOá MONEDA NACIO
NAL;', ir.ás sus iaíereses y costes. A tal íin , re- 
gúlaso el honorario del Dr. Alberto E. Auster- 
litz, eh $ 2.043.— en su •carácter de apoderado 
y letrado del. actor.” -Cópiese, notiííquese y re
póngase. — Firmado: José Antonio Gómez Au- 
jter. —  Salta, Agosto 30 de 1955. —

ANIBAL URRIBARRI 
Escribano Secretario

e) 8 al 12|9|55.

N» 12854 —  NOTIFICACION. —  El Sr. Juez de 
Següiida Nominación Civil y Comercial, en  au
tos “ Jorge- Kronberger vs. Gerardo C. Sartini. 
Ejecutivo” , Expediente ¡Np 23.635, ordena se no
tifique ál ejecutado la sentencia ouya parte dis
positiva reza: FALLO: ordenando se Ueive ad&- 
Iante la lejec.ucian hasta q.ue el acreedor se ha
ga integro Pago del capital reclamado de $
4.000.—  (CUATRO MIL PESOS (MONEDA NA 
CIONAL), más sus intereses y costas. A  tal íin, 
regúlase el honorario del Dr. Albetrto E. Aus- 
terlitz, en su'carácter de letrado del actor, en 
la suma de $' 458.—. Cfiipiese, repóngase y noti- 
fÍqúes9. —• Firmado: Luís R. Casermeiro. — Sal
ta, Agosto 30 de 1955. — Angel; Urriborri, Sec.

ANIBAL URRIBARRI 
Escribano Secretario

e) 8 al 12(9155.

N» 12847.—  EDICTO. En out0 : “ Ejecutivo 
P :d  o  R: P  íarro vs. Da.niel A, M or:no’’ , d°J 
Júzgalo Segunda Nominación Civil y  Comer 
c ’-al. se ha'dKtado la Siguiente stntenota: "Sai 
*,... 27 de J'Jl'o de 1955.— . . .  .FALLO: Orá-- 

>'>dr» ' evar adelante esta ej cución, con eos 
tas. hasta ser integramente pagados al actcr 
e1 Capitel y accesorios legales, a cuy0 íin re- 
oiilo. los honorarios del Dr. Hernán T. Sal en 

suimj d- i  1 .094 .00 ...-LUTS R. CASERMIfii
RO".—  -----  Salta, 30 ic’le Agosto de 1955.—

ANIBAiL URRIBARRI 

Escribano Selctretario
e) 6 al 5|9|55.

CONVOCATORIA DE 
ACREEDORES

N? 128 48 .—  BDCTO. E n  au to : “ C onvócalo 
ria  d e  acreedores d® Baidieri y Collados S. R. L 
d e l ' Juagado -die Segunda Nom inación Civil y 
ComeTciál, ¡se hade ■saber a lo s  acreedores que 

>’ss ■ enciíentria depositacfo ien Seoretaria el pro 
‘ yiocto de distribución, leí leual será aprobado 

si-- no • se forlmula Oposición en el plazo per

SECCION COMERCIAL

CONTRATOS SOCIALES
1M9 12849— -CONTRATO SOCIAL DE 

MOLINO BIXQUERT SOCIEDAD DE REKPON 
SABUj-H'VD LIMITADA CAPITAL $ 700.000.- 

Eli la ciudad de Salta, República Ajgen 
ti'üa, a  los 25 dias da. anej de iagost0 d m  i 
no.e.i'jntos cincuenta y cinco, e'-Ure los seño 
r :s : V :ce nte Bixquert, lmayor de edadf cabil

do, español, cogí doiiiiicilio en Av; a. B- ígrano 
1723 d j esta ciudad; Miguel AserLcij Ui\qu2it  
mayor de ederd, casado, argentino, con domi
cilio en Avda. Sarmiento 431 de esta ciudad; 
Robea-to Bixquert, mayor da edad, Casado ar 
geni'tino, c 0n ¿lomicilia en. la  calle Pió Dia-z ’.i0 
1664, saenz Peña, Provincia de Burnos Aires 
Juan Caitos Buaquecrt, m ajar de edad, s4t°ro, 
argentino, coa  domicilio en la calis P 'o Diaz 
16C4, Scfenz. P eña, Provincia. de Buenos Aires 
Rsuúl D ’ 'Aluisi, mayor do edad, casado, argen
tino, .cgn damicillio en Aivda Gral. Belgian0

1723 de esta ciudad; Luis Falavigna, mayor do 
edad casaidlos argentino, con  domnicJlio en ¡a ca 
Ue Ecuador >1353, Capital Fe-ílerial y  Ernesto 
Malta, mayor de edad, orgieinitino, casado, c^n 
domicilio' «n  Conesa 479 Capital Fedorail, se 
constituye una SOCIEDAD DE R1SSP0NS|ABI 
UDAiD LIMITADA b a jo  ías tmodalidades de 
la L-'iy Nacionpil once  mil seiscientos Cuaren
ta -y tin co  y  sujeta a las siguiernties clausulas.

PRIM ERA: La Sociedad girará bajo la rar 
zón Social de “ Molinos Bixqueut Sociedaiü- de 
Fsespionsaibiliidad iLimitadtt’ ’ , con domicilio y 
asi-nto priMcipaí de sius dpei'aciones en la ca 
•le Moldes veintitrés d'e esta .ciudad o el que 
de eo-mún acuerdo entre los socios S'e deter 
mime iem iel íuturo, pudl.enrio establecer sucur 
sat-.s o agencias en cualquier punto del país 
o del extranjero......................................

SEGUNDA: El objeto efe la Sociedad es con 
tinuar con la explotación de molinoó' de Pimen 
t6n, especias, cereales y sal, comisiones, con 
sigmarijm s, reprasentacion/es y distiib'Jciones 
quis lii;Sta el día treinta de j-u'n¡o de m¡í n o
vecientos cincuenta y  cinco ha venido reaúi- 
•/.aiTido la Sociedad de Capital é industrial “ Mo 
lino M ixqueit’' con e) mismo domicilio d« la 
qn'e ahora se constituya. La ie fer-da Socie
dad de Capital é industrial “M -linos Bixquert 
in'Sgi'ai'-a hasto la citada fecha por los seño 
res Vicente Bixquert, Migue; Agencio Bixquert 
coimo ScCioS capitalistas y  Raúl D’ Aluisi co
mo socio industrial se Constituyó Por instru
mento de fecha 5 d'e abril d'e 1949 inscripto en 
el Riagietro Público de Comercio o, [olió 203, 
asiento '2190 diel Libro 24 de contratos Socia.cs 
y se modifico y  pTori<ogó por instrumento pi¡- 
vado ds(l 15 de febrero de 1951 inscripto en 
el Registro Público de com ercio a íoüo 75, a  
siento N’  2526 del Libro 25 de Contratos Socia 
les. En leste ejefe los señores Vicente Bixquert 
Miguel Asemcio! Bixquert y Raúl D’ Aluisi, can 

t por diSusUa dicha Sociedad de capital é indus

ta y dos mil trescientos diez y  siete pesos, c 
trainta y Cuatro Centavos y  Firmantes de Do 
mentos: ochenta y  cinco mil setenta y dos 
Sos con. cincuenta y  un; centav-js moneda i
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claral. P“ s¡vo: Capital Social: setecientos nid 
peses; Vicente Bixquert, Cuenta Particu.ar: O 
cher.ta y un m  1 cuatrocientos sesenta y cm 
.:o pesos con oc-benta y cuatro centav0s; Mi- 
gu . Asencio Einqu.ert, Cuenta Parúcu av. cien 
to ;iez y seis m a quinientos setenta y tres po 
30s con sesíiVa y seis centavos; impuesto lie 
neí.¿¡os Extraordinarios: tres mil cuatr&ci'c-n- 
tos ochenta y si-te pesos con noventa y sie
te cen;avos; Batuco de la Nación Aigeniina,

.CyLnta rréstajr.cs: cincuenta miJ pesos M|N ; 
Impútalo a las tontas: setenta mil seaenla y 
ci-eo  pesos ton sesenta y ocho c- niavos; liau 
Ce Inuumrai de la Hapubllua Argentina. Cu-n 
ta- Préstamos; treinta- mil pesos; banco lía..a 
ft». del Kio de la Plata. Cuenta Préstamos: 
doX itatos cincusnia mil pesos; Uanco de It« 
lia y Rio de :& Plctta, Cue nta i ’résiamos: cln 
On-uta m il' peses; Obligaciones a pagar: o- 
cliim a y cU at'o  mil ochocientos cinco pesos 

‘ «oc. veinticinco' 3entavos; Insili-uto Nacional tle 
Pcsvlsión Social, mil ciento setenta y cinco pe 

,609 con once centavos; Cue ntas CortienLea. 
tí scivintos o c le j ia  y tres m-¡ ochoclenttw iin - 
¡FJanta y -un pe30s con noventa y cinco c tn ;a

-Ve*; Gastos <a Pagar: cuatrocientos noventa y
■cta'íl'o pesos <jdo treinta centa/vos y DoCumen 
toe Descontado*: ochenta y cinco mil setenta
y Sos pesos ¿»n cincuenta y un c-u ta .os .........
" QUINTA: La adinln.stración d .a Sociedad 
eicará a carge '-<é los señores Vi»naiie li.xquert 
M igual AseHcto Bixquert. K objito  Bixquert, y 
J&iy D' Aluis en cará ter ce  so.ios g re..tos. 
TI us0 da la firma social, que 68 hará ponien o 
la (inna par:L;uiar debajo Úi. SHlo-r-mo-'-brete 
¿E ¡a, gociedac., queda a ta b la d  10 e «  la s guien 
t j  forma: los 6e fior"es Vioente Bixquert y Mi 

\As0nclo BLxqu,ert) firmarán solos é li.dls 
-..‘ntátnente «ualequlera de los dos y les s.fio

tTs Roberto B¡rq,ueft y Haúl D’ AJuisi únicamen 
te >an caso de ai»se iici3 de los cLs primeros de 
fcr«l<io hacerlo arabos conjuntamente 0 u i0 au 
eHó» con cua-quieta de los resientes socio., A 

más de -los socios gerentes expresados en es 
fcfc misma tcli-usula, lo* socio» señores lirntsto 
Jíatla, Lui* Falavigna y Juan Carlos Blxquat 
fertuar-jn en calidad de -‘gerentes de proimo- 
có n  co m e rc ia ,.co n  la exclusiva facultad de 
!>alizar compras y o|Tentaa d* loe productos 
o  mercad rías objeios de la e-oUic.ón de la 
Sociedad ob 3 ta n .o  Tálldaruente a la misma 
*sn ffu tf.rmi; por tales operaciones. L.s sucios 
g e n te s ,  batiendo uso de la firma social e n 
.i  fút-ma «ííptesada, además de las [abultad s 
tn.pllciias qL«  Surgen del mandato de admi
nistración, q jíd an  esnerja l,trienr' faKu'1 adoj pa 
rk: a) o d q u ff f  por euálqul«f titulo (oda c 4 ¿ (

'13 bien s inusbles y  enajenarlos a títül0 e e- 
roso 0 gravarlo! c©n derechos reales. pR ta.i 
00 eóndicions s ipr.. & n-e ,,aso. d ndo o t man 
do posesión ce  los b'enT&s; b) Constituir de;ió 
íitos de dinaro o valores en 'os  Bonrc0s y tx- 
¡ra r tolal o parcialmcnl-e eflos depósitos: tt- 
bftr y certa." euafi|o« cofrlentcs, marcan.iUn y 
bancadas: solicitai ‘ le eRiabltcimieiilt»* han- 
«arlos ofdirario» o especiales neiclbl 'nd . su 
Importé: Ubf-ar, acentark indusftr, descontar, 
tlédgf y tiCqt!cla- de rúa qu¡er Itiodo yrfl- ôrds 
vkloíes, glroé. obefluBs ti oirás obllgacicxtiés, con

6 <in giarfl-n-íft; e) c8-iú.pai‘ "Cer en julc’o tota 
to* tribunal-sf de fitiatqui't fuero b iuriíd colon 
fto  (1 o -pOi* niifidio do a/po.'teradoíi. con .'ajultad

para transigir, (lecHnoj o prorrogar d e  jurisd:c 
cián, poíner o absolver posiciones y corriprome 
ter en árburoó; dj otorgar y suscr.blr os 1..6- 
trume.itos .públicos y pr.vados que s-.a men s 
ter; e) conferir podares e spe:ialt-s o genera^ 
les de administración del gaodo en u.i t r .e -  
ro las .facultades preinsertas y ot.rgarlcs ia -  
ra asuntos judie ales, lista enumeración « o  ¿s 
limitativa sino siniplean-jate nunciaiiva tea-n 
du además de los uombr ios sucios—g íents* 
en las cond-ciones esiablecidasj los reP' e sen- 
tant'üs legales de la sociedad................... .............

S E X T A : La Sociedad podrá admitir nuevos 
socios lo aue s-rá resue.t0 laúcame.,te cun el 
vuto del (7&%j seiema > emeo por cuenta d«l 
ccdPilai social. Ningiin Socio podrá trausfer.-r a 
«n tercero sus cu0tas sociales s.n ex!Pr¿so Con 
Sintimiento de los otros socios que re¡pr senten 
¡ed mismo porcentaje de capita exp rj.a  b. La 
cesión que en coutravenc.ó-n a «sta cláusula lii 
clera cualqul r socio ni imulicará que il  ce
sionario se Constituya en socio de la firma, con

sidarandostíe co®io «íCTeEdor comiin y su eró 
dito Se liqultlrá mediante sais cuotas tr¡..iies ra 
i-es iguales- Igual porcentaj: de capital será me 
c e Sario para decidir la separación ■ de un Socio 
Infiel o  que no s® 10 cons die-re út.l a la So
ciedad. la compra o vento de inniu?bles o la 
iniciación d.' nuevos negocios................................

.SI5PTIMA: An-ualmente e' ir-ein a de Junlii 
se iprartica.á u>n Inventad o y balance general 
..le los negocios sociales, sin perjuicio de c.s 

balanc'.s periódicos da comprobación que de
berán prac.lcarse o de cualquier atru que ust - 
onan nccesai'io los socios. Confección.jndj e;l
baJance general a nual sie pondrá e n cc/^od- 
mi nto de los socios iponifndose a su disposi
ción en el local s0cial ¡os libr- s de Contabili
dad y una copia del balance, y si ira,:incurri
dos quince días ninguno de los socios lo ubi“ - 
lai'a. &e liendrá por bprobaílo. La objeción o 
imipugn.-!ición ueb^rá nianilejiais- por te gra
ma ocJácionado............... .............................................

OCTAVA: De las utilidades líquidas y rea
lizadas qüe resultaren anualmente se destina
rá e l cinco por cié uto pana 11 fondo de r ser
va lsgal iptr lo menos hasta Qru3 düciho fendo 
aíCance oJ diez -por ciento del i-apltal . s^c^al. 
El remanente se dl-if'boilrá -^ntre les s cics n 
'a siguient:' proporción; el tl'einia y tre-, Por 
ciembo p&iá -él rocío Miguel As^n-cio Bixruert, 
el d i.2 por ciento para el socio Vic-er.re Blx- 
quert, ©1 qulnr-e Por c iento pa:a  el soci- B< b r 
to Bixriiieft, el qulnoe 'Por ciento para  el so
cio TlaiM t>' Alüisl, el Siete pof c iflilj para f) 
socio Iuo3J Carlos B¡xqu('rt, el di z ñor clenito 
para e ! Sjolo Luis- Fal-yvigna y el dlpz por cien 
fcó para el sorlo Ernesto Matta. las perdidas 
en caso «"í prodne rse. seráin soipo' tada~ la 
mlsma  prOpofí-ión.......................................................

NOVkNA; Todos los Roclos se b'jrap a de 
diCarSe ex^Hi-sivam nte a la al- fie ón 'le 1> « fun 
clones que 8P Ibs aslgnie »n «a ñOcie'lad 110 i<-ü 
d'endo ej-ofccf o 'fas n'tivid-irles re-nun fr.iiva? 
abenas a lt>s ¡nt reses sorie'arjos sa’vO ^-lito* 
rzacMn de lcs d?mA.s «ociós (lúe vetíéSPiM-n 
ê i poírehteje d:p capital éxprernd0 en la cláu 
svla Sevta, can conR.|ahciá en a c t a , . ¡  ,

DRCTJ^A: O - t0 da réSo’u'-ión do iimr'oi'taflC'Q 
sfi de'ará ConS'nnria eTi ,,n übro dp acta o a 
ail:p (00 -úu  ̂ »8 - habllilíiá n tal Bfeoto y qti:

dl-'bevá &uscrlbiise en coda oportunidac por C'os 
sc-cios. Las resolución-s ce ca:áct t exlrao-rdi
11 ario serán adoptadas cooíoune a le d spues 
to «n  la cláusula sexta. EJn :aso de au*eaKÍJ d = 
socios los ac'jeTdoa pOdvl^ saaniiestar-e P o t  

ca. tas o telegrama que s crúhivaríti pre ia 
transcripicón Ln el libro ¿e ectas. P c í j  as 
ESi-i.-bleaS los socios pc-diSn ia.cerse re.. r- s 
iar .por ap-.d.erados........................... .....................

ONCEA V a : Ul.:amente los socios s-ñnres v 
c nte Bixquert, y  Miguel Aseiic io Bizquen pe 
dián cíectuar ret.ros a cueita <-e uiil.-daiies ce
ocu'erdo a las disposición® die la C00-©dad........

DOOEAVA: En cas0 ' o e . ía  lecji'iiento de 
cualquiera de los socios • pra.ct ca.-d de in
mediato un balance general de los negocio" 
sociales, y .¡os herederos dsi socio |alracido de* 
b-rftn optar, dentro de lo ; r.3ven a días d o s . »  

rioi'es al fall cim l-nto, pc-E- ur.o de los d.js pro 
cedi<mleTi;os siguientes: *.-) Conti-..uar en »

Sociedad, debiendo, a t j  lia. unificar u ' -- 
Pres'.intacióón en la misma a todos '.,s f« tos
o 2») Tiansfe.ir a los sedos sobrevívlínt s ; 
ésioS no decidierán, en su'pue sto. la sls ;|.. 
ción dg la Soc iedad, toil»i los derecko.~ q^fl P 
c .̂rr spondlera al cauSart; en conc pto e 03: 
pita!, utilidades y rese rv&E, pór un . ie.:io ¡ff -ot 
;.•! valor resultante de: ^alance a :t?s  1 ef r -  
do, .precio que d berá ss?le3 abonado -n cna 
tro cuoias iguales, a los tes , seis, nueve y 
ce m.rses poste.-inres a 13 f6rha d la iran;f = 
renda, con un Interés c eJ doce por cien t, t- 
iMial y con la garantía üe la prop t  30c ida.’ 
’o  que s e rá otorgada c' n  a í  r:: a ¿é los sacia-

scfoievlyKniies. El silencij d . ¡os h railer.s d>.t 
trp del m .ncicnado pla^j no-v-EMa d as =t 
rá iint-arpietádo como Qi^ o_p an P*>r el pji'n.vjD 
de los precedím entós ladioa.Ios, ouyo tífpctc 
d'eb rán unificar su reD-esen.a'-'ión al primer 
r.queriniiento, ente irfieiadi>sc que u' enlras n» 
la unifiquen. ba¡;:a::á ie- acuerdo da los otros 
socios para constituir n^yorla.

TRECEAVA:  Cualqu-sr :Ues Ion que ee sus 
citare entre los socios J.ir-.flte la .'¡gencia •'» 
este contratj e al tie-.npe. s t  di.;oiv=r*e o  l l o j  
darse la Saciedad s rá resue) a pt>- d;s ¿’.i'p- 
tiyjs dicsignados de ccírún cfCuerdo enfr? c» 
socios. Dicho árbitros E<drSn a su ve:: d 's -T  
■'ar un tarce-o en c a í»  d- d ’.BCTtipan-a t « ¡ t  
ell .s. 61 fallo d '  los n  sino será 1 ia. la-b-! 1
..............Baln las <* á'jSnlJr- pr cadij- rj i-js cM)
tr*»t. nt?s dan por eonafh-.tfila c»-a s»rle^4d • e 
responsabilidad t^|mlta4a c b l i g a . i d o s ?  ;c  
fcrm 2 a la Ley y hasta el monto d”  ;;.us tes- 
p c'lvos can :a!es. TV c¡ísrarmi-'ad *e su-crl&cn 
r«a ‘r-, ejemplares adhlrléndcse m  -1 r.o d e l s 

sellado q»® marca It Lev N? HIB -’ e l-¡ T>-c 
vRnflfa en su a.-tScrios l í  y 24 en ins restarm> 
d  ■det'TOi'nflds Por ('1 articulo 57 rnclso d ; o <■ 
la rn’sma T.«y.

Firmarle: V¡cente Plvonert, A»t>-',r'''
RU-quen Hob^rto tH*3..i«i. .T-an '“ af'OS TI \- 
Cl'ife!. tlaúl D' Alülsi, Duis Fal&vigUa y l?ra'S- 
10 Matia

6V « al lt|9|5ÍS.

^niTtTtí^ MüMSnrt t íí t ís m r n t o s  áfr'rEM 
*TÁ V sTófá — éótfrrtA ^ó sA nn»,—

íin  ’ á Cind-id de S-Jta. o-in tat di* l& ’>i;o '  
vinir-a de <»'i ñom tre . ftérnibU-cH - A -  á 
veintinueve días dpi Tire d A rosti de n it  
rinv«ciínlo5 tiiiciiollía, jf. crido. AniB m í: V P.X if
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CISCO OABREiqA. Escribano autorú&nt-s, ti 
tuioi* d.ai Ajegistro uu.mtiio célico y ue-siigo-* 

cumpa, c-ji Jo¡> s>e**u*eá' UuL] 
o^ L ^ n O N  üüjiCi :lL m JUí U¿N. a ige .-i.u o , tas<v

uu en 'PriM ¿ra nupcias coa. -Otia id a  i%<oauiu 
wv/u ju ’oují íi-»*̂ i.ki>î i-tMLA-¿NU Ŵ í-mNíI, 
wmí*uw a uŵ <j>a*3 C'-'U <iU‘>a -< ,e~iti»
i. Uüx(i' 110*1 r" fc-x̂  i i u n ü i n i i » 1(i i_iA o ti-. >-J
u»j ’v u ^ ,  cu i»rii*i.nu» Ulu'Ci -S hu..u a1©.
** i ~C*A L»U 1¿) l i lo iu u o i 'i  uiij'w*.

■ •••w *511 p .  ü i^ s T c ld  lü U ^ ^ iU ^  LOlll U * '--c i 

L o a  l ^ b ¿ .  üon y^- t i  u n /w ^ iO , h¡x

V“ **a-U W* puln.caáo íiuVC-o* V/̂ 41 uUü& 
L iü iua Lii.ü iuu iaéa» ¿ U-u* c.i>í
ri ^Ig-sUiluU, cAdw(lu .11 i»UlU-i'uO ll.^wli-3
•¿Oí» uüiiQ ooiOiBa i’ ouuia o r ig g .o ; tu-oS ¿,8 
i-iyüjpaiecigiiiieá aoniicili&uos - n *a ciudaa d- 
\\xeiaii, üti^a^Lcr-^eiito da sU ucxuwie cíe •sS-u pío

y.uc*a a*.- £>aa.a, de im is . i o  tai e&.a. m a d reó
«w Oattu, uo**jli~a j  a.  iiti c^uU,-iiu ‘6“ i'Ul uc  «¿uto 

«-uj» *0.— Co**x*/,̂ T-aCiĈ teo «j.* s¿U
u una so-c.e.au u& ivc¡a^ui«..au.i-^iia L**

'••>l>wUd, Ujcj CÔ AÍUJ *-^iuaa C’-'il *1 U¿ la.
%**V Uoiu ¿O 0‘ Ĉ- i-Uî  otí*«>v4«Jii,ŵ 6 lUw

■ *»i*u y c ‘ ^ u , io**ic^uj coxii^ i^a-e LUf i a ni*....a
!w á v . i . u  ;  iC* Ouwlw^a-v^ ' LiX « * .& „  *0

Wr-'-A'tX Oüci -—¿kU ut>
ü a jn « jj4i¿wJai c wii¿>i*tu.Uq pur .Uo iu^ i**-'®
til tibciiioiu uuiüei'o • cud>uio('ie^A^e irtu..ut .ue
iíc í ia  ^Ua.JO Qfl ¿Clidiiiiji’c <¿g ixl.i iJO.tÜCl liiü¿

. cuica-illa', laiacnpta en tu ue¿.*u'u 1>Û ‘C0 ufc 
L-u^efcio de ia  x' luw^ic.h ai i^iio uoo. uwe**- 
tu tras un. d i  i-iijio vexaLe y »wis oe ^ j* u a -
tu» ooc^aics, 1q y..© por fcA^nav ou ae »u Ucr 
wc *iiiAvi'uiki 6i UiQ. couu 'o ae bou-m ^rt; pío* 
Xilino,-^

r'^iM ERO :— Los se;s cCWix;.arecli-’nD.s c^iu- 
Uluy-9'U ttu.ia i-ciia  .una Suci-u¿^. ug i^p-'i.ba*
b.i.uaü Liniituda UU6 ivcinü por cviucio,a , 
buj oí íqíuu at: .eJaDoi'tt^luti, coiiia'i'a—ve*iU¿ > 
t.cí-ic.uiici..Mieiiiü Q.« viiioó y *Uo UtriV<jjuh, pu*
u .jljuo • aii/.ar Ue coi¿iu Q cu^au i.ü'u» livgo 
CiW6 o iaiuoá Ue con.tírcio >>ió'-i.íwu9ii a^u*
V *ar el rad-o a0 «>ufl op^raciontít»**"4*

..dKUL'NDO: — La sociedad girará des e  el
\i.a ^mrü ctg ofiti ii*.brü de . d.q ¿i..u ujü .<u , --
c.ei*«ü¿ Lijiu-^vn^a y ciiicu, ia i'a¿un su" 
*-o* ÚB "LA. l''iúA.cC10.>AÜOJ¿>i UoL WQjti'jJ",
- <̂ iJ u ;DAD UE UESlJ0N3vV!^LlU~D Luvl.TA

•i, cluia/a cinco úíiüb a coiiiarija ubí^b el aia 
cig aeci.niuie ü î couiB-Utí auu( p̂ *

i ..do los bocios prorrogar UícíaU piazo tor 
-f,iu periodo' igu£U de titjiipo, ci>o ..oin.. 1 Í̂J 
jigai- y coJneiv«j 'en ka. Ciuaail d.e Muían 
<-.e'.ntlá Veinte de Febrero e¡«iu.iia Tucumau,
i.e..do est- eJ asiento principal de sus ne¿tí* 
c.os y uffi'i 1 acuitad -pai'u escaj& e- er au - ui'sa- 
l'-'s 8n oaolim.e. p’U111 lo Uc la Kepubl.ca yu 8t. 
t’áviti FlaLiuiutii .̂i iflicckJ» jh.u.hj, vi>...pra- 
veii.a de miio» y sus tler.uad^s.—

TERCERO: Ei capital sdcift! fie f)Jft -.'ti U  
suma de UN MILLÓ.M VEINTE MIL PE OS 
MONEdA NACIONAL d e  C i:K 30 LÉÜAJ., 
legre aníado por mil véinta (uoías da iin ítil* 
p sos mane a nacional Cadd alia; iot¡ Jm:'ii|r 
negradas p0r (os socios .en la siguiente m'ó- 
ti p lón y forma: Doil Sa oinán Gei\rli¡"liüi ii 
Integra ciento Ssten'.a Cu&ta3 ds mil pésos ca 
da' una o cea-ri ciento set.’nta mil pesos ni-3-
h .da inaoíónid: Don José CÉí:-.a d nO Nc ñlii 
Integra ciento sét nta cuotas de mil pésas ca- 
•!a \iíia o sean ciento seie nta mil pes.6 mo

neda nacional; Son P^dr0 José Marai:U inle-
g.a c tirito ¡sttt-.iiLa cuulas ue niu cada
_u.u o -» u.n ciisi-iu sieu.Jaju, iiiU i/c-o-> iuo-e '-a  
ua-^iLu-aa; i^oii Luis j^üia^crii lu a ü j iiu-gra.

atíi -̂jica .cu.A&s ittí i^U .̂Gauá vauH una 
o sea^ c.o.'iu «j-vuita iu.l pe->oo ni^ne-a *-a- 

1̂1/i.ua, lamí j.uaji uriggio lUtegia c.eti-o c«i.Ji- 
ia caotjS d . un. p-tóos ca-Ja u.ia u ssan wC-.to 
¡¡¿luiiia m.l ijb¡xj¡> mun»..a uu.\;,uíiu., y a_u i;.u 
iiilud .Ej?-iuuia¿i jan'rtüia citiuio ^e-c.-.a i_u-l.a u-, 
i*iu ip-,¿o-> uaaa imií* o civu.10 ^ct-ina — ti
ptiov̂ o ...vjiiului t^ci^ ioi. j- üuís a. capital

tíli-uO-iiraal Iv^&lln IlLy ill.tíyl'í* as u 4 l.O 
na d.t;-iO cuu U a>-uvu nqu»uu iie .a S^cib-od 
viug ut; ^Aii-^títiio ja  i’.ciOi.unj( iur^iit^d p^r 1̂ 1» 
L-ilÔ -U CO-i-pOUCllt.'íls Ue «aict, Mutí p^r
c-üii dti t>u cuiitidlo LiuAiŝ ieâ ) ü.vm - -o m
ih i/iopci.ciuu inuicuua a tio;a nUSva ¡»ü-i Cluil 
:a qu,e .u.uu.oii lu^ia a üu carüo ei acU-o ¡ e¡ 
t.a¿iVo dy la aine1'*^1. afl ounIorillAda'¡ *-uu e. 
ca<.a..ice pi'a^nuu^u «1 día ucin.a d jumo uei 
coriiBníc auo, Ubi huc «na LoPia ..Br- llcaUo p^r

el Cofiador ^úbi^o d .n  Aulpuio' l'a rcad j, l'-ll 
¿o ds iiiuiiii>li'--slu ciuy Xu; lu üjJl ub acuuiao 
t^n iu i-ej ub u Uiuici’nj, s cu i.e ,a ia  aj i¡.e
0.j . .u  i'UDí.^o d- Ounmivio, u.cuuu_n-.uab di 

t,a-i&iicü aagii^do i#a io¿ l.I>ioü ¡ u-r-ca-v-o-» 
a .1 ia B-ii-iguiua duci -̂iutU, iu e ^ u c duy 1 1*-. — 

l o s  oWvio¿ poi-i'aiii auiiieuiur 1 Cubital soc-ai 
¿u.a.íiJj-toi.uU icuc^a*. c^ii.piLluenft.i'.aa uní
peso-5 ^aua una ^para Qt-.*-d64‘ iig-tib.d^.d s 
dc;l giru ¡)(jc ui, cuaucio otio^ }̂or t.-a^.r.u de o 
totí r ¡júei\aii a a i^iwfiiui«iOii.— b e  coiividic 
QUJ los áoc.us poUran hucei t-ruswu-uj ü q Ib. ¿u 
uie üa-¡ :ot, <j-t¡ a, vcai^a.au u-u im.eruo Uai o- 
uhü Poi' cierno anua»..—

CUAUTO: 'La sat.eilad sejá aduun.s.raUa 
por ios nucios uun baloLuoii c^i'^L;imore.i, >-01) 
L.uis jJá.ebu.11 Maua, don Hudiu iViaui'^L, j  úo.i 
JOoé Lel'naidiiio IJunm, qu;¿iies i-siiurwi <¡1 u 
3u lu lii'mu suc¡al oh lor-nio -a d-»8-
cua.l--s4U.eia de eiloo ind.a-tu.tain nt_. para lo* 
das las operaciones social s, >.on la única li- 
nii,ación do uo i.cxm.i>rom'i.tena en nsgoc.acio- 
nus a .e ias  al g 10 ue su comercio m em p.du- 
Lacioiie3. Bi'atuuas, cünipre.iüi nd^ el manda
to p .ra  adiiiiiisirar, ad aiás .o  us ii.BgOc.os 
Uua lurninn e ' objeio tle la sociedad: a) Aa* 
(luir aiot c-alumer título, oneruuo o fjratu.t.,

io.!a clasa d e  b!eile3 tuuebl s ó  ¡iiiiiUSbl,-.fi i 
a.:aJeaiaiios a tiiulo on roso o g a ar us co.t 
darcchg real de  prenda touiercia!, industrial 
civil o aSrar a hipoteca o cu-!u.u.er otro clOi 
chó reai, pac.ando eu cada caso - © cdnai.' - 
ción o o'.ia. Buació., ü ios b enes materia si 
a' to o cunirato.— b). Const tuir Ueipós.tos de 

dincio o Valoi'üs lu los Uancus. y ex:raer t.:.- 
tal o rai'cia.mente los d 0pósl-üa cons:¡tu d ->s a 
nuunbi‘3 cIq la sociedal, antes o du a/".te lc  Vi 
g airia ('ü 8„te 'comitrato.— c) Turnar d n ;ro 
grftSlado a interés, dr los es ato -dimicnios ba;i
i-arlos o comei'cb'lfis o de particulares con a 
siernto sin <j'jdlquler part> de la l!ep'ub'¡r.a r>v- 
p ciólménte dé los Cantos OliilaJ s o part en

ares enh su jeci6n á siis teyás y regia.iré-itós, 
y psestaí í ’ln  fa , estableciendo eta uno y o.ro 
cslncr la ío fivá  de pago y i l  tipo de injiré.;;—
d) Libraí. and »ar. d s c o n b  ir có b -á í. e ia.:é- 
t!ár efedér y negociar de r Ualqü:9r ftiOtlo 1 tfaf
.i ? ecímb'o. pagarás, val t  giro® cii fuas u o
tm s nfclifeociónés o  d’Uí'uii'i'envtns d ? c i é á  |ós pú 
br.COs ó pi'i'VádoS. cc n  o Sin earanMa liipot-*

5 '
}  i

carias, prendarias o  personal.—  e) Htoo i, ;in 
ifHoL.aA’ cuuaitfj.ivcionJS eu ^Ugo. rii/va.io-ies,,
i0_iisn,iies u Uu iaj ae de <-e_as.— é ¡ coaá
ii-tuj y tvc.4i/tar a^lsclios iva  Ss y d.,iáii')oS¡; . 
SdDi^ganoo, aa-usí-runus y ca.io.la.icto ttoi<jÍ,k 
o pai'c-anuente .—  g ) CDiiipoiiecor en juh-ííhi,:̂

uiH .̂ .os jLriDuuales u,e c-LiKj(iu.ex fuero o iurjB-i 
u-l̂ .uu por si o por meuio u!e a.pod.iado coh 
lu-cuima pcU'a piumu*.r u con feitir i
ue v,uu..Hü.'cvr i-a..uiaie^'a, uc-C... u,r y '
j^r.ouivciLHi.s, iiuuer o ao^OiVal i.ioaw6»yS 
uruducii- t x o  guiio'u ae p. uti>js 6 iiHui;,.,aJ¡o'; 
n'BS( cou.piom^ter au. aim auí <, ar-iüiidyrea, '
i.w.iio.ga', raiiu*w-itti ci aeie^ui. de ctp.Jiar. o .:a ‘1 
^.e-cr.pciuiies adiiuuirlo*.—til P if ' ibir y olor 
y&r lociuus o curiao ue iiitgc..— .)  o îiUvliX pO H 
uer s gaiferaies o espec.a és y rever-a-^o).^ .“
i) *'Miuuiar protestos y piot.bta i.- -  K) .OioT'Í 
gar ,v iir-u^i loa j'ú,.ilicos o pri J I
!&-iUo nurt! .uera-i ua^Sdí us pdi.i Bjtt-u'.ar l i l  i; 
a».'Los enunier<ruos o leiacioiiu^tot co »  ifl. ftciúl  ̂
nisti'aCión Social.—  ¿í .

UUIiNTO:— La vo.iuntad ds Job <¡M6S 

d-.-i.beración s de lus asiuitot <Jv o íji-j«.rtsiér.
.a. Oo-.adnd S9 e^pr-Bcra por r«.toltn.^-ea^to*.ií 
“ a g w  ue cuiuiui .acuerdo, lefl une 6̂ .uarání 
ci>-»o«.íU' en ci j-.ii/io ae actut de la sutri^uad.ii 

¡ jü a iO :— Anuotaiftute, e. dm ,reiUa,0eiQ'ii'ü
u.o ue ca a auu, lo j soc.us. aciuuiisi.auórct 
p.wuciuiftu Ujj balance gañera.. u  í K-jo'¿>mj- 
ciui, Sunu.iu^cia.iLu una copia a, ios o '£0
i..s para Su cons.d ración y aprobación ¡ftifl’ 

t>W] -i<íio de .os balances ae s«mpie coJiic-Tob-:
c,un de «aidtis Que pi-»senü«.iáa a los bocios p,¿:
, lodiCaweute.— '4 'j í f í

SlDPTiMO:—  De las utllldjdís rca'izqdas.'y'ní 
(Luidas en cada eJ rcicio se -l.ati Ibuliá ei,x¡n*5
oo por cl.Jito paia  lormar e. lo  ido de rtier-, 
va legal, casando bsw ’ o&llg juló i cuando 
vaiiLc©-est- loindo oJ diez pcr cji.nto deJi*,caá)lf‘
..al y «1 sa do restante cor responderé. ' ¿  Api 
:.^cios en ¡proporción a »us JVPOiites.-̂ - Dichjl 
ul lidades podján gt r letiraú^s jsor !os,,ioeio|
0 b.an dejarlas en préstaiooo íi iq sooiodaa

""  ?''' Wpréstamos que >' dltiuarán el l.nt-ír ŝ ar't«s Á 
.Hbivrcido.— El retiro de l u  úr:il>da<i>ea*f dqia_ 
lá/u efectuarse on cuotas pSopor.:iuna!6sí-yííS 
lesivas duróme los doce mCSoa • poí|8rlóij;¿í»' 
balanig,— ..as pérdidsi, fia su casa, ssíán'fpd 
pcíiadas u i pfayoi-cl'iti al cP.p.ti'i apoíitulj;^*
■ .O C TA V O :— Todos los BoiíOfl eTmcaí-fc-énfí
de la sociedad, Pódfán retiiar fnaníu'aíoi'ñU-'j . ¿.-tf" ñf-. £s»
páía Siis güstos pefstílicrles. i  siiiuá d .¿dósíÜM' 
pesos m.meda nacional cuda uno, in.e.itraal 
j e rzaji aotivaiiiiedite las Junciones qua 
aslgneíu «n la socieda.l, importes Eáioa'^ué
1 ote; rán como Su'^ldcé de os mlBmo DD tó CuQU 
.a d gastos generales—

NOVBNOi— Los socios aim:B;stfadoí_88 
podrán realizáí ojieíacioiiea por oüán.a.
pía d. las que forman el ofc>to socíalf hl- 
mii* la fephesantación de o lias {.eíewiasvo 
tidad'és Qué Jérz&íl al tilisífld e'JftiflrfilBí'O 
dnst;la. s^i previa autorizar.ón de ^ ‘'tcClc'd 
y deberán cbnSagriir a ft n  sto* 
p.o y üctividai es que el’ & «xt&, piéBiilncDÍrtl 
psracióai en bus íuiiciáhea..j

DibCiMÓI— U  SÍ«1 ^ad fio «6 dtíoVeíi 
líhAftfe, ilitefd  ciiÁ il o qili bto d tn ílli^ i 
aigllnns de loé SoCióS.—  Í3r. éstCS cdscj, 
lacultaiivo de ios ot.fo3 socios ;.tó'<iplíj  ̂
quiera ds -os sijuifentes procadllídiato».'
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boTiar a los h-rederos o  represetiitaffites .ê jcr
ios id,6 mismo, contra cesión t'.e sus cuotas st> 
bialas, la parte del capital y <ut! 1 jdriles Q.ue -e
■ 'rresipondieren de conformidad ai talonee que 
do inmediato en =sos casos se prastKará.— 2£1 
jago en. (este caso será exigible a Ja sociedad 
en cuatro, chotas Eemestii;Jes por lo menos, 
debiendo abon&rse la primera a 'los seis m>- 
8es de Practicarlo el balance, gozando en tal 
supuesto el -capital a relnl-e,Srars- d  1 se‘s Pcr 
ciento anual.— b) Proseguir el . g:ro de ¡a 
sociedad tn  caso d e mueute o  incoimiP'it.'.nci'i 
C<m los herederos o rerprejeniaai.es del s ció 
fallecido o incapacita-o, cu ío  caso d-bsr&n 
estos unificar ®u personería.—

DECIMO PR IM ER O : Si d.el ba'aiK’ O anual 
resultare quo as perdidas han alcciiiza-o el 
cuat’ :cni3 por c ie n'lo diel capital, ía  sociedad 
enira<rá, de becn o  en üquldac 6n.—

¿1DCOMO SEGUNDO: Decidida 'a  Iiqu 'da- 
Ciín de la sociedad por cualqu er c lrcun=.tan 
Cia, eil liquidai-iar o  Ci<Ju¡dadores prooed rán 
q realizar al » d iv o  y a e^t-loguir tí pasivo 
si lo hub;ere, distribuyéndose ef. remnflen.-e 
del activo cntr-e los socios, en !a proporción 
defl cap ital Integrado d o  sus respectivas c<uo 
«W.—

DECIMO lü R C E n ó : E n caso de que al
gún sacio resolviera retirarse de la suciedad 
los p iros ipoctrám- adquirir jlais tcuotas Inte
gradas por a q jé l  en form a preferente <r ter 
ceros y en ese caso tendrá opción a abonar 
el importo ¿ e  las mismas c0n sus util;da is  
si • las h jb i^ re , m ediante p a g os  qu,e se di
vidirán en cuotas ig ja le s  sema ;traUs y su
cesivas, siende e»:a  opción ' pr¡;¡erenif; a cu~: 
íu^er ifoiTOa .Je pago o frecida  por terceros, 
Conviniéndose en que el capítol a  r-ein:earar 
se ail socio sa lante  r.dunda.-á un  inierés a- 
tiual al tipo -del seis por ciento, ha'l'iéiuIotíe 
sl -̂fei-v-a- Ja ipoimera. ^i(oUo) en ü  atAo c¡ci 
retiro.—

DECIMO CUARTO: CuflJcfjler d:f¡cu.tad.
i diferencia o (futía Que 'Se suscito enire los so

cios. «us herederos o causa— habientes ye 
Esa 'Por la .ni r P r e t c r c ió n  de las cláuB;iic.s de 
esté coffitrato o sobre o ^ i  no P''evistüs en 
1̂ m im o. d-aTórnte la vig^nria de a socie

dad o a! tiempo de la liq.uidac ón, será r - 
¡ SUO'<a por átfblfros ■cU'bitradnres va.ini'J| vdi 

có'mponedoi’ j í  ndrftbrarloa uno por c c rt in  pa* 
t« ari dlvergíticlai endo los arbit adoi’eb 
trilles de ttfoiiatwüarsp a designar un tercrro 
pata qit' díí- líici en c á s 0  de div’Ctgaa’CiU. —  

Su fa! o se fi inapelable.—

DBCiMO Q U ÍN Tó: Las cuestiones no ptfc 
Vlatos -Jn 'eslíe oantrato ise t .  í'tilvpi'i.if pmr 
apí:cap|ón de Cas normas establecidas en la 
Joy núm. To anee mil seiscientos cu&i en a y 
cinco y en el Código de Cúmoclro.— Todos 
'!txs compadecientes luí :íiif¡estan s«j tonformi 
dad y aceptación y ba.10 las cláusulas crue 

;aiwtec dan de;am formalizado est • Contrato 
’d ■ Sociedad, fl cuyo cump!lmit®to se obliSan 
coiftfo-.tne a derecho. — Leída qi-.e les iuó, 
rotlflicaton gu concernido. firrra'ido para cons 
tanda c : .n ljó3 lesiígos <tel acto, dem Ante
nor 0 t«ro y don Vfttcl- Í-Iugo Monta betti. ara 
boa vecinos, biblias y de «'otioé'rni rito pbí 
&nte mf d • *!ué doy fé. — Redactada on e'h 
Cd sellos .roiafin.les, n ^ e r  s: ti’finiá y seis 
m'l (liS ',ir'T!'-0‘: floventa y n*>o livimis- y s íls  
W l «isW .tttns noVstúa y cmdd. —  BiXüfi «

la que con el número anterior t&rmlr.a al fo
lio mil iteiscientos oclienia y ocho,—  Soors. 
raspado: ^einiinueve dias-i-ia Cuati-o d3 &o- 
tliíimbre próximo: V ale . —  S. GBRCHXNKO- 
R.EN — JOSE- B. N-AW I —  P. J. MAURELL— 
J. GRIGGIO —  E. EsQUINAZi — Tgo^: A. 
Otero —  V. H. Moaitalb cti. —  jA.nte mí: 
FRANCISCO CABRERA, .Escribano. — Hay 
un sello.—

e) 5 al 9|9|55.

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

N* 12824 — lRANSFtít.E.\ClA DE NEGOCIO

— El señor KASER D¡LB h,a transferido su 
negocio sUo en. Calle San Martin 1099 ai señor 
HUGO SE . ERO PASTRANA, quien coust.tuye 
su domicii.o en el m i s m o  lugar.' & comunica' 
a los intere-ados a los efectcs de Ley.

e) 31|8 al 6 9 55.

CESION DE CUOTAS 
SOCIALES

M .  12845
ISAAC S'IMICIN Y COMPAÑIA SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD l i m i t a d a -  
c o n t r a t o  DE CESION DE COOTAS SO
OLAiES.—
lí la ciudad de Salta, Reipública Arg ntinc, 
em trj !0s que suscriben, Sr s. ISSAC SXMKIH 
o .fiado en  prim eras nupcias c0n la señorj 
E lisa Li zch tz, d'e nai ionai i-dad ru¡'o. daiuinj 
lia:lo en la c a le  Meiuluza se.ec¡ei'tos cuar-ü - 
ta y d os: E; señor B a R Q U E T  D iP, casado e l  
primeras nupcias con la señora M aria Es; er, 
d '  nacionalidad sirio, con  .:'.omic ¡U o.i lo  >'a- 
Ue Bolívar doscientos veintinueve y el s e 'o r  
ARON PALMA, argentino, casado “ n~ pr.mc- 
raT nupcias con ln señoi'H Mary Siniiin y d Bi 
•ciliado en la calle  Cáidoba seie;ie'.'.tos tre uta 
y cinco, todos d esta  dudad, n!ayoi e s d wlml

com'&rciia.ntes. y com o úflico actuales m icnbrr'f 
imta.:rcht iS de la razón s i’ ial "U -f'A C  SIMK1W
Y COM PAÑIA SOCIEDAD DE R E SPO .ISA B IC I 
DAD L IM IT A D A ", co1!! a c e n to  >e su¿ op era 
ciones con ieriía 'es  i*n ¿Sta ciuda - y- su (brm- 
c 'llo  lepal 'ti la Calle Znvjria númern och^. 
y cuatro, cohsiituida por Insii'umeivo Prlv-d1' 
(U l«clia veinie de febrero  df-' r.fto mi nnvg- 
ci'ontos fiiiciionta y cu atio  y debHnTT ni I s 
cripta en el R egistro fú b li -o  de C n:i'úr"l-. d ‘ 
ln- Pv-v¡,ncln ál folio tinvcnifl y uno. as:.t hio 
ires •mil ochenia y siete del lit.ro iu'm  to v ;  
tislete dé Cüniraío Soc ales. c»n  fech o  d :e i y 
n.utív.p de Mar jo  <Mei titt.. nnil nov cientos rín- u- 
.nta v '-ufítro, convienen de común acuerdo 

ío sigiiieílté:

PR IM E R O : El socio  Setíor ARON PALMÍA, co' 
mo titular de qulh¡entc« acc'oues de <M n PP- 
sos imonrda ‘nacitmajl or.da una, las Que vpvV- 
iuen un im p -rt i de C incuenta m¡í pesos m<>- 
n e 'a  nacional de fcurso le(?al. com o p -r te  t i '1 
capi.al social do la m ecionada soc:edo^ ced“ 
y  irans.fiere la toia) ¡dad d'e '.as de-
b:daim nte Intsgrad.is d  lavor de Ins o'-r-s 80- 
Clos señ ores tS A A C  StM K lN  V BARQU ET DIP 
por pn^es IgiinlPS. es decir en lA ProPnir¡6n
d.s un cVnnienta Pot1 c 'on io  p«ra rada snrln. 
Taínbl'Pfl al m IS' o  tl<jmp, él s (Inr A R 0  N 
PA tM A , redé y itansflsre a  InVor l'b Iok o'>

sionaTios antes nO,mbrados y  en la misma 1*0 
porcion, la tola idad del importe acredi.ado 30. 
su ou^mta 'Particular, s g ii  balance aprobalio 
c9i'tl|icad0 'Por el Contador Público Nadoncl 
Dn. Albac-to Pedro Bogg¡cn«, y cerrado al día 
treinta y uno -de Enero á>&. corriente a.'o niU 
novecientos cincuenta y c*nco y quJ ascien
de a .la cantidad' de Doce rill setecientos ti'cin

ta y s :is pesos con diez y siete centavos ,nc 
n«.'a nacional de curso l'egclí como también la 
totaSi;‘i_d de los der.cbos y  acciones que el ss  
ñor Palma le c0rivsponden por reservas y to
do otro concepto, s¡n ¡fcmilación, re.-ervae n 
restricción ajo un a, d .: 'ninguna naturaleza.— ■ 

SEGUNDO: La cesión de la totalidad d,’  las 
andones o c uoias de o Cip tsi y la lotali ad d« 
los créditos , y derechos-y acd.-nes, c o n f e r í  . 
se.re ¡er,e en la cláusula s.n.:er¡cr, se replha pos 
la suma .de. Sesenta y d*s m¡l pesos sftec.<;ji-

los treinta iy séls pésos ton diez y si te eej>- 

t a v o s  m e n e d a  'nacioaai de curso lesa! (s 
62.736.17 de c /1 .)ja p orte  que v.1 c dent» - 
d-elerra haber la cb ido  es sus resp.e*.tiVos se
sionarlos en séis ducuJuenlos escalonad s eo.1 
vencimiento el primero le ellos al rtia vetó
te ó -  D.cianibre del corríante año y los res- . 
tantea a !&s treinta, seaeria., nove.ua. i’iento 
veinte y ciento 'Cincuenta cías a Pcrllr d I v o 
cim «nto d 1 pr;fnero de eBos', siendo el ¡m ;ir  
te do] prim«ro la cantidad-Oe Dcce mil s.te-

cientos treinta y seis pesos con die* y s i i o  

c ntavos moneda nación*', de c'Jrso lígal y dfi. 
Diez mil pesos cada hiÍd, todos lós' resta :cs, 

todos ellos, sin interés, por lo cual o:0rfa a '.c s  . 

mis.m0 ,me;.iante el presente ¡nstruaiEJito. Si;- 
t'ic.ente carta y r cibo de pago, subi':'.gá :ooic * 
en a totalidad de los reapec.,lvos dericho'a j? 
acciones ced.das.—

..TERCERO:- E.‘ Socio Sr. ARO;/ PALMA,  ilv  
cierra que se i*e«.lr» de la e«>c i t’.ad' ISAAC Slwl * 
KIN Y CIA. S. R. L.'’., cor.' e ecto i-rtt" oc-i-t'o al , 
d 'a pitaiero de Pebreto del aíio en i-urso .n:il 
no-.sc.entos cincuenia y ci-nco día esie ci' re 
coincide ci>n la fecha.. tl*el .último .ba.a.'.c. 
e e ciclo cerrad», y qi.u ljs  ¡mp_r.es retirao'.^ 
ciuran'.e el pr sente ejsTclc:0 y q' e - han sldj -.  
Ca.CaHbs c«n su cuenta poricnlar, .drsde -el '!¡j 
n,l-T!ern de Febrer0 b.-;Sla el día r’.e ln fe-.’.l)a 
fe ccínsid.ran como l>E¡gi del U'abaio pfruo- :

nal..pjr 9u actuot'ión tn s a  la f chs cru licó í ’. 
sta cjo los sótioS &c&p:an y eol'iviench Mué l i  ' 

Suniá otoñada al. S-fiñcl Pcrlnm, fl Seá. lcS td- 
tiros-e fe i'tn tfV  hftSta t?óv 8n é] prss nt.>. Js»- 
ri'c'o nn concluido S3 fí^-fidlrAn a cUS' t̂a . 
OnstPK áa Adminisir-iicfón.— El Señor Prüma 
Rvunis'I2s a  que n0 le rcSia en la mjs-rr n| 
cprira ello, ni contra les socios. crr.d¡t s r-¡ da 
r-^ho alguno, de n¡ng-jro ná'tira'era y r'*»“ 
si alqun0 pudiera cornsaponderle. hoce exi.r» 
sn y absoluta r.'nunclj o'? ellos.— EÁpysfr) arle 
míis su absoluta y co n  ni ta conformidal ccB

lar» o-tíTcrCiOnes y g6s:lon adminl-tra:lvB 1-V 
r-a-ro-ladá <pt>r los Socios Re^rMéS ftl r-:-,.e 
dp la Sicift’-trd y  decla-a su confnrmld d y 
li«l-cc:ón a todo relativo a la tAdministracu' 
no b3ni''ní1o n Colli-Po-enrla. tcrlíipoco o *Sií 
r“srvpr'o. r-4iUio ni -drre^ho alauno.

CUAflTO: Como consecuencia, de >a ^ ífou  
f i-m.-la-la nnr «' nr>“¡*rlp Cfiinr-to ’fl ío¡’S<(- 
dad "ISAAC SIMKIN Y CIA, 6. R. L‘> «U'dii
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partes lg<uale» en la  siguiente manera: So- 
ció Isaac Sinikin com o titular jd-e güiliento* 
acciones de clen pesos cada una integradas 
int.grada a partir de la fecha y  con electo ¡e  
troactfvo al dica primero de i'ebreio d íl año 
e;i Curso, i>or los Señores Isaac Simkín y Bár- 
Quet Dip como único miembros y su capital 
Social de Ciento cincuenta mil pesos monet-a

lucianal, distribuido eutlu ¿os alumbrados por 
a - la fadia- día coust.tucióu mtis cio^ci-intos ?in 
cuanta acciones de cieu pe^ue oa-a  una Qua 
aüiuire por el pieseute iutrum-ttnio lo  Uue en 
cuiijunio importa la suma d j ¡j«t£iiiia y cuíco 
mil pesos moneda nacional de uurso -egal y

el. SoCíO Sr. Barqwet Dip, como titular de qul 
mientas accionas 'Je cien ,peso8 coaa una, in* 
t-gi'adi-iü a  la fecha de cosútui^n nJw las 
duici-uuw Cinuuuuta ttccioiiBi ae mea pesos ca 
da uma' 1 “-e aatimuie por el pi osante in¡> JU- 
auuuw, lo Uue importa la eunm t’ a seieiúa y 
cinco mil panos moneda nocional da curso lo 
gal, lo uue en • conjunto oomsi.tuye el capital 
faucial citado--—

QUINTO: La sociedad seguirá girando ba
jo  la razón social de ‘ ISAAC SIMKÍN soc. dr 

Rusp. Leda.’ ’ y se regirá p or ’ Cas c áusalas con 
tañidas <.n el menciOna-o iusti uxuento de eoivo

titución con la umoa modilicaeión >lue Uor mo 
tivo de ia  oeüiOn de ouoias carita! so deb- 
pr,éndie. y es la siguiente; en lo *iue se r. fia 
re a la distriuución de úti-.dud-S o pé.d^a¿ 
Qiuib fierán ipor ,pactes iguaues, decir en la 
ip» opvx'ciiin de un c r u e n t a  por ciento para cci 
da socio.—

— Se deja establecido y  expresa constancia 
lú e  se lian pubiica.-o los edictos corretpundiOn 
-.es cíe coníorxn.dad a lo es.ablecido por .a ~ey 
once n:il ochuoemos setenta y si-ete ©n «1 Día 
i¡o  -4 Foro Sal te ño y el B¡>letln Oficia. de ia 
Provincia-—1‘
ISAAC SIMKIN —  BARQUET DlF ¡ARON PAL 
Ma —

e) 6 ál 12|9|55

N? 12817 — CESION DE CUOTAS SOCIALESi.
—be nace sab.r por el termino legal que el ' 

señor Ax.ON Pa l m a , cede y transfiere lag ac
ciones o cu.tas de Capital y demás ored tog y.ua 
tíe-n, como integrante de la razón social ■ 1BAAO
E.IMKIN y COMPAÑIA SOCIEDAD DE B.E8* 
PÓNSÁBILIDAU LIiVITADA, con asiento en 
esta plaza, en e-allg Z wv.víb. N? 84, a favor de 
los Sres. ISAAC BIMKIN y BARQUET DIP. 
Oposiciones de Ley: Isaac Slir.kLn y Cía. S. R. 
Ltda., Zuvlria 84, teléfono 4883 — SALÍA.

«) 31)8 «I 0,9,58.

“ 1

SECCiQM AViSOS 

A S A M B L E A S

N’  12858 —  CH.vfTRO DE COMERCIANTES 
M lhiOiuSTAS DE SAL'iV-, COí'ÍVúGAxOií.ia 
A  ASAMBLEA G Enlili AL OKDLNAKlA, Sü- 
üUi'lĴ j.-í CiX aC iÜ rt: SALTA, tíJii'Tlüí'ituJKli 
DE 19SÓ.—

De ct-merdo a lo ¿liapu-esto por les arU/o.ulol' 
30 y 3¿ fití. dii-tatuto Socia., cu.ivócasj a los 
asociados, para Que concu^au a ia ASAÍU-- 
ÜLEA GtíNERAL OIUJINAKIA, a c-lfcto.arss 
en ia  Seue ¡jociai, ca,.e u^ai.rai. uu-mes 2¿0, 
222 de e¡iia ciudad, el día Ucan.^gj 18 ue Seip 
dembre de 1Ü55, a lloras lt>, a cídutM d - tía 
lar sísateate::

OltDEN DEL DIA:

1) Lectura deC Acta d’e ia Asamtó©a ante
rior;

2) wonáideraci-ón de la Memoria, lnv nta- 
r.o_ üaiance uuieral, Cue, -t_i1 de r ó n i -
Ivlaa y Gai<t.iC,aJ -i-'C 1 u¿ íjjj'-ic^'-iu J ]
iiuoi m-s del. Urbano de !■ i^ca

3) lüiicíccion t-e s-.s tniediioi'ua li- u.ui u.s y 
<cuatio -sui/;en.ej pora ie^upja^L.1' a ¡0s 
que renunciaron y a los y,uo c*.s_i'on o.i 
bu llk ^uíii<o4v/i4
Cuaua uiH¿nuoi'oS .^ai’a nrnsgrar'tl x‘ii- 
banal (Arbitral, y dos mi aub.Oj utuia- 
res y -dos s^preutes paia ei oiiáano ce  
Fiscalización;

4) Inüurp-'iac.o'U de nuestra Institución a 
Is. 1‘^d.sración EcoiiómKa  de a ai La co 
oto Cámara d<¡ AlmaoenJioa ivijiiari-Jtas;

5) Aumento de la Cuota ScC.aii y
ti). Designación d j dws socios para que en 

re,/reíieii.ac.ón de la Asaunu ea ro^a.tsn 
y  suscriban t-1 Acta de w ia  Asamul-a 
coiijuntanieuie '(.caí el lJi-o-i-l n t j y í,-a- 
cretario de la misma.

Por la truscen-dOJcia d© I03 puntas a 
traíanse ts deber ¡rAaiumciable para l^s so
cios, asistir a  ©j-;a Asamb -a , e-itareci-tnilo por 
lo tanto la más especial y puntual as.Eteric.a.

MANUBj  DELÜCCHI, Ppeaicjo.vte,—  LUIS 
CHIVWDINI, Sacrt/Lario.—

e) U|U|55,

A V I S O S
N* 12859 —  AtíTO CLÜB sAL'flA,— 
Com ünka a  los p .se.dores d= números ¿8 

ri;o¡s d 1 chaiót, qae orgaiaizó él Clilb y fuera 
pasteleada, dsCje'n se iciiar su devolución en 
Bs; Aires 66t todos los días lunes y vie.-n-ss

de 19 a  20 horas.—  Se fijó  plaa0 has:a.-el ¡8¡
10|55.—  Vencido *Üohc pJa;0 lu©¿a.á-i sin 'S-- 

Coció los miamos.— ' Sa¡ta, 30 de Agosto' ,¿j 
1955.—  ; - i

JCSE B. TUÑON, Presidiente.—  EDUARpO M. j  

ABUDI, Tesorero.—  ■

e) 9 &1 2719,56

AVISO DE SECRETARIA DE LA 
KACI«H

i

■ i

PRXSIDBNGIA D ü LA «A d O W  , J 
OIBZOOION OSNSBA^ DB PBKNSA ,'f 

b o b - s i c r i t a i u a  e a  m y o R M A G io N a a ' i  
Son numerosos loa uacltao* (U4 i«  b«a»tV J 

uan  con el íunctonumento d« loa nocare*

' »  elloa destina Ú DISECCION Q xünuuái 39 'Ü 

ASISTENCIA SOCIAL <L la S«cr»*BI1a d i TíS- 

bajo j  Prensión. ■ • ,¿ j
SEUKKTAKIA ÚS TRABAJO T  

DIBSCCIOM QraL OS ASIBTINOIA B O Q iL¿4

A LOS aUBOBIPEOKSa
V.i

6e recuerda que Im tuscrlpsto&M ai BCLB-fj 
1TN OTIOÜaJj dsberftn » r  nnovs^M  n .  41'

enea d« iu renolmicnte ■k

A. LO S A T IS iD O n S k

La primor» pu^Ueedóo <L loa «vúoa £éí■
*

ter eoniroLida per los ls to e iv lc a  % fU. .<j 
•alvfir en tiempo eportunj eailq^íír tr io ? : 

qus. se nublare Ic?mni2ó. ,¡
■ ■ • -».v-

a  u s  u m ta & A & rD U jim

Da fccusrdo al &eei«So K* íSiS 4$1 11|7|M>.
ob-llsatorta la pUbllcaolón « c  « r n  Sol«Ua> 

bBiEEcií» trimestrales, lúe q ta  soaarsc^iíí'
• -r í"

la bonificsclós egtüiscida per til Desrrtc ' 

U .lS i é e i  19 «9  AJb.ü &  19*3.—

Oh BQSBOSW&.

— — ¿-'Ci

Talleres Gráficos 
dAfi-CÉL PÉNÍTEÍJClAIílíi 

BALTA 
1BSS


